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pgESIDENOIA DEL SENoR REYES 

• 

SU~v.rAEIO 

Se leen i !l prueban, sucesivamente, lag actas de la sesian 
anterior í la de 1. o de febrero.-Ouenta; Oficio de la 
Cámara de Diputados con el que remite aprobado un 
proyecto de leí quc declara libres de derechos de impar 
tacion los hilados de algodon, lino i lana.-h~l sefior 
Rozas solicita del señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas que remita una nómina do los injenieros em
pleados en la Direcoion Jeneral de Obras públicas.-El 
señor Ministro de Justicia e Illstru~cion Pública da algu· 
nas esplicadones con motivo de las observaciones h::oha8 
por el señor Gandarillas sobre el lllimero de lectores ~e 
la Bibliol:eca N aaional i respecto de le,s horas de trélb'.]o 
en los "stahlecimientos d" erluc'Acion del Estado.-EI 
señor Ministro de Guerra. i Marina pide que, sin perjui· 
ciD de ¡as sesiones esp€ci~leB acordada~, se trate del pro
yecto d., le; sobre organizacion i servicio de la Guardia 
Nacion"l en todas las sesioneS en que la Sala no se ocu· 
pe de los presupuestos i despues de 1"8 asuntos para que 
ha pedido preferencia el señor Miúistro del Inter1(lr.
El sfuñor Guud"rillas replica ",1 señor Ministro de J usti
cia e Instruccion Pública i pregunta qué m',didas se han 
tomado respecto de los depósitos de materias i,flama· 
bIes en la eótacion del ferroe"l"!'il de Chañaral.-EI selíor 
Ministro del Interior da a'gunas esplicaeiones.-El 
señor B.,lmaceda llama la atencíon hácia los datos ~obre 
cosechas :.;ue publica el Diario Oficial i que son inexac
tos o imítiles.- Coutilllla b. discusion del proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la Repüblica para cons
tituir el Tribunal Al bitral a qU6 se refiere el contn<to 
con la Compañía Constructora de Ferrocaniles.-·Uean 
de la palabra los señores Miers Cox, Ealmaceda i lkrros 
Luco.-Se acuerda celebrar sesion muñana viérnes,-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora cODtimía la di8~ 
cusion del presnpuesto conesponlliente a la S"ccion de 
Obras Püblicas.-En discus¡ün la partida 38 se pro 
mueve al¡;:un debate a propósito del edificio del COD/vesa 
Nacional.·-L'l partida es aprohv1a con la~ indicaCIOnes 
propue .tas.-Se da por aprobada la partida 38 así como 
la 39 i Id. 40.·-La 41 queda para segunda discusion des
pues de algun debate.-Se d,~ por aprobada un .. nueva 
partida par" «Obms en ejo,cucjon» ¡ otra para <1reconB' 
titucion de las oficinas de la DirecüÍon de Obras Públi 
cas».- La p3rtiia 42 da lugar a debato sobre la Direc 
cion de los Ferrocarriles del E,tado.-,;4ucesivamente se 
aprueba la partida 43 i siguicncs hasta la 46.-Se da 
lectura al oficio dc la Cámara de Diputa·los en que co 
muuica que ha acordado iusistir en algllllas de las modi
licacioues que habia propuesto í (~ue el Senado no ha 
aceptado.-Sienelo avanzada la hora, se levanta la s0sioíl. 
- Terceya húra.-Se reabre la scJion en la noche.-El 
señor RüTOS Luco pide al Senado que discuta desde 
luego la partida 41 del presupuesto de Obras Públicas 
qne había quellc\elo para seganda díscusion.-i:,s[ se 
acuerda.-El señor Ministro del Interior ruega a la Oá
mara que elespues dal proyecto de lei sobre organizacion 

i servicio de la Guardia Nacional, se ocupe de 10S pro
yectos para los cuales ha pedido pl'eferencia.-EI señor 
1Iinistro de Relaciones E3teriul"cs sülicita que en seguida. 
se trate de las moil¡/icacion€s introducidas por lit Oámara 
de Diputados en el presupuesto del .Ministerio de Rela· 
cioues~ E,teriores i respecto de las cualos ha illsistido 
aquella Cámara.-Se pone en segunda diecuRion la par
tida 41 elel presupuesto de Obras Públicas i o' aprc>hada 
con las indicaciones propu'shs i con la agre~iJ.cion de 
un nuevo ítem para los tubajos rtol ferrocarril de Maule. 
-Se entra a consPerar el proyect9 de leí ,ohre olgani
zacion i servicio de la Guardia :iacional.-Se acuerda 
concretar la discusion a los artículos del proyecto que 
merezcan oh30rvacionea, dlindo"e por apro}jarlo, 108 de· 
mas a medida que se :es dé lectura. -Sd aprueban sin 
observacion los artículos 1.0 a 28 indusive.-E! artícu
lo 29 se da por aprobado con un~ modillcacion "ropuesta 
por el señor '¡linistro de Guerra i Marin".-Sin obaer
vacion se s,pru3ban los artículo, 30 ,\ 33, i con una 1ll0-

dificacion en lo, pl~z')s el articulo 34.-El artículo 35 
da lugar a algun debate, despues del eua.l es aprobado 
con una indicacion del seiiJr Tocornal.-Se dan por 
aprobados los artículos 36 a 5~.-gl 54 lo es ~n la !or
mo. propu~sta por el señor MllllKtro de Guerra 1 Marma. 
-Snce>ivamentc se aprueban los demas artÍcnlos del 
proyecto.-Se pone en discu~¡on j"neral i partieula: i es 
aprobado por asentimiento tácito El proyecto de lel que 
declara los gastos que exija el EOilter.imiento de las po
licías de ~eguridad serán de cuen ta Gel Tesoro N aciona!. 
-Se pa,'a a considerar el proyecto de ~;·fol:ma de, la le~ de 
elecdones.- Des pues de algunas espllCaclones ,tel senOr 
Ministro del Interior, se da por aprebttdo eu jener"l el 
pl'()yecto, rEservándose par" la sosio,: de mañana la dis
cusion particu1ar.-Se levanh la seSlOn. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, Jo"é María Sahs, José n,afael 
Barros Luco, Ramon Santa, Cruz, Joaquin 
Oaste:lon, J nan '1'ocornal, .J osé 
Gandarillo.s, José Antonio Varela, Federico 
García Huidobro, Javier i los señore~ Minis!x0s del 
Latorre, JUln José Iuterior, de J ustiCB e lns· 
JIilatta, Guillermo truccion'Pública, de Guerra. 
Miera Cox, Nathan i Marin~ i de Industria i 
Rozas, Ramon Ricardo Obras Públicas. 

Se dió lectura al acta de lc~ Besíon de ayer í fuá 
aprobJda. 

En spgllida se l~yó la de la sesion 56. a de 1.° de 
febrero. 

El señor Reyes (Presidente).-iEstá conforme1 
Si no se hace observacion, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
El señor Rm:as.-Pido la palabra, señor Presi

:lente. 
Ei señor Beyes (Preádente).-~Sllbl'e el acta1 
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L El señor R()zas.-Nó, señor Presidente. 
El señor Reyes (Pre"idente).-En tal caso, Su 

Señoría permitirá qne ántes se dé lectura a la cuenta. 
Di68e cuenta del sig1Liente olido: 
«Santiago, 5 de febrero de 189G.-La Cámara de 

Diputados ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo único.-Declárase libres de derechos, 
por el término de cinco años, la importacion de hila
dos de algodon, lino i lana. 

Terminado este término, los artículos a que se 
refiere la disposicion anterior serán gravados COIl un 
derecho equivalente al quince por ciento ad valorem. 

Esta leí empezará a rejir desde la fecha de EU pro· 
mulgacíon. » 

Acompaño los antecedente~. 
Dio guarde a V. E.-Er,wDORO YAf!mz.-J. D. 

Amunáte.lJui Rivera, Secretario.» 

Se reserv6 }Jrtra segunda lectura. 
El serior lleyes (Presidente).-Puelle usar de la 

palabra el honorable Senarlor de Llanquihlle. 
El señor Ilo~as.-La he pedido, señor Presi. 

dente, para solicitar del honorable Ministro de In
dustria i Obras Públicas que reluita cuanto ántes a 
la Mesa del Sé nado ut!a nómina de l\ls injonieros que 
ocupa la lJireccion de Ohras Públicu8, con h fecha 
de RUS respectivos diploma~, hac.éndola revisar por 
la Universidad del Estado. 

Anticipo al serior Ministro que solicito estos datos 
por habérseme asegurado que desde tiempo atl'as ~e 
infrinja abiertamente el articulo 7. 0 de la lei de 26 
de enero de 1888, que dice: 

«~olo podrán ser nombrados injenieros de la Di
xeCClOn de Obras Püblicas los individuos Que hayan 
obtenido el título proL,sional correspond;e;¡tcs de la 
UniverEi·lad dI) Chile.» 
.. Se .me aspgura ta:llbien que de los ciento cwJtro 
lllJellleros actualmente empleados, solo cuarenta idos 
son titulados i el resto, no sn!o .'stá contravinieurlo 
la lei qUf' CfEÓ la Direccion de Obras Pú¡'li~as silla 
con mejores rpntaR ¡¡\lA los hjeniefoR titulados. 

El señor .1?ernández Albrtno (Millietro d.) 
Industria i UbraR Públicas). -Con mucho gusto 
haré las indagaciones dal caso, i nna vez que tenga 
los datos me apresuraré a fC1mitirlos a la Mesa del 
Honorable Senado. 

El señor 'l'o1'n (MiniHho de J l1sticia e Instruc
cion pública).-Pijo la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presic!ellte).-Tiene la palabra 
el serior l\IinjBtro. 

El señor Toro (Ministro de J ustieia e Instruc 
cion PLÍ?lica).-Aprovecho con gusto esta primera 
oportumdad para dar algunas esplicaciones con res
pecto a las ohservacivnes hechas por el honorable 
Senador de Maule relativas al número de lectores 
que concurren a la Bihlioteca N aciona!. 

Es efectivo lo q'le Su Señoría decia a este respec· 
too Es cierto que el número de lectores 110 corres
pon~e al número de obras consultadas; las papeletas 
de lIbros solieitatlos ascienden a veintiocho o treinta 
mil; el número de lectores no pasan de cinro a seis 
mil,. i esto proviene de que una mis01>l persona suele 
pedIr cuatl'O o mas libros en un solo día. 

En adelante se publicará UIla estadística correcta 

i f'xactr. Por lo dema~, 1:0 ha (xistido nunca el pro
p6sito de publicar datos falsos; i, si haR sido erró
neos, ello proviene de que el cómputo de lectores se 
hacia por el número de papeletas, i como se da una 
por cada obra que se pide, ha resultado el dato equi
vocado. Pero puedo asegurar a Su Señoría que esto 
se conseguirá, i ya he dado las órdenes para que se 
lleve una doblo:¡ estadística, una de las obras consul
tadas i otra del número de lectores que acuden a la 
Biblioteca. 

Debo decir, tambien, que con la debida oportu
nidad 8e remitieron al Senado los datos relativos a 
las horas de trabajo que se impone a los alumnos de 
las escnelas públicas i de los liceos, dato e,te último 
qu~, aunque no ha sido pedido, he creido conveníe~te 
remitirlo; entiendo que estos datos deben haber SIdo 
publicados. 

En realida:1 las horas d6 trabajo diario no pasan 
de Eeis horas, debiendo fijarse en que solo cuatro O 

cinco son de clase¡;; las demas son destinadas a recreo; 
i aun entre e>~as cuatro o cinco horas hai una o dos 
qne se ocupan en cantos corales o en jimnasia. 

Se ha formado un cuadro comparativo con las 
horas de trabajo de las eRcuelas de otras naciones, i 
puedo decir que solo en Francia el horario de clases 
es menor qU3 en Chile. De todos modos, se estudiará 
mas detenidamente este punto i se verá las modifica
ciones que pue<lan introducirse en el horario. 

El señor Barros BOJ'goño (Ministro de Gue· 
rra i Marina l.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el honorable señor Ministro. 

El señor Bar1'OS Borgoño (Ministro d6 Gue
rra i l\Illrilla).-Ei Honorable Senado ha tenido a 
bien acordar sesiones especiales para discutir el pro
yec~o sohre organizacion i servicio de la Guardia Na
cional. Eso manifiesta que la Honorable Cámara dá 
a este pruyecto la importancia que él tiene. El Go. 
bi8rno se interesa bU que este negocio se ha despa
chado por el Congreso en el presente periodo; i esti. 
ma que ésta es époc'l la mas apropiada pra promulgar 
la lei, a fin de que puedan, durante las vacaciones, 
didarse los reglamentos dd caso i poder movilizar la 
Guardia N a~ional en otoño. 

Por esto i sin perj uicio de las sesiones especiales 
lIochanas que se han destinado a este objeto, ruegJ 
al Honorable Senado qlle discuta este proyecto en 
toc1as las 8psiones en que no se ocupe de los presu
puestos, des pues de despachados los asuntos para que 
pidió ayer pleferencía el sl'ñor Ministro del Inte
rior. 

1m s~fiol' GandarUlcts.-Pido la palabra, 
señor Presi(]ente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Gandarilla.~.-Respecto de las ob
servaciones del señor Ministro de J Ilsticia e Instl'uc
cion Pública relati vas a los lectores que concurren a 
la Biblioteca Nacional, no diré que los datos publi. 
ca Jos son falsos, pero si que son manifiestamente 
inexactos; i esto se cono( e con la sim :lle ledul'a de 
las estadisticas pu hlicaclas en los diarios. En ella 
aparece que el número de lectores es igual al número 
de obras consulta.das, i esto es ineXacL(\. 

El señor Ministro ha dicho que se calcula en cinc() 
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1) sf\is mil el número de los lectores que concurren a r Pllpdo aBegnrar a la Cámitra que el Gobierno se ha 
la Biblioteca; pero seria <le desear qne 110 se hiciera preocupado vi \'amente del a:mnta a que se ha refe
Bste c~!culo en globo, para p'J,ler aprf,ciar la verda rielo el h0uorable Senador que dej,¡ la palabra; i no 
dera Importancia de Jos selvicios que presta este podia ser de otro mo io, dado el peligro C¡\l(l envuelve 
eatablecirnient(,i parap'1der sabersi deben mantenerile pIra 1'1 poblacion de Chañaral la veci'l<lacl de esos 
los siete ti ocho jefes de seceion i la cantidad de em polvorines, 
pleados que ahora tiene. Por de pronto, la primera meui,lrt adopta,la por el 

Con respecto a los dat,)s relativos a las horas de Gobierno fur, hacer iidagar ~i eféetivalllentp. estos 
trabajo que sr impone a los alumnos de las escuelas polvorines existian en el lngiU que se designaba; se 
primarias, el Reñ0! Ministro ha partido de la base de le contestó que sí, C0!l10 ha dicho el honorable Se
que h'lll si,)o ¡e:dos en el Sellado i que se han publi nador de l\hule. Pero no 138 sabia si eran de propie
cad~, Esto 110 ha ocnrrido; se dijo únicamente qne da'! fiscal, !l1unicipal o privada, De las inihgaciones 
hablan llpgac!o: de manera que no ha sido pOb'ible m~nrladas practiC'lr por el Gobierno, re~lIltó que este 
formarse juicio soble ecte p3rticular, polvorin era (le propie.lad particular i que en él se 

Pero yo .P:l?UO anticipar que de los dato" que yo guardan en rlepósitos varios esplosivos de.otillados a n:e he snmll\lstrado aparece qne los alumnos internos lilB lllilla~, pertenecientes a varios comerciantes del 
tIenen nueve horas i media de trabajo, lo que es t'xce pueblo. 
si va, E~l cuanto a los colfjios en que se hfl implanta N o siendo esos pol,orines de propie,lad. fiscal, en 
do el slRt~llla concéntrico, se me ha di2110 que los cuyo caso su trasl¡¡cion a otra pHte pucHera haber 
alumnos tIenen seis horas de tmb.1jo, lo que tambien si lo decretada sin mas t'ámÍt", el Gllbieruo se limit6 
8S verdaderamente enorme para un niño pequeño, p'lr a orrlenar al Goberna,lor de aqn,·lIa loealidad que 
que en estas clases la atencion no puede distraerse notificara a los propietarios la traslacioll d~ aquellos 
un Rolo momento, depósitos a otro punto que no constit.uyera un peli-

Ya q'1B cstoi con la palabrfl, (lesearia que el señor g;'o para la poblacion, i el Gobernador ha (joutestado 
Ministro ,1,,1 [Lterior me dijera qué medidas ha to- qne la ór,len ha sido ya cllmpli<l \ i q\le la traslacion 
marlo ül Gobierno I"Pspecto dlll denuncio que aqni Re se dectuará a la brevedad posible, 
híz)-i cOllfinnad,) por el señor Senador de Ant!Jf'l Es cuanto puedo decir sobre este part.icular al ho-
g~gb-:-s.)br8 la existencia ,le dep6sitos de pólvora i nOl'able S¿na·-lor. 
dInamIta en la estílcion del ferrocarril de Chañ;¡ral El señor Ganllarillas. -Pillo LJ. paltlbra, se-
con inminente pergro p11"a la ciudad misma, para los ñor Presidente, 
:,iv;e1t~A inme,liatos a la e,taciol1 i para los e.líficios El ~fñ()r TOI'i) (Ministro de Justiei:l e Instruc· 
1 11lHt0rJal (t,~ ese ferrocarril; pues hai fdlf, ~rglln sr' cían P,íblica).-P¡,lo 111 palabra"" 
ha [S 'glH!l,1,), como cien quintales de dinamita i El señol lleyes (Presidentc).-Ti'"lW III palabra 
cuatrocientos de pólvora. el Señor S3naclor de :;V!au[e, 

Sé qne el G·¡bicrno pi,lió informes a la fllltoridad El señor Garuhu·Ula.'l.-Es solo para poner 
local, o lll:\~ bi~n di"ho preguntó si era efectil'O ec,te tél'ftlit1o a este incidente, 
denullcio, i que se le respondió afirmati\'ilment". En D,Ji hs gl'~cias al señ',r Ministro por b contesta· 
VÜ,t'l de lo ClUlI, i como mdicla prpcantorict, n0mhró cion (liJe se ha servido darme; i pilo (¡lle se deje 
an empl'Ja'lo, con cuarenta pesos ,le 811'31\10 al mes, con,t'lDc;a (,n el ad" dI) q,¡e el G·,bi""no ofieió al 
para. quP vijíialll 8S0S polvorinA~. P,'fO (¡kho ernple" G'lbern"ddf a,~ Obañaral paN que bieie'a trllilladar a 
:lo no ViV\l "dI{, ni nade! vijil;!, limitándose a dar otro pi1l1to esos p'l!vorin()s i que el Oob,mJ.ador de 
algnnaR vU\lltiv: durante el dia por hs (lepósitos, De Chañaml ha ¡Ja(lo clllllpljmiento a las órllew,s que le 
maner;" q'Je el pen"r,) snhsiKte i de un Innl1lPl!tr¡ a ha im p~rtido pi G,)hi~rno. 
otro pne,h OC'llTir algun siniestro que seria de fatales TIl sñ'if Re!Je.~ (Pri'sitlente),-Pn8 le hacer uso 
consecuPll"i¡n, de la palahra el señor Ministro de Justicia e Instruc· 

Se dic(j (l'le la Hnni~ipali,la.l dI] Chaña¡al c'¡re'~e cion Pública, 
de fowlo::; pala ka~J'vlar a otro sitio eBOS (lepósitos, E\ ".,fínr Toro (;"Iinistro de Justicia e Instruc
que 0on,ti';1:y'1l tan inminente peligro p"ra h pobla ci'lTl Públicfl).-Kogaria al Sen:¡do que amnbra pu. 
don; por\" llliéntras tanto, ese peligro subsiste i e8 blical' Jos ,Li1os a (pe se h'l referil':o el lwn(jrable 
indispE-l1<ahlcl hac"r1o dpsapar?cer a la brevedad p"_ Sellador pnr ilLwle, reÍ<lrPlltes a Ins horas (Ir. trabajo 
sible. P.f) so R;zrpga q'~e 0n esa tl¡iSIllIl l\Iunieipali- r¡ll(~ se impone a los alumnos de las Gocuelas pú
dad hl1i P',1 fiW 11 as t}llil tienen n]Ji (lr.pósit,o~ de p61vora, bliea8. 
j, como eH fá;,il suponerlo, aquella autoridad no se En CUBn to a los datos e8tad{~tico8 l'ehti vos a la 
l\presül'ará a tomar m(l(lidas péira trasladar a otr'l.l Biblioteca NaciÜl1'll, se publicarán llO <le u"a lllal1era 
parte esa ¡;('lls!al1te amenaza para los habitantes de aproximvla sino con la mas completa exactitud, 
Jafl inlllp¡{iac;'J1H'R, tfmto sobre elllúmero de ledores como subre la~ obras 

D,'Eenria suhel' Bi el Gobierno ti0ne el propó~ito con8\lllarla~, 
,:e COliSl11tar algnna otra rr¡e,lilla ltl'lR eficaz qnll el D" paso tl"hn ObS,1l"Var q'l" no son ocho ni siete 
JlOmlJrfllnienb del nnpl¡;ado a que me he referido a 108 jPfes de s:éc'eioll de ,~so ebtablecímiento silla cinco, 
fin tle h"cf'l' cr'~ar 1>'1'18\ peli"ro, í qtH" en leali,!,,·J, el número de ],,¡;torl'8 idlllye 

El Seri"r llenjijo (:\Iillistro del Interior),- poco en el trabnjo; es pI número ele ohras pedidas el 
Pillo la ¡ndahnl, ~eñ()l' Pwsi,lentf'. que da i,lef\ del trab'ljo que tienen Jos empleados, 

El señor Reyes (Presilente),-Tiene la palabra porque ~ietnp\'fl han de teller qlle ¡mocar tn los es· 
el s(,r'¡or Millistro, tf\ntes de b Blblil>teca los libIOS qne se piolen, cual-

El señor l~enj ¡jo (~fillistro dd Interio!').- quiera qu~ sea el número de lecton::s. 
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:B:l 0eñnr Gandal'Ulas.-Si nna misma perso.¡· Vl'Z despaehaJo8 los 
no piele veinte libros puede ser aten<li¡]!i por un polo (hao pref,'rencia a 
emplead,; pen,) si \'einte personas piden un libro r llterior. 

proyedos para que se ha acor· 
peticioll del sefíor Ministro del 

cada UlJil, esto no seria posible. El señor Ifeye.~ (Pre¡;itlente ).-Como no se ha 
El señor Reyes (Presidente).-R0gfHia a lna hecho observacion a esta iwlicaciotl, la daría por 

s8ñores S2uadorcs que se sirviemn evitar las intp- aprobada ... 
l'Iupciunes, que están prohibidas pOI' ,,1 Reglamento. El peñor ~1Iatta.-Pido votacion, señor Presí· 

El sdíor To'ro (J\1ini"tro de Justicia e Instruc ,lente. 
cion póblica).--Si se piden veinte libros por Ulla El señ(Jl' lfe/lje.<; (Presi,lente).-Va a votarse la 
misma persOl13, no se le traerán al mismo tirrnpJ), indicacion. '. 
sino que s.rá necesario ha~er di\'pl'sOS viajes, tantr's Filé aprobarla 7JOI' d()ce votos contra dos. 
como pedidos se hag~n, salvo que s.' EOlieitt'l \1l1fl El F~ñor Tteyes (Presi.!ente).-Aprobada la in· 
colec0ion ,le tomos corno cuando Re trata del Boletin ,licacion. 
de Leyes, Cúrr'8noJl'le seguir tratando del proyect o de lei 

De todos mo(los, señ(,r PreRiil~nte, I's deseos del que aut,;riza al Presitlpnte de la R,"púh!ica para 
honond le S"n;H!or sArAn p' 8namerlt" Ratisfi'choo. 'coni'titnir el Tribulwl Arbitral a que sn n'tI"re el 

:El sdlor Reye.<; (Pre,idcnte) -S3 hará la puhli contrato I](>lebrado COD la COlllpañía COllstl'\1ctora de 
cacion de lús datos solicíta:l"s 1l0l' el señor Spna'lor Ferrocarrilc3. 
de J\Jr,n ' " i a los euales se ha ~,·ferido el honorable El señor 1'I1'iei'.'I OOX -Pilo ia palabra, ceñor 
señor Ministro, Prp_idt't1te. 

K '~Ú,) Bal'inaceda.--Pido la palabra, señor El señor Reye.'? (Prllsi,l"ntf').-Tiene la pa'fibra 
Presidente. el señor ScnarlJ;r. Pero ántes me permitiut S!( Reño· 

El señor Reyes (Presirlente).-TienG la palabra ría que haga dar lectura al actil de la última s·,sion 
Su Señoría. en que se trató de este llPgocio en la p;,rte I,erti. 

El señor Ballnaceda.-Ya qne Sf\ tratll (10 mnte. 
datos ('stfd{sti~M, deseo llamar la' ateneion hncÍll El señor SeCJ'etru'io --Dice el acta df\ la sesion 
ciel tos daios qlw se han puhliea.lo en el Diario Oíl de aypr: . 
cial rf,lativos al rrndiIllj~llto pror!',ble de la~ próxi {Continl1ó en ~pgl1i,la la (lj"C1l'ioD jPJlH'ctl i part!. 
mas c","'cLns, i en los que SR wrsta mas en tinta i t'n cn'ar pendiellte, en sesio!1 d" 29 de cw',o úililll". del 
teJé¡.:mf" que lo que ellos vale1l. prnyrrJo ,1" lei ""hre eonstiLl1cíon ,1el Trihl:'al Arbi-

PillPe", q\iC el honorable 1Iini c lro de HAcienda ha tral" q'.l" se renprf1 pI artículo 20 del '':Olltr,rlo crele
pedido ti Jos gor,al1adol'es datos s(,bm cRte punto, i h1'il(1" ,:(¡blie rnnstrncnÍi>n {lA Jiur as ferrf',H1 el li de 
son brl ii'exaeLos qne seria mncho mAS convpni'mte n-t,nhn, ,j" 1888, (\o\)1untnmente con la ir¡,1i"ft"·ion 
no Ill'!"icarlos. Aeí, el Gobl'rIlndrlT.Je Puben<lo dice: ,¡,,¡ seño!' :\T;utlllfz para que el tercero en di.~,.~"r,lla a 

«F'llla,ndo, 27 de enero de 189G.-L>1 cOí'echa ele qnf\ Si' reRote <lieho contrato, fuera nombrd,h en la 
tri;:o i'1I eAte departamentl>, en el año actual, eR f'jfmll p"tableeida en el art{cnlo 4.° del n¡j'¡:\I). 
buena: jlllt·S .JOB mi! quillient;ls c1ndras s0mbnvlas, DpFpues rle ,hii'B ]p,ctnra fl una !ll'f's"llu;cion de 
prodllcirán mas de veinte mil fanf'gno.--Jlllío Fique I rhn .JuaY]. A:~,mt¡l.l p,\I,'Z\P]fi2, por 1a.J.f"rJ\ aud 
?'oa.» Soulh Ameri ~all ¡;orFtruetion C ;ll1pany, PI! ia que 

LLuill h,ena c08Echa cuanr1n el renilimipnto !lO' hq,'8 alguna;; o\¡sprvacir¡ne" para ql\i' S'.', t'~!!lll1 pre
pasluá de dos i media famgas por carla una d,~ siem- pentes ell Jet (liscn-i'JD ijf' est.e negocio, el f·efí·.r lhrn·s 
bra. L~H~O pr0TH1:-::n ¡:<8 8grpglira al prnypct.i) el ~'i~!.J1¡\:nte 

bi S~ qujcre publicar datns s(,bre la c()~ecl1a, en incÍ::o: «T.,¡r)~ fa¡lq~ quP in1}V l nU;HH rd lfísto ¡q') ff'avá
b\JH'Ja ho,a; pero exacto!', verIdico8, no PlTóneos o mAn de )1I3S (le dos mil p2sní', serán consult.au,," a la 
equivocados como ésto~. CortA Snprema <1" .J l1pticip,,)/ 

¡'Uf je que hace f\ los empln¡l,'los de la Biblioteca, El s(·ñor r~HstplJon impngnó esta iwlij'f,eion, i 
tuvp ("'f;.;.ion ele !lr'eir {,nt.cs qUO éstM !'ran demesi"do propuso se cOllp,n1tf1l3 en \,) proyecto la idea ,.l~ que el 
i que se le.' p8gaha mas de in neeci'3río. El Rpllaoo nombramiento ile ¡;inguno ele 1('8 árbitros '1'(Litl~,do, 
no pe miS lo mismo i no clió Sl1 voto a las ir,dicacion"s res pueda recaer fm mi'mbl'os (lfJl Congreso.» 
qUA con fste motivo formule. Los antecedentes que El .peñn1' l?eye."l (PresÍ'lentc).-Pl1ür:le hacer uso 
se hcn! cOl)(leido boi manifieilhm qne mis obp.0rva- de la palabrQ pI .'eiJor Sellador de Vahlivip. 
ciones era justas i fnnrladas. El señor JJIiel'.~ 00;/0 -Por mi p:utl', ya no 

lC ~f'fíol' l?eyefil (Pre~irlente).- ¿AIgull señor necesito decir sillo que acepto la indicacion formulada 
Senador de::ea hacPl' U8') de h p31ahl'a? "yer por el honorahle Senador por Tarapacá, i le 

¿A ¡"(1m scúor Sellador desea hacer uso de la pa- ,hrÁ mi voto. 
labra~ I~l señor Ball1Ulcelln.-Pitlo la P¡~lah:'il, señor 

TClminndus los incidentes. Prf'Rirlente. 
Va a proeeriori'o a votar 18R indicp,cione,". El Reñor Reye.~ (Presidente).-Tiene la palabra 
El ,(ñnr SeCl'eta:riO.-Ln única indicacion que Su Señoría. 

se hR prOFf'lll;ido es la del spñnl' Ministro de Gnerr8 El seño]' Bn11naceda.-Po;' las dif'l"lCiOnes 
i l\Iatir:a pilra que en todas lns g,>i'HJPS eH que JlO se mismas ,le h l.~i d,,1 eaoo. ee seií~!a cuál (!.elle ser el 
tratfJ <1" 1;8 pr'(>snpu('stoH, i "in perjuicio de iSR sesio- trihnnal que f"lln estas cuestiones. 
nes j¡(),!t'¡'!'l:H3 lju:; sn ban nnof(Jado con el mimlO Ese tribullal Gr. cOll1nollrll'á I!e t.H"8 miemh'os) nom
ohjelc" "e neupe la Cámala (lel pl'oyecü\ (le lei sohre brados uno p(\r (~l On1)jerno, otro por el ilJkl','sado i 
orgrwiz ;GiOll i servieÍo de la GU:Hdia Nacional, una el tercero p-:lr la COl te Supr3ma. Cualquiera varücion 
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q ne en c~ to se hngH, f'S una in nov¡l('li J1} dtl C.Olt tnüo i G lH~ enestion (le I)(?r~;eho, q He en vuel ve 8Ulna '<, t ve 
i no lui (Ierpeho l¡ingullo pala llRcPr1a. I dad. Como el l-L>il(,r<'¡Jl:~ S.·JM·]O cO\llprend:"rá a uri-

Siu dud;1 que, pnra c<ll1teL~r rurj-¡r lOR iI'iÜ~¡e:.:e8 ¡ llH-:ra vista, puede inlponersn al J1~"tado I1n gntVál~len 
o J '. • ti" 1 t f 1" . I 1 '1 t ' '1 l·r'· .. IlSC(\.(;í"5 H-_'!l~ (~(:n.vCl.tlCn P, il teVlSIUll (B es ()~ il H I 61 (;UH~·l{_era J.e. por c~"e ~~Uld e~q)HU d, - Hnrltt talll(Hen 
por la Cuu)e SuprPlua. Pt'lO hai l;na lci, qUt~ e~ f~ll-. h,t(~ otro carJítul{l~ ro lria d(~~jr la Corupaflírt el 
pre!!,:!, en (,ste caeD, que es la volulIt::d de Jos c,n-I G,,1;ierno nlltpriul' JJd obró ieg¡'¡lH(énte al el 
traütnV.:¿,:<, 10R euales ro han csta\¡lt'í'i,lo (-'~te tliLlllltd ! 1~()ntrHto i reeLHna l', f:n cOll:.'ecuPl1(;iu, lu:;.l'o (!~:...(jnte. 
de sq~nnda instGn~.:i~¡. ¿Que objt,to tt>THlria f'¡.;t;¡ n'vi.] j{~tn8 CU(lstíCi\O,s ¿(~lli~rJ::llian 80111ctidas a l'~U~ tri
sion d\~ la. C(llto bnp! C1Ui!, si 110 11od.ria v¡¡rl;~r laR 1 hnn~~l~ ·Yo no SOl el lLnnadu a dar opiniüil ~i)lL"~ el 
sentülllj;,.;,? ~Tínguno. ¿Est:-:blece (IsLa circunstallcia ¡ p}lrti(:ular; p;~ro VeO (1uo f:on cnestione.s de 1ft nlr18 
la ll'i dd 8tH Nó. 1\.1: cllllf,jg1ll.pntr, el establpeerla,\ alía 
serin viular el contrato pactado (mtle ~l Gubierno i 1)" lll,mcra qBO ,j l'~tQ contrato no está víjente, 
la COlll\.añia Coufitruetora de l',R F,:rroci\rril,·s, la 1 como ¡UI'('C() h8.b()do l'ilLc.n,lido el Gohierno i StO celc
cual Ll'l,ll! ia derechl) do reclamar /in to J¡'8 Tribuf1flle.s I bra nn nllt1VO ,'!'reglo, Cfe8 ni] O Ull r.l\'2VO T, i hunal 
de JU'iticia, de hacé!'se'a p"sar \,01' t¡¡11llites no esLl-1 A¡]¡it'al, o! 8(;n:1,10 está en Sll derecho para ~01lJ(ter 
blecidns en el contrato. la e,te Trib'll1al a lnB eOllllieioues olllínari"il que se 

La leí del 88 prepcrihe, .en Ul10 (le H1B art.{cnI,~s. I aplican en (~~te cal'O, 5 una (le esas cOIl(]ieionp8 ('8 que 
que cunndo haya reclam3.(~loni~s en 1",:-- cnald? 1]:) í~t,U_)n ' iOL1os los f,ill0;;; qnn u:U¡l(;rti,;n un gravéuLiI;n ¡0(,11-1 IJ 

de ~elH:'l'\l() las partes ci)nttatallb~s, hJ t;~:t:d!1cct',ra Utl .F¡~en, nl~\yor de do;.; 1u:1 pP-~:.GS, ~{~tHl e:;n~nltad(¡s a la 
tribn!l~}l fU bitral Cí n ü1 objeto (lf~ lc,~;(!1 ve1 \;1:-:. UUl te f)c.¡ln'nl8. 

Ah;)f[l, ipor qué 11Ft de nccrHltar el GiJ~'i(:~T;() Ul1a E·.;tu LO (::3 1111 rr.cnl'~~O di?, (lr)l·~lael0n, conlO f'8 ha 
nueva 1<.-:t I)ara e::,tablecer eS{~ rrL'ihunai1 Elli"hi',:fuo, tlidl(); ~s una cundic:ic\n eSI_1c::i ti que la 1(:'i jl~ll(;r¡d e~. 
por la ki del 8S, está perfectanpllt,; l¡abilit."do r"a, tal,]Pl:e en c,tn" casos. 
sin llee,'sidad dt' l'ecul'dt al (~OU~~I(~2\), (~oli(',tijuil' (~l l\"\ln!;~, E,i (~l contrato c::L\ vijcllte, con10 r~re8 el 
tribuIl,ll arbitrrd. ~Qqé ohjt·to tiene enU)L~;\-~S e3;,t~ U<ll' St::};::.l:_'r pUi' lJc-t1ltin, es COtllpLctanlFl:te lttútil 
nueva leí en ([ísJusion1 ¿Tr,lta el G'Jhi0mO d,' [i.>1"',ll', (sta leí. 
por ebh~ n-lec1io, rcsponsnbilidad\'s ql1e afUl_'- ¡:l \-,1 ~i~)1;j2rno estitll:t que el c(~~J!,r~'¡h) :no 
tlrll5 f~n CUtHtto al eUlllPlinl:ent r) C'X:l:~ro dl,~l í~~)}!tra:.(;? tCl:.dr;1., (}tl0 ÍJi11lar algul~a n1c(~1\:a s(jbre 
No le) t3é. De bil Hj(ate~a que 1:0 VC() p:Jr~~. <)1'0 \J Se t.' 1 Y(,¡ 1:1) ¡\~ lii rne ccrr0¡'p,)~~de .siiher c:ud 
nado h;·,Y::t d(~ se~uir ocupón 1ln,se (le un n('~o' i:l pr:l'a :;~pa, pero 11a:11o 1,1. [tt,eIi.cicr: a estc~ p'1!lto pU!'q.uo lne 
el cual p"t,~ ya f"c\l!t,·,,¡o r1 Guhierno por ia leí ,lel parece mui grave. 
88, la CH;;: 110 ha ~.idn deH:Uada. Yo, fraIJt~¡Jrneld_e, deseo que f;E:tc npp:oeio 80 aIlune, 

En consecue¡:ci;" yo hag~ índicf;cion formal par·¡ pnlquc el uerr";]¡u q\lO tienen los primitivos C,1lllra· 
que v\~(Jvan €Btos nlltee(~d(~nt,f's al Goh~erno a fin de tibt~1~1 p~<l{J qne H?, hp.ga una liquidaeion, es t..'vid¡"\nte. 
'llw ]Xmgft en p,Ícl'cicio las prescripciones t2m:iJl:l!ílcs PPl' lo (klll'1~, Vé\ nuo Pi contl'ato de 1885 se 
de la l,:i de octubre de 1888. í.~onpic18Lc o nc ;\~ij;;Ylle, h:tbrá (.l'U(~ hacür aigo; ti se 

El Ffñor I-)ít1'l'OS .L1U:O.--Picto la paLbm, S8- CIILS;¡jcr¿" 'lj.iG~t(', el C;"h:.e¡·l\o pr:"30,]erá ,O~l eullÍor-
llor J?~c8identé. lUl"latl11 e']; til no ,"o COIE:IJcra viJente, cnLonv::~q en-

El ~('iíor J..(ey(l.~ (PlesÍclentr·).-Tiille la p,L,lJfl\ t'aPlnos a (IÍf,culir la cOl<r;titucio!l de estp Ttibunal 
Su Sei'íc)tÍ". en la ion>::'; <¡'iC "(1 nco~tUllJ bra en eGLos C881)iJ. 

El ,<fiar Bai'l'OS Luco.-Ye, al ha~el' la :B~¡ E,f\"r B,{mjiío 1\Iinistl'.) del Intf't'iOl).-P¡,lo 
indicHtiiJll '[ne llHl ho permitido f',rmnl:l", rr, en pI la p~labr:;, seriO,' Ptcsítl'!n(,p. 
c.onUli,:.O de que esti~ Ci\l,t.rnto a que se reEero la lC'i El Ceü¡ir Jtcye..; (Presid.fl!1.ti;).-Tiene la F,:1i)lmt 
del 8S está eH p;ran lnrte caclllcac!o. ei ~P¡lUI :GIínistro. 

El (}"Uenw ¡mkri0l', haciendo uso de L€ ffleu1ta- l~l ~i':~Cl' J~eHJif() (\Iinistro clel [nterior) -An-
lles t~;nnir;ant.Ü;3 qne le dah:.t este contrat.o, tOllV1 la t:3S de- la, ,sHsion, yo me p81n;itil'Ía I(~'gar 
rcsolncion de n,so!vflr!O hai'J Ul !'e.cp')HsahilidG,l; al (:J, n,,' 82 sil'vierl\ acordar tCtler sesion mañRua 
entu~ t!lllto, 188 ('hfliJ se continual'(,n pOl' Duenta de Pl.Ícbfl,il0, de e03 a cineo i medi" d,) ltl tarde. 
'os co\,tmt.i!ihIS. De aquí ha f8sultado un r:Hnh;o bl",.·r:n S{Ufl.'§.--Y) !lO llcept:li'ia la iwlL;-,cioil 
con1p;>~'¡)() en la situaeÍon; pues hE; o b.!';!,,'] coutl',üadns \ldl ,~'eü;)r I\IiLÍ>,b'c, sino en él capo cl~ que la ,se~ion 
sobre la br,so de veinticcho pcniqnos púl' [H'i' n , (11.1\' ":,ra p",r¡¡, d cks!Jac]¡;; <\,·1 proyEcto d8 lei de 11l'esu· 
es la hasll del cnntro.to, pe hIla '.'jpeuta·l" '-1 l'r'ZCll cb pnc:'¡ ,:.e, llé) p'i\':1 <Ji jífg"C:O de la Compañía Cons
quince, dif'ziseis i diezil'cho peniques p"Y '[:0, lo qu" l.rt,c;u¡'a, que lo ,·"milit'fo mui grave. 
csmbia completl'.mente el valor de 1:\, de Hla· .El S"-in!' l.?ltlnuu;eda.-Poclrian quedar acor
nera que si el contrato S:3 con~iJel'a vijr"ice en todas '.h,lad 8st'l>; sesiones ~sY',ciaks paro. OCUpUllOS de los 
sus p¡:rt~s i si hubiera necesidad de abon:u fEtos presupuostos. Dumnte la primera hora de la sesion 
trabajos a la Compañía COllEtructnra a razon de v,ún i les seiímes Senadores podrán formular l6.s indicacio
tiocho peniques por peso) indndahlemente h:_·.h:o:p, rp1<~ ; nes qu.o t.:~l1f!,;ln a bien. 
pagnrle una e:1Etidi¡¡! ¡!l'.d slIpe"¡i..r tl1 v:,101' q\l8 bll IG SC!¡lÍf .r:;eye8 (PH'sidente).-EI SellO! Senll(10r 
tenido lus ti'abnj!)s realiz¡Hlos. Hab¡ja, pUl' b Hl'!tV.1S, de; '!.\di'U ¿.,c.'!,!.¿) h indicacion en esa fonr.a1 
un cuac2nt¡, por cioll to nns que abonar. 1'.:1 :'(lÚC" F]/ilas. -Sí, iiefior Presidente. 

A'li, imas, 8i,La cuestioll relativa a la vijr'nc;a del El 8Pf'.or lleves (PrBsidl111te).-Queda entónces 
contrato en todas sus partes, es de la mayol' g!'aYerIa(l, acorchdo así. 
Yo !lO só si esta cuestion será o no sometida al tri Se susp"nde la si2sion. 
bunal l1ue se Va crear por esta leí; pero, para mi, es Se 8!!~perulió la sesíon. 
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SEGUNDA HORA 

El señor Reye.<; (Pl'esidente).-Continúa la se
síon i la disc\1,¡Oll del pres\lp\ll'\~to de Ohn, púhlic:ls. 

El señor Secretario -Partida 3í, «Gastos va 
riable;:», 99,666 pesos. 

Dice el inínnn8 d,\ la honorab!e Comision: 

HB creído que era de nlÍ deb,'r hacer efectivo el 
acuerdo que celebró la Oomision de Polich en a",\lella 
época, para 1J cnal seria nec~s::ri() consultar un ítem 
en f~8tO.~ término&: 

«PJra pngar a don Carlos BlI'foilhet el honorario 
que se le ade\lda pUl' los trahajos de reparilcion efec
tuados en lS95 en la seccion del edificio dd Congre-

«PARHDA 37.-(Pasa a figurar con el núm. 39). l' 1 O 1 so correBpon, lentfl a.a ámilra l,e Sena,lores, 1"i87 
DiIJel'sos gasto.~ pes,}s 740 Ctmtav')s.» 

En el ítem 7 se ha sustituirlo la frase qua tliee: «i El señor .Dlátta.-Pido la prllabra, señor Presi-
. . 'b' 1 1" dentp, pagar SerVlCl0S cuya retll nClOn qn8( are pen( lente» 

por eRta otm: « ¡ue no h'lbieren sido "pol·tum\ment<> El señor Reyes (Presidente).-Tielie la palabra 
cobrados i que no ex~edan los r('spect.iv0s ítem del Su S,ñoría. 
presupuesto a que debieron imputal'~e.» El señor 11Iatta.-Por mi parL,J, me permito 

Se ha agrega,lo al final de la glosa cld it,"n¡ S esta ~poy¡)r la lllui';"cioa .'lne ha formu)¡,do el h,JIlorable 
frase: «,le () ,le noviembre ,le 18!H, por ei"co años, oen;ulc'r IJor \ alnaW1EO. 

a contar de3rle el 1. 0 de ellerll de 1895.» 1,'1 snmf1 El iieñ:r Grruflarillas. -Pido la pal"bm, señor 

d 1 't 1 .1' 1 , 1666" 6' Presidente. e 1 em se !la J'eullcluo c.e , o pesos b centavos " 
a 16,000 pei'OS, que PS la que le cor¡ei'pondf'. El SI'ñ'H RCyC8 (Presidente),-Tiene la pahbl'" 

A indic(](~ü,n del Minisho se lJan agregallo al fin,ll el sellor S el13.dor. 

de la parti,b los siguientes ítem nueVi;F: J<;l señor GrtJuÜll'lU(;(..'!.-En el presupuesto 
Item ... Para pago de arrenrlamiellto (le ,le 1806 no ¡¡'-(lira el ítem a que se refi,'ll"" el señor 

la ca:;a que d"be ocupar el l\E. Senn.ri,¡r (lc V:d¡;ll.raiso; así es qu'<J la Comision no lo 
nisterio de Indeótl'ia j Obras Pú he\ tOllnJ<1 en cU8nL. Dig') eseo, porqu~ mil pareci6 
hliea~. L"i de presupuestes de (,ir ~l .h .. :mr,nü;lc Senador que la OJmision habia 
18~ (j ................................. S 12,000 sn pl"llm (O e'1O lt\l:n. 
P,'x.1. imtrtlacion (leJ l\Iini"t"riG Res;l'cr.,) d(~ la indicaeion mism:J. solo pupdo decir 
N!. ou nuev·., local. Leí de) J)l'~'u I e}'-l' y,) lI') .'tÍ a Cj¡;iéu se entrega esta sU:;la, ¡JÍ CÓ,110 

1 lsor. "lO "Oí' i C/))\:! 1r~ qU'.j T8ahup,nte se hace ln TJllblicacioD 

(1 

pucH.OS ldJ ¡¡,). .................. ,v u,;,. . 
r:Ol'l'PSr'lon' 1ient~, ni Ile cnán tus ejt-Hl1 p:a i'e~ consta. 

El sei'hr He.1Je,.; (1\ csi lente) -·En d¡~e;¡,i'll la m ' l.'JlL-s e'ltü:5 :~:llt l:ll(·St.i¡)U8S qU8, en la pr¿L;Li~a, (¡frecen 
partid? C,H, 1"" modificaciones pmpn8óLls pGl' h e l· l' . <111j; lOS ¡¡lC(lllVelllenr",s i se corre el llesooo de q'.le 
mision :\[',1'l. e,ta iUilla ¡lO fe'll¡¡;;l la inversirJll dd)da, 

El seflOl' Latol'i'e.-P¡,lo la rl;al,\b!'~, seflOr Pre· -X,) "é (jUÓ proce,lirniento adopte) 01 G')bi.;rno l)ara 
sidente. .. t 

E 
pp,~r ~r e 't:Jd so bV~~l1cion0P, no solo respüeto de esta 

1 señnl' ReiJe.'! (P1'83iJente).-Tier:e la pAlabra pu b' ic,v:ir'n, sÍlw e1e la ma VOl' 'ya·t'1 ,le ¡ns (1118 están 
el señor S 'lliulllr. J t ~~!l;'.;c,~¡·-j',~l'-~ :éL~. :.\I~iclHH3 veees f·~ktH I)dLll~~lci~-,neE 

El seüuc Lalol';'c.-En el pr:;~': ,(j ,',.! ,)~,;¡ ~ .~(~ ~l lY.1!.' p"i!¡;ienl:ltG3*, aE-! e2 (¡j1in llí) sé l'Calrllente 
anterilH' I:~D eOIlE-·nlt,ó en est¡l !)i-Htj,1g 1¡P- _{<t'lit nl~j 

1 f., 1.',_:1: (i.<?. (in>S~l ~Cjn C~jt~lS 8'.lbV¡;1l\j·."iH~f¡. 
pesos pRra a1v.ill:.;i' 1,1 pnbiicncicJ11 ftr~l l~(j!(tÍl·: d·; 1-, r -
So~ied(d de lr+n¡>rín. COIll' lble í~"l'] ji ~ ,ih :'1[:"; !'(~) ,': .\(~~:~;~;r~;'~:;~;L;~::,~·~]~l~"t~'ng,m ¡y),;;;~~;;~;~~~~ 
mido pe;!' la ltonol''' bl,~ Comisiol1 l\¡ [,Ll, Fl,rl¡¡j¡¡ '1l1;'1" :.'. 
se rest'J~')12ci,~¡a, en aieneion a q11.e J'l S ~_',i\3dH'~ lin r" .. b~ 8 .. '11 ~r -Lff (ltttt.-PLlln 11 p_:I:d)i'a, SC;3.rJf PreE:L. 
tiene fond;)·' pala mi\ntFner esa pu1,'i".ac'rlíl. ,Lnt". 

El sefíorl{eyc.o;(P"\Jsid211t::),-Y, L'(] "l1crVfJ' c. 
en el deb,"r rk tJaebr presente a la S,,¡'¡ qnl, en el p lo 
supuesto ,},,1 año anterior se eonsuitó un ítem (\e 
cuarenta i eineo luil Pé>-'O;:.J, <1t;~stillad,nf..! a L:5 rep.q,(Jc,Í~J 
nes que uebi"n ejecutarse en el antiguo oJifieiu J.d 
Congreso, en el local que ocupaba el Senr~di). 

Aprobado el proyecto, la Comi.,io!l de Polich do la 
Oámara celebró un aeuP'l',lo ellcomend,m,!o "6',08 [1',(. 

bajos al señol' Cárlos I3arroilhet i asignimdole una re· 
mnneracion de diez por ciento sobre la. canLidad que 
se invirtiera en el trabajl. 

Segun consta ,le las actas que he tenido a la vista i 
que están en manos cid señor pro-secretari~-tesorer(), 
cuando ocurrió el incendio del e:lificio del Oongreso, 
di cuenta al Senado de que, segun las cuentas pre
sentadas por el señlJI Barroilll'it, resultaba que se ha 
bia absorbiuo caRi toda la suma consultada con ese 
objeto. HfI quedado, pues, insolut'l la remunel'f\c;on al 
arquitecto o constructor, la cual asciende a cuatro 
mil cuatrocientos setenta i siete pesos ochenta i cua· 
tro centavos. 

Ei ,','ti,'f Rf3!!(}S (í:I ¡'8sillBnt8) -Thme la p:llaLü; 
(~J señ,:¡! D(~ll ~dur. 

Ei ~eñor ¡¡rúUrt.-Lfl espli·)q.,k"1 qll'o puedo dar 
".1 }¡rH¡Gr'tblb S.:na,(or llOl' ilLt\lÍe se l111!wa tam1JÍen a 
L,~b~ Ir", cnpür"cione~ que re~iben 'snbvpnci'Jll del 
G"hienlO. 

J"llC\ralIlEute estas cOl'poracÍon's tienen ur: direc
torio i un presid.ente, que es el que rc"ibe del Minis. 
terio l'espe,;t,i ve hG subvenciones que se 1"'8 acuerdan. 
D, manera que no deja de saberse a quién se conce· 
,len estas subvenciones. 

El sellor lJ'eryuÍlulc;t Alba,no (Ministro de 
IlIdustria i Obras Príblicas).-Pido h palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reycs (Pre3idente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor l1'ernfÍrule;t Albano (Ministro de 
In,lustria i Obras Públicas).-Por mi parte, repetiré 
casi lo que acaba de decir el honorable Senador por 
Atacama. 
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Al hacer la c1istribucion de estas sumas, el Minis- in¡lependient¡·s .lel GIlbierno, que no permitieron 
terio pone un decreto en esta fmma: tomar en cOllsideraci',n este !legocio sino hasta hace 

«E,trégüese al presidente de la sociedad tal o al mui pocos dj~i'. ~o es del capo cntrar a hacer meno 
directorio de la sociedad cual la suma acor,lada por cion d'! cuáles fueron esas circunstancias; pero han 
el Oongreso, ete.)) sido intlependientes de la accion del G',lbierno, i tan 

Dtj manera que la entrega se h'we a personas que pronto Gomo estuvo en pcsecioJl de los antecedentes} 
tienen que presentar un titulo en la Tesorería, cons PI Ministerio de mi cargo ha hecho tos mHyores es
tatando la efentividad el"l puesto qne dCRempeñan. fuerzo, }'ura que 82tfl a¡,nnto tume una II archa reau

El serlO!' GaJ'cía HI.tlllobro.-Pido la pala- lar i correcta, i Y'l se han contratado operarios ee;e-
bra, señor Presidente. cial"s i de reuollocida c(lmpetcncia para qlle eEta obra 

El señor Reyes ~Presidente).-Tielle la palabra pUtlrla avanzar con t(da rapidez. 
Su Señoda. El señn~ !Jfiers Cox.-Snpollgo que para log 

El señor Gal'cía Il.nidobro.-Puedo corro- planos clebl1ltiV')S que se han form&do, se habrán 
borar lo espue,t,o por el hon(lr~ hi" Sellador por Ata- consldtarlo JOH planos ¡mteriores. 
cama lf'y'él1do io que dice el. Buletin de lc~ Sociedr:¡d El f',ñor lJ'el'uúnllcz Albano (l\Iinidro de 
de lnjeníl!ría. Esta Sociechl\ se fundó el 31 de íJ)[!yo Obras Públiem')-bí, seúor S"nadoJ'. 
de lSSS i 1'111' decreto supremo se le concedió P')CO El señor Santa C¡·'U~.-Pjjo la palabra señor 
despnos perwnalídad jnrídic~. PtPsi"lenk ' 

De manOla qu,\ tratándose de 1111a instítucion que El ~erll,r Ileyes (Pri!si(;ente).-Tiene la palabra 
tiene perSOll(,rí¿i jnritlica, debe haber un directorio o I Su SeñolÍa. 
un presidente que la represente, i queda todo alla- El seiíllJ' ~"ant(l pl'1tz.~A propó,ito de los pla. 
nado. \ nos del edtÜ,'1o del CunglfJHO, pediría al señor l\1inis. 

El sellOr FCl'nánlle:1i Albano (Ministro de tlO dl11 Interior que ~e sirviera ¡ernÍlir a la Oámara 
Industria i Ohi'fiS públieas).--I si 110 hai, no se e11- el 8umalÍo (11'1 proel~F() qUfl se ha seguido respecto 
trega la snnla. . ~ ~.cl incendio quP: destrliyó Bljud d.iticio i que en

El ser!')\' l~al1nacecla.-Pldo 13 palabJ'8, sellO~ (,teml" esta tel'lllllíf\lIO. He oido que en ese sumario 
Presidente. habia antecedentes para poder (-~ta}¡jecer l'e;;ponsa-

El SeÜdl' Reyes (P,'csitlnlie).-Ticne la pz¡]",ba i bilid ,(les. , I 1" , .. , . '/ ('r" . T Su SefÍ\JIL'., '.., ~l se¡¡c)!' _h(!H), I , o. 1\ l¡ll~tro (]rl.!lL~licr).--Pido 
El 8éñ, Hafrnaccila.-De9Cal'lU snbtr SI cstan, Ir. nahbrn, ,euo[ Plt·Sldente. 

terminrHlils 1 '8 "¡,,,!lOS del edifi,,:it) (Id Oongi'eso. 1

I 

E, p"D',r .T?eYCN (Presi\l<:t1tc ).-Tielw b palabra 
El seU(Jr I!'cl'lIán(ief? Albano. (:\li¡¡i,,;tl'o <le el HPU('l' Ivli,;Í,·tw. 

Indu.stria í O~I"S l'úblicas).-Pldo la p~Lbra) sefior I E~ s(Jñ:n' !tCI/J"Uo (Ministro ~lGl Jnteriol').
Pl'e~ld"nte. Hare 1:18 Je~tJI,n, l' ljlFJ 81Jall n"resanas para cúmpla

El Sf'f¡'jr Re!les (Presidenle)-Tiene b jlillabra ':Pl' al hOIlO'"él,blf1 t:lellacJor, si él estado de ese sumario 
el señor S 'n~'¡or. lo permite. 

El sefí,.r Jf,~rnánde:t Albano (l\I'nistm d8 El fiiéÚO" §wnta CJ'lf,t.-E"tá concluido, señor. 
Industdi' i 01.1"S l'Úhil(l;lf').-:;[:) e2tán tél'mim,.d:,i' .1<:1 ¡l"Í'j,)'C (l(lnd(trill:~s.-Sl el Rumado e~tá 
todaví~t I(H pL\ll()B, l'~'~,i10!' S::'Lud{,r; P(~l'O S'J trnb:!j~~ en concluido j fH¡:{>~O "d :proeJ~[lO, lo e8t(lr~ ch:finitiva-
8110'3 i ql.J.nd()~'iÚl CUI), luidos) segun sn nF~ La BschlH'n~ rUv~;te, pn:tl\::'-: t': CO!}r{!P~¡O no ru~do avocarsc caUt3as 

do, en dlt 7, o 1,(1[:0 d ia:s ln~~::l, 11(- n' jl~lÜli~S L 1 h'1(:;,~l' r,-· vi vi f' pro~(,sr;s f .. 'ne8ic1os. Así 
Hn lH-l.uldq qll:' Íli:){;;-'l' p1'lF~S d{,fin~tiv'-Js s~·br~ e~,tr f'S rl¡~n E~~:;rá Cl¡et3i,id:t i:O el.l!·i,:~ida,d i 1)(1../a nlH~. 

trabajo, porqUt', COlJlJ) f.:nb(~ el S<'n~tfjo o pr)r 10 E;éno~ 1':1 fjpl1(J.l: ;...C)t/,'u/!{t Crfl;t'.-_~S pr:¡l':l Silbe!' a quién 
la Oomi"ion 'lllO P8tH lió (~itiJ Dl·3,·ei,', H,) habia "ipo pn c,d<1 d"da!' la r"~p;,!u'¡)i¡itlHd de aqnel suceso. Por 
un ant,e-prl~r'5(·t)() n ~·st.i) 1'E-'.Q;;'8C:iO, i Sil t,q~ confe:-c!o J1) t',':ns 10'3 lC.;f lldJr(ls d~'l Sl'lHldo tie!H~n <le
nanrlo UIJ pu:ypcto di;rJnitivo para ry(¡cG'lcT cni1utp le~~llc p8r¡1 l_lí::dir ~.He t~O traigan a la Cámara los do-
ántos a la con8trQcel(:n cun1pn t/.¡8 i D~~le¡~(:,¡~-'nl;P8 qU(~ deR(-lf'll conocer. 

El S('f:'¡Ol' Balrntweda.-Pilo la ¡;eñor El b'r!"l' Galldarillas.-Yo!w quel'ido sim-
Presidente. pl0mentiJ Lhj!T (l!,¡;,lú:ciJo cuál es el objeto con que 

El señor Ileyes (Pn'si(1ente).-Tiene la ¡mlabm :'8 piden p"u,s ~,nte.!edeJJte~, para que 110 pudiera 
Su SeñolÍa. creei'"8 qUC) el Q.Jflg!'t'w po<lia alterar las reFoluciones 

El señor IJal1Yuu:ellc{--Seria convl?u;ente lIe- de los Trib'halcói Je JURticia. 
tivar este trulwjo, p que nos encontramos en Ja me-I El señor Slt'nta Orlt:1i.-Es para ver el proceso 
jor época del año para emprfnder esta construccion señor, e im;;oTlenne rle él. 
Así, a fines del presrl'te añJ podríamos estar ocupando El seüor Reyes (Presidente ).-tA1gun señor Se-
a<{uellocal. J\Irélltras tant.o, con el ret:lrdo, llegará nadar desea h~\cer uso de la palahra? 
et invierno, se paraliz'lrá la obra i tendremos otro iA1gUll señor Senador desea hacer uso de la pa-
afio de demora i de molestias. labra1 

El señor J!'e1'núncle:1i Albano (Ministro de Aprobada la partí,la con las modificaciones pro-
Industria i Obras públicas).-P¡(10 la palabra, señor pueotas por la Comision Mista. 
Presidente. Van a votarse las de mas indicaciones. 

El señor Reyf's (Pl'esidente).-Tiene la palabra El señor Sem'etario.-L'\ primera se refiere a 
Su Señoría. un item de mil pesos propuesto por el señor Latorre 

El señor Fernánde:t Albano (Ministro de para ausiliar la publicacion del Boletín de la Sociedad 
Industria í Obras PÚbJicas).-Hubo circunstancias, de Injeniería. 
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Votado el item, JUÍ; aprobado 2)or 11 voto'! contra 3. 
El señor See1'eito'io.-El señor Pre:li,iellte ha 

hecho indieacioll para qno se conw](;e uu ítew ,le 
cuatro mil cuaüoei.pll Los ochenta i siete pesos seten 
ta i cUütro cúntav:;s, para pag;:!r al señor ~8!~rruÍlil(:t 
el hon(\rario q:w se 1" [!'!en,la por los trflhajn.l el, rep" 
racion 'jecula'los en 18!)[í en la sAccioIl del eclifiein 
del Congreso, con espondicllte a la Cá'll:1r2, ve Sona
dores. 

E! sdlor Reyes (Presidente ) .. -Si al Senado le 
parece, po:lrfÍ darse por aprobarlo este ítem, eliten-' 
diéndose qWl es inrlieacion de la eomision rle policía 
i DO del presidente. 

Aprobado. 
El señor Seereta1'io.-PartiJa 38, «J llbilados», 

6,665 ].")808. 

La Comísion dice: 

«PAUTIDA 38 (Pasa a figurar con el IdlllH,ro 40) 

Juvilarlos 

Debe' suprimirse el ítem 1, que consulta la prllsio!J 
del injwiero civil don Luis Lemuhot, que ha fitlle
cido.» 

El srñor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida. 

~Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra~ 

Ap"{,bada la jl:\rti:h con bs moLliticadéll1os pro
puestas por la Comisiono 

El serlor Sem'cta;r'io.-Partida 39, «Canaliza
cion eld Milpucilo, ga~tos variables,» 100,000 pesos. 

Dice la ComÍQion: 
PAUTIDA 39 (Pns~ a figuren con el número 41) 

e anaIizacion del Ma.poc7lO 

.El seu';¡' Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El 8'óñor Fef'nán(le~ All)ano (Ministro d. 
LJ'llllitria i Obra;, Púbiicas).-Se rdieren, señor Se
llado¡-, a Jos trub"jos que hai necesidad de ejecutar 
en la rallali zacioll del Mapocho o en sus costados 
i rIue llO a1canzaroll o no pmlieron ser atendidos con 
los fondos consultauo en el presupuesto del año an
terior. 

Esto~ trab~jijs son la nivelacíon de la avenida 
comprendida entre los puentes de Pío IX i de 
Mackl.nnu, costado norte, donde los escombros están 
en el mismo estarlo en que fueron estraidos del riJ 
cuando se principió la canalizacion, lo que no permi
te utilizar aquellos terrenos, i es CHlsa de un desa· 
seo tal que compromete la salud pública en esa parte 
,le la ciuda\lj la nivehcion del costado sur de la ave
nida e1l trI) la calle de Ihnrlera i el puente de Ovalle, 
quo i'e encuentra en la misma conrliciollj la (~onstruc· 
ci'm o arreglo del llesagüe del ({JIolino Americano), 
que es un z.llljun qu,~ ofl'ece peligros a los tr:wseulltes, 
i ('n 01 enal srj han :¡)¡rlga icJ algunas pel't<nnas. Es 
necepal'io cenar eos :<::lI1jon para porler utilizar esos 
terrenos. 

Hui tambien que reconstruir la acequia de otro 
molino en la parte sur del rio, en el estremo {lonien
ie, porque en una presf:ntacion juelicial hecba con ese 
lIlotivo, los dueños ,lel ¡¡¡olino han reclam,,,lo que se 
L'., deje c;;¡cedita h ,'"lida lb agua del río. Hai que 
hacer tal1lbien el e~Lnco de la banmc1a del canal en 
parte considerable, porqu(l, de otro modo, quedaria 
nIas f~cilmente eqmesta a fiel' destruida; i, pOl' último, 
h, truslaciolJ, que se haco iml.iflpensf\hle, del puente 
de Ovalle, colocinclolo frente a la calle de la Rmdel'll, 
P":'f\ dejar el teneno suficiente a la estacion del 

El señor Mi.nistro ha hecho presente a .Ia Comi lIIercado. 
sion que para íos trab!!jes que deben ejecntarse eH Est"s son lo~ trabajos Cjn8 hai que aten¡)ul' con los 
dicha obra tlurade el año próxinw, basta cOlJ.wltar I Eel~uta mil lWSOS cOlFnlt:t,los en el ít¡,m. 
en ~ésta la suma d'l70,OOO pes'),; :'pero q!le si El' I El señot' Brtlnuu:elllt.-CoutÍl:tÍo, ceuol' Pre, 
desea llevar a cabo algu¡¡as cPpl'opiaciollfs do tCl'l'l'- p:dellt~. V"o que entré' Jos twbil.ir.'S que ha indicado 
nos que es indi:-,;peuSr'.h18 a(1(pütjr para cornpletnr }!' el 8p ñJt nf'!1tf3f.l0 luú rnU0hos cuya tj~euui(Jn (.corres
avenida norte ddcaud ha],yia que autor;z"r h in- 1'0111(\ l!i[\S bu·¡¡ a Jr¡ l\luu¡'ipaií,j¡¡.! que al Ficcc" 
version de 150)000 )180, mUe', valor np"oxim¡tl,) de 1 por lo ¡pe resp'!etl a la traslacion del puente de 
aquellos tell'eno"!. C.hv.¡¡(' frentíó a la C'\\;<3 <1e la Bmdr:ru, este trabajo 

La Comisi'JI), por su p:ute, considera que es UHH! ya c:,tiÍ, hedlO, segun 0ntierdo. 
reguií\l' ¡ correcto que lc~ fOi!(1os neee~ar;o" a J:¡" PUl' e.'l,) n,', paree, cxrr,siva la cantidad de setenta 
espropjacioD8s sean s(;1icitac1ns en un nú1lY'$':S tillO S" e,:H1suLa para e~tos trabljos. 
que p'wmÍla estudiar det2llidarnente i en sus detall,," El c:'ihe lieyes (2r r.d<lellte).- iAigun señor Se-
todo lo q'w C('ll eS:.e ?'smlto se relacioll'\. nc:':cr (¡'.;~pa kC·3t' uw 'lo> L\ palahra1 

En GO!lccCUenciR, h C(lmí.~ion os propone sola.. iA1~,1lH Slñol' S"¡¡ado~' ,18ssu hacer uso de la pahbra? 
mente reducir ele 100,000 (\ 70,000 peso, el ítmll C,'rndn elllelnte. 
línico de que consta Jt¡ lJhl ¡j'la. A p' (.badil. la mlltiJa con la reduccion inJicada por 

Oreemus que no esiará demas hacer presente qUf' la COll1i~ion. 
IOR trabajo~ efect112.(los en la canalizacion eJel l\Ia El señor SCCl'ela.l'lo.-Parlida 40.-«Ferroca-
pocho cuestan hasta hoi 5.690,172 pesos» friles en estlldio», 190000 pesos. 

El señor l'lalnuweda.--Piclo la palabra, señor Dice la Comisiono 

Presidente. «PARTIDA 10 (Pasa a fi:::;Ul'ilr con elllúmero 42) 
El señor 1leyes (President.? ).-Tíeno la palabra 

el señcr Se~Hldol'. 
El señor Ba.lnulCetl(J,.-Y () dc!seDria sa~wI' del 

señor l\Iinisc¡,' (íe l.1l';up\ria i Obas Públicns él qnó 
trabajos se rdieren estos '1ctenta mil pesos. 

El señor Fe1'nánde~ AllHl/lW (Minü;tl'o <.le 
Industria i Obrao Pl\blieas).-Pido la palabrv, señor 
Presidente. 

Feri'owl'i'iZC8 en cstnrlio 
El ítem único de que; CI'lli~ta 8St" pll tida se ha 

reh,cido d" }\)O,OOO [l. 150,000 P'S')8 •• 

El SerlOr ~Bal)JUIC(3{.lu.·-Pi,li) la p:,l. L,'a, señor 
l)fe.:~idente. 

El señor Reyes (Presi'.lcnte).-T¡ene la palabra 
el señor Senador. 
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El ~0fíor JJolnuu;cd(t.- D • ."i,ulia saher d~: I e!lleU"l!t:¡ llll: l'8'(S q'¡" CO!JAlllt'i la pa,t,ícla 40, si Se 
sEfl(r :1Iinistlo si fe invirtió 1:1 ~lInlf!. de cinelH~llth 1 ,¡au cielltd einell(~nta HJll Ih:,'-O,'~ para. 08tllldio8 de fe
mil pesos que ee C(lIL .. ql'tó (~l L110 pa-.;adn ¡;111U lt~!:- ¡li,C::_ riL- s ¿d q 11 é VPfJ :!ri(~ c,Sa ll11t-'va partida t,le CU3.-

e.tudic,s l~e la HUI-a de C"bil,lo al nl·rte. H,1I1a ido" n;jl q"ill:cmtns I.e,,(),j 
El ~,í:brFe;'u\,hulei'ii Albano (:'áilli-tr" ,1. El ~,8f;(¡rJrTenuiJl{ieé~ Aí[Hlno (l\Iir.ldro de 

Industria i ObiaB PtÍlJlieas).--P¡,10 lJ 1,al,JJla, seúui' I I:l{hutria i U:llhS PÚ'Jl¡Cll') .. -P;,]o la P'1!¡,L!8, s\'Í'íor 
Plesidf.HJle. I Plesitlér:tf'. 

l~l ~~8fi0r Iicye:; (Presillente).~ Tiene lu ! J-1;t ;,rfil)" ,~1'e!/(58 (PH::si(I.:nTf~).-Ti( Tl:,\ la rnIahl'R 
el SfÜUI' ~I!li1HtlU. Il\l :::p,f'lur _ nl:1¡~~,tf(). 

El 8e:).¡r Fei'n,'áule.'; Albano pIilli~tro ,;,,1. El ¡i8~lO[, JfeJ'Nú¡ule,"(, Albano (:-'Ii¡¡j¿tro de 
Im1ustI-:o. i CJbra~ Públ:cilc).-Ya el afio pas,ido, sefl.,O' 1

1 
[ndnstria i UllnlS PábIL·"s).-.t3i el Sellflllo (,lespa 

SPL<.J"l,:;r, se i.YJntr;¡taron íos tl'rlb con dc:-, Ct)llLii?l L:i. 1i7i(H' e,:-\t(¡~j e~td\iio~, li~¿qli.'er 10 que üstinle 
tistas ü ('n};~Hi:::sari,~)8, cada uno lns cu,.lES tunlO al 1!L'.S e(fnv~~rát~lltl>; PPlt), COIUO ju Cornl~ion consult6 
su cargo una de las sec,"ione:l en que :'8 ha elividido cie nto cit:clIonb 111.il V"sos, !lO he clwérí,do contrariar 
esa líma ~\l volunk,l, cerccnando la partilh pnra I"HC"r con 

. El i;ei},w lJaln~acefla.-Seria entóllCcs eonve I qué p;lW"r le's _ (;f;tll<lius ,~el ferrocarrii. de Oabildo, 
nlel1Le qu~~ f3!::~ de.:;ttH'Ü"1 en el pre~uptP;sto d~~ este contr~':L;Hln Id 6.110 p~¡sa(lo el'u (los proft'~lO])ale8. 
arlO la c"ntldad que no a1r'¡mz6 a invHtirs~, el ¡di') Si se quiere puede c01l8lrltalse el! esta partida solo 
anterior~:l {-ln ,ti:: qLH~ ¡lll~';i~"ld \~nlltinuarse esosestuJios. la SUUll de c!ento siete nlil quinientos pf:;"OR i Cü1! 

El s"uor Fel'núnde;",j ,A.lbano prinistro do ei!a se atenderá a u,te servicio cnlleulbnrlo en otra 
Indushü i Ubres Ptibllc.l,.).-Ulla V¡;Z apmba'la ostil p,uti\la los clJarenta i dos mil qui;¡ientos pesos res
partida me permitiré fortliulfir indi.:aciof] para comig· tan tes pal'a &te:lder a los contratos celebrados el año 
nar una nuev" partiJa que consulte el saldo de h anterior con lo~ dos injellieros ánt\1s nomhrados; o bien 
suma que lui que pagar por contratos celebra<los 01 !lO reducir el monto de h partida que est:l en disCl:
año anterior. sion i GQnsnltal' siempre la nueva p~r!;ida que mIO 

El srfior Ba/'ros Luco. -¿De cuánto es la propongo poner. El HOLo\'a\1Ie S\'I1aclo resolverá lo 
partida? que crea lilas Mcertado; yo lubria qUGrido respetar la 

El señor Fe¡'1uÍJulez Albano (\'finistro do voll111blll munifestu,la 1'01' la Uomisioll i no alt"rar la 
Industria i ObfflS Pllblicas).-De cÍ\mto cincuenta partida IJue propone. 
mil pesos era la !ml'tic]a primitiva; pero cornf) !lO El señor Oa .... tellan.-Pido la palabra, Señor 
alcanz6 a invertirs!! Cba SlllUH, voi a proponer que d Presidentp. 
saldo se consulte en una pa¡ tic1a especial. .El aeü"r Reyes (Presidentle ).-Tiene la palabra 

El st'ñur Ba¡'1'Ot;; Luco.-¿A cuánto asciende el spñor Sena'!or·. 
ese saldol El ceñor Oastellon.-Llarno la ateneir)fl dd 

El sei'íJr Fel'nrinrlez Albano (Yiinistro de S2I\a,;0 a que e¡.ta panidit ha ai,lo rel::tClCla en una 
Industria j Obras publieas).-A cuareda i dos mil "urna cunsi(!erahl". El proyecto de presupuestos pre
quinientos pesos. <entado por el Gobierno consultaba ciento noventa 

El E'eñor Balnuweda.--¿Edóncps oC him inver mil Vesos para estu,liCl de nuevas lineas férre3s, i la 
tido cien mil i tan 'os peeos en los estudios de ese Oomision mista de Presupuestos redujo esta canti
ferrociuri11 rlad a ciellt,o ciliCUtnta mi! pesos. Si ~hora se cercc-

El seiior Fernántle.., Albano (l\Iillj~tro de nan todavía (lllDn'uta ¡tantos rnilns d,> pesos, vendria 
Industria i Obras públieaR).-Sí, señor Senador; Sf' a que¡}ill' fxe.jcrarlflmeute re.Jllcila, se la re bajaria en 
han cOlltrHtaJo las d()s sCdjGnl~S, 11,-~a cou ,IDn I~1Jl'i· lljaS de ochellta ruil peso8. 
que Vc"gua 1fontt i la otr,~ con el s"ñ:1' I3udgE'. I esLl reduccioll se hal'i~, en cierto modo, algo 

El ee5.01' Reyes (Pr~si¡jeIlte).-L·1 partida q'18 arl,itrariilmente, pues no IHl htsnderia a la importancia 
está en dj~cu~'ion es de eirntu noventa n~i1 pCi:'Oi3 q:;é do 108 cstilc1ios quo van a pl'anticarse, ni se t0111:1ria 
la COlllÍ,~i;)\l ndEc8 a ciento cincmnt" mil i el seí'íor en (,(Jlisi.!uraeion la utIlhled qlie l'pp(\l'bnian las Hue· 
1'finietro propone una mw.va partid& (le cuarEnta i d(;8 Vh8 Ií"cas ün c¡,tmlio o pOI' fst,udifll'sr', ni si la ,cuma 
mil qUi,Ilie;ttos pesos. de cit'!;to cillcn811lfl mil pesos sera puriciwte al objete 

iEs estc'f a que está de"tinada. 
El fE·ñ,¡r I/el'HAnclei'ii .Liluano (Ministro dn 1, f> mi en mderi" de ferfoearriles, los paí· 

Industria i 0:11':18 Púb:i~"i').-PJ'()pOn,hé U,," nUV¡; ti", ¡O tI,,!.-), "or P:i1"jOP, porque ell()~ 80n la base del 
partida, ~8fíCrI' PreHidenti), UIl~ VeZ apn,b?da la qUl1 i "\ nq\HZa nadl'Ila\ desde que van a 
se est.á (Hoc\1:i, rdo. CC,H h d·.",a'l',,jio el,] la, ilHlu"tlÍas i del comer· 

El seunl' Gtt1itl{rrill::ls.-I\¡Jo la p;dhbl',~., se < ¡~.io. l)lH' (j~)t,o opino por que no se bdgü ll;n~];Un:l reJuc~ 
ikr Preéd"I1Ü'. (;i',ll en la pani,13, \]"jánL!o!a en eifmto cilJcucDt~ mil 

E~ 8:,5",[' Reyes (Pn'sidenbc ).-Tie'.1e la p,dabra peS(Js pua e~1,\lIlill de Jll18VaB lir¡ca~ férreú~, i consu!-
Su SenutE:. tar e·n O~la part¡,l.a la canÜIlal1 que ~e necesita pa: a 

El señor e rtndarUlas.--Ei spñor I\I'.UiSClO pfl~ar ~(]S e¡'1.u:!íos Cé..ntrat.ados el [lÍ'ío allterior; o hieE 
se proponf1 pr ¡i' que He üonsu,t,e H¡ un,lIJUC\'[t pJl'ti,L¡ c',llsllltar r,qní uu ítem con L1. E.urna de cuarr'llta i 
10G Cl!f,,'uÜa .lor" mi, Cjuinicut,os p:~sos q~íO qm,d,¡¡(ir; !.lo,: mil (lllilli',lIto~ pe:ws p"ra at(,ncL'r a Oi·to, último~ 
fU invit"ii"" 011 los estw];os deol frj!Toean.! dé Ca- trabajos. 
bildo a Ovalle. Por mi parte, señor Pl'e"i,lente, ctel: El'seüor Gandal'illas.-Pid.o la palabr~, sef'or 
ria llJas llalma¡ qll8 cea canti,lad s,.liera Jo 103 ciento Presidente. 

B. E. DE e. 65-66 



CAMARA DE S EN ADORES 

, El ¡j!Jñor Reyes .(l'resillente).-Tiene la palabra ¡I:: hai Q'.1e justitiq\1e la alteraeion (le la partida, porque. 
,.~ SflBN S~llt\r!(jr. ,los fondos consultado;; h\stan para pazar ews estudios; 

El señor G(lJulnrlUas.-Creo Cjue h:li en esto 'no !J¡li tampoco Ilflce"idad de dividir la partida con 
'~~'}l'l parakjizaciun, no "é si de parte mia o de los se '\lItando cieuto ocho mil pesos pilra ei,turlios de nue
.lL'Ül'~3 8,llnt!O!cS quo han intervenido en el llebntp. vas Jíne8s í Cllaren~~ i dos mil para estuuios contra-

:En ~l presupuesto anterior se consultó la cantidad ta(l11~. Con los fondos que ella consulta, pueoe Pá
;we eieJÜo lloventa mil pe~ns para e"tn<li() ele linc:¡s I ~arse todo, inclns,) (~l ttahajo de 0,08 pl'ofeiiionales, 
5énerls. ~Se ha illverti(~o es~ c'l!Itíl~acl11"lrec~, que ha (;OIlW lo,; ll~m~ el s2,!}or ::\Iíni;tro, entre .Jos que creo 
")l""WIWJ HU sobrant.e üe ",eUart~l?t~ .1 tan~;s lJ)ll pe . .;:?~:~, ¡ qu:~ c:-!ta el Sf:l?Or \ f-:rgara"\ l\lontt j a qtllen se le cn4 
~,;'i'~l) ha espreRado el SOllor l\1nllstro. i!S(l han h.,ell,) I eomenLló t:abaJos u('¡;pnes ne ener,) ... 
l¡U2 f:~;nuio,~ No lo sé; pero deben haberse hecho} El o~i'íor _F(wn(;'ule,~ Albano (\Iinistro de 
algunos, llesde que se ha invertido casi el tot:\l de la IiJClu8tria i Obras PÚ\JJicap).-Fuo a tine de cliGiern-
:l>.~mm consultada en el presupuesto. bro, honorable Senador . 

.AIHllil, 'para el pres8.!lte año, el proyecto c1d Go El señor G(uuZayilla8.-PcI'O fué cuanclo ya 
deJab¡, esta m¡,'ma suma de ClCr,lto noventa em ÍIllposibl~ atenderlns con la partirla consultada. 

jJ:~r~ estu,jjo de n:1Cvas linerls ferrt'flS, sun:a I El sefior FeJ'náHde,~ Albano (~Iinistro de 
CU!:'..llf'lOn reduce a cwnto Clllcucnia 1;111 FOSO". InrlustlÍa i Obras públicas).-Pido le, palabrD, señor 
p¡'egunta:--nada mas natural--ique llueViiS Pl'es¡clentc. 

lúw)s son éstas que van a estllc1iarsp? lO se con ti
j'Yf"lfl:r<Ín lo~ esLurlios ya comenzal1o;;._~ ~Es in(lit-1per~8il 
fui'e invertir en el presente año esta grue:'a 8\11113, ya 
qti\J en el anterior ~e conceuió otra ~gllal con este 
mismD i csc;usivo ol)jdo1 ~Quó estudios tan impor
<}~~·1)tes .son éstos 0"<1e C'xijen tan c()n8i(h;rn.hlf.~ i~astl) de 
~}i::r,i)r(J1 E-lo es ¡¡¡ que yo desearía silber i ~ada de 
~i/¡\) 30 mil dicE'. 

El seilOT Bar¡'os Luco. -Yo rcgarip, DI señor 
Ministro que me cCciicra b p:dabra por-ullos instan
tes; ~R{ podri'l SB Señoría contestar a la vez las ob
servRciones del honorahle Senador' de ::'IIaule i las 
que voi a permitirrne blCCr. b 

El sefior Fdl'nÚ1Hle;;; A..lbano (Ministro de 
!Ildustria,i Obra" Públiclts).-Con m:lcho gusto, se, 
nor Sel!aUor. 

El señor .Reyes (Presidunte ).-Tiene la palabra 
el seDor Senutlor de T[\l'apacá . 

ii..dBmas, en la :Direccinn de Obras Plíb¡i~as hi 
';llll'\ s{,i)cion de fer;o~llrriles cuyo SlIi;tl,nimicnto enes· 
. j'1 ¡d E"tado una grur:sa suwa, qne deheIi" oClJ!x:nJe 
1Ii'} estos estudios, en vez de eneargarlos a injenieros El señ'¡r I3al'J'os I~'lCf1l.- PI)r Ii1',i halaga
i',;Jtl'~fI09 a la Dirccc;on oca"ionam!o gastos tan cre .. rlor que sea esto (le cmprenrler estl1l1ios ·-18 lluevas 
k'iJü;,. Se 111e h:'l üsegurado, sin embargo, que UHa líneas férreas PQfa t'.da la Re;¡ública, tiene, sin ell]
~Dmiúon de illjenieros ,le la Direccion de OlJJUS hago, el gmve ín(~OnV0nient9 ,le que se pierda la 
lf\\')¡ic~~ pas6 hace poco a Talea a practicar estudios mayo}' parL~ de estos estudío~, por no pode:: realizar 
W1H'O el f¿~rrocarril de esa ciudad [l, Colball, 'I Uo', C:l tiempo oportnno hs oh ras para las r,nahs se han 
"e~~nn entiendo, es una linea de iateres particular. hedlO. E~e pelígfiJ ,,(~ corre ahora; Sil han ejecutade 
",~qui se trata de consultar ciento i tantos miles ele llumerosos estndios, se picn:l:l todaví'l hacer otros 
J~S¡)S para esta,líos de nnevas líneas férreas i pa::;ar nuevos i resulta, on primer Ingar, que no hai fondos 
~':roj¡';ll:jeros con tal objeto; i, entre tanto, los injenie- C0a que h~cer ni la t.rrcern l"a'te de bs \lhe'JS en cs
lNJ" dd Estado, en vez de practicar estos estndio¡', tudio i, en 88gt211(1o lugar, que mm cl1ilnJo los hu
"TiJ:IJ a prostarsus servicios en obraA que no son [¡sca hiera, esos trahajos no terminarian ántes ele doce o 

favoreciendo ad in~el'cses pr,rlicn]ares. iEs esto quince años. De modo que los estnuios i cálculos 
:re:eptable1 I, a este respecto, hilbria mucbo que he dIOs para obras que impllrbriín mas de veinticincCl 
;],-p.;¡il·; poro, en fin, el hecho es que yo no sé cuáles millo~es de pesos, yél !lO vend,ian a s.ervir por llrlb~r 
JOiS; e~tos f"tl'ocarriles '111e van a estudiarse, ni si los cam b1aJo,,:'Ia ~Cil el valo: de los ~alarlo~, yo' ,,1 preCIO 
}wjen¡eros del Estado están o llO al servici,¡ de parti- d~l ~elTo 1 .. clem8s matenales.o por otra,; circumtan. 
"ubres 1) del li'ísco, etc. Lo que yo sé, Jo que yo CTCO c:as .1mpOSlI}hs de prtver al bempo de hüJer el e8tu 

.¡ji; qnc no hai para qné alterar esb partirlél i que, diO 1 el presupuesto de cada obra. 
lj!(';!) la suma en ella cllIlSultada, hai lo suficiente para Por esb causa ha sucediJo que hai 'fer;'ocarrilcs 
hee! estudios sobre ntHlvas líneas férreas que se I cnyos estudios se han tenido que hacer tres o cUiltro 
,,:r::':.~ necesario construir por el Estado. veces. 

J\,y ot.ru parte, llO estoi completament.e de acuerdo . He. dicho ,que las obras en proyecto o en vía de 
!lú}f! El :señor Senador por COllcepcion en aquello de ejOCllClOn no I.mportal'im méllos de veinticinco millo
~m) no debern'ls ser parcos en materia do ferrocarriles nes de pesos, 1 me he quedado corto; tal vez ellas im
J)Of cuanto éstos son la base del progreso de las in. porten de treinta a cuarenta millones de pesos, segun 
:l.uatrias i tlesarrollan la riqnrza pública. Indudable; se desp~ ende de algunos datos que tengo a la vista. 

la cuesticll no es construir ferrocan ilc.s aqui i . :rtuPgo al séñor Ministro que se sirva re~,tificarme 
sino donde eran necesarios i reproductivos, don SI Incurro en algUl:1 error, 

;!e 'lIf,~dildcramelitc sirvan los intereses jéllerales uel Con la Compañía Constructora de F8lTocarriles 

Vohienuo a estos estlluios de líneas férrea~, está 
;;'D cucEtioll si bastará para hacerlos con la suma con 
snila<1a o si se perderán los estudios ya practicados 
j lN gastos ya hechos, Pero, a mi modo de ver, nada 

se contrataron, entre otras, las siguientes líneas: 

La que atraviesa la Aruucanía desde Tcmuco has
ta el rio Valdivia, ele 1,1 que están hedDs ya los es
tuc1ios, i que importa la suma de quince millones de 
pesos. 
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El ferroc~rril U() Melipil1a a Qllilpué, cuyo estudio el Estado se ha impuesto verdaderos sacrificios i ha .. 
iambien es la, terminado i qne importará no ménos llegado haEta comprometerse garantizando el interes 
de fbce millones de pesos, itlO es asi, señor Mini.otro? de los capitales invertidos en empresas cuya utilidad 

El señor Fe1'nánde~ ~Jlba'no (Nfinistro de es reconocida. En el caso presente no hai nada de 
Inc]¡¡stria i Obras pública~).-N o tengo datos com esto, de !llanera que yo creo que esta p;'oteccion no 
pie tos, señor Senador. u p:1ede nunca importar un cargo para el J\1:inistro que 

El SeJllOr Barros LUCQ,-Pero eso es lo cal- autorizó esa medirla. 
cuIa'lo. En cuanto a las ideas manifestaaas por el honol'a-

El de Cocharcls a Tomé, que importa de dos a tres bJe Senndol" de Tampacá en el R8ntido de que no se 
mil!"ues de ]WSOS tambien forma Darte de este COIl- practiquen estudios de nuevas líneas férreas, estoi 
~rato, i el de- T,dca a C(JJ1~titllcion: que vale de cua- de acuerdo con Sn Señoría, creo que uo conviene dar 
trocicntos a quini,mtos mil pesos i que todavía no mayor ,]e,arrollo a estos estlldios cuando no hai segu-
está comenzado. rielad de realizallos. 

Tudo esto Buma, si no me equivoco, mas de trein Se ha dicho que no se conocia la inversion de los 
ta millones ele ppsos, i todaH estas son obras contra- ciento noventa mil pesos que el presupuesto del año 
radas con la Oompaiiía a qne me lB referido i que p¡,sado consultaba p[lra estndios de ferrocarriles. Voi 
hai 'lue hacerlas indefectiblemente. <t manifc3tar a la Honorable Cám3ra la forma en que 

Todavía quedan algunas otras líneas mas con se invirtió esa suma. 
estudios ya hechos, o~ras por estudiarse o ya pinci- En primer lugar, se hicieron los estudios del ferro
piados los trabajos como las de Cabillo, h de los carril de Melipitla a Qnilpué, cuya importancia i 
Vilos a Illapel, et.c. iCree el HUIl0rable Senado que necesidad es de todos reconocida. Estos estudios, gue 
Jado el estado de la Hacienda pclblica pue:le darse son de lo lUas compléto i tal vez los lllas prolijos que 
cima a (\8t08 trabajos eu ménos tle doce a quince se han hecho, importaron como cien mil pesos. Se 
años? Indudablemente que nó. 1 de aquí resulta completaron i rectil1earon lo~ estudios del ferrocarril 
fo:'zosamento que los estu,Jios hechos hoi día serán de La Cedera a los VIlos, despues de los cuales esta 
mafí¡¡ua inútiles, errúueos o deficientes. obra potlrá ha,;erse con UIla economía de ciell~o par 

Esto por 10 que toca a estudio i conetruccioll de UllO, 

zerrocarriles; que respecto de otras obras ya empren 89 han revisallo tambicn los estudios de la l!l1~a 
didas o pe>!' emprender8e hai que agreg:lr todavía su- ,lo Cochareas a Tomé, revision que permitirá ejec~ltar 
mas considerables. esa obra COII gmnde economía. 

Así los trabajos del dique de T,ücahuano valen IGualmente se revisaron los estudios de b red de 
veinte millones de pesos, los del pt:erw de Consti'.u ferrocarriles df)l R11f, autorizada por la lei de 11388, 
cion cuatro, i los de Iquique dos. '~\lya inieiacioll puedA sor ordenada por el Congreso 

V~, pues, el Senado que todo esto importa una tlé) un mom'''nto a otro. 
suma enorme, que 11uest.ros recursos están muí lójos Quiero referirme al proyecto de ferrocarril de 
de po:1er satisfacer i que están gllstú.nuose :lllualmen- Antilhnll al norte. 
te en pagar una verdadera falanje de injenieros para I así, en revisiones ele los estudios de varias otras 
hacer nuevos estudios que, por alw¡a a lo ménos, no lineas férrca~, qlle por el momento se me escap:lll a, 
se necesitan. la memoria, se invirtieron los ciento lJoven~a mi: 

Por estas consideraciones he querido Iha:Jar la pesos que es':e ítcrll consultaba en el presupnu;t'l ,;el 
atellcion del señor Ministro al cálculo jeneral de año pctsado. 

,gastos de obras públicas en ejeeuciotl, para que haya Por lo q\Hl hace al ítem único de esta partí'\1, ';'jfl 

método en la inversion Ge las canti,lades c,-msultadas la Comi"ion propone reduecion a cientn C:l\"l1enLl ):~il 
a ese fin i no nos engolfemos en estn,iíos de proyec- peso" solo puedo decir q!lC al reducir f'H e'l:Jt:r];; 1 !:lB 

tos de realiz3cion h',jana o dudosa. con~¡derabl(j el monto de estil ítem, L e )!llL,;,-.:¡ no 
El señor Rey~.~ (Presídente).-Puede usar ele la tuvo prt;"elltfJ, tal vez porque no t:'nh cnt:i)('¡:;!i'''l~O 

palabra el señor J\Iínistro de In r1 ust.ría i Obws PÚ- del hedl<l, que 11<\bia que pugar pute (¡lO 1:1 dPl1rh 

hlicas. contratada con algunas perSOl1tlS enc;:)l',~~(\d~LS dn lLj~~er 
El señor Ji'ernández .LJ.lbano (Ministro de los estudios de ];U3 nueV8S Jínr:l9 1',;IT<'I\O, i ]""'-' l,) 

Industria i Obra3 Ptiblieas).-Princjpíaró, ltonorn.b!e cual he anticipado que solicital'l~ la :le ¡¡-'m 
Presi,lente, por contestf\r la alusion hecha pCir el 110- llueva paJ'titla por enarf'lIbl i dos 
TlOl"able Sellador de :])1l1ulo. pesos. La Comision hrnp(Jco tomó lór! ctlrrl\ft 'lii~ f'ila 

Aun cuando yo no desempeñaba este puesto cuan- cantidad no invertida j;:;mah" en 81 pl'psnpLHr"tCl ,~e¡ 
uo se hicieron los estudios del ferrocarril de Talca al afio 95 i que, al no serlo, deb:ó legre.,ut' Do are:!s Il,o
oriente, creo, sin embargo, que las razones que tuvo cale~. 
el señor Minist.ro no fueron fftVOrecer intereses pri- Yu no me ahrvia p:)!" l'e~pE'to a las f2so1uci,}lJ0s .:f! 
'Vados sino estimular o impulsar el desarrollo de la la Comisj"Tl 11 prop":lcr '1"" do ):¡ CIl!,ti,J¡¡r] ,k e;, nt,> 
riqneza nacional facilitando medios de ac,~iOll a la cincuent.a mil ]WSnf ~,'1'1O I;I"¡') relll:cid" c~¡a pnrtid:\, 
iniciativa privada, Yo conozco la locali,lad que ha se detlnzcHn l()~ C'.¡,,,,'lita i clrlR mil quilli"nVJs pwo, 
de utrave,~al' ese ferrocarril, Í Plledo asegurar al 110- ne(~(':,~ri(¡i\ 1hl;1 ",,·i'[:1'.' lfr,l CO',lllff'lf\l;SU,; mf'Ilcionadus. 
uorabJe S~nado que es melCced0ra, por la bondad de Ahl)r~, d H 'lll>r;(L~:J ::),'nll,lo \'(:1 ia. si cr<'A CDllve¡:leule 
sus terrenos i por la situ8cion en f}UC se encuentra, apL-::z¡-lr o f'U·j;)I~liiL;r ~llg;ln{)R estll~1ii)S i h·-!.c(~r lOA d€
de ser atendid," por el E,Lado. Por otra partp, el¡ mas J¡,ls:.a c<Jn",¡¡\'rencia de los fcnJos cuya inver.sion 
·desembolso es insignificante; en casos ca5i análogos se :¡u~l!;i_!c, ü "í le pll\c':e prudente distraer de esa, 
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SUl .. l\ lo" cuarenta i dos mil quiniedos pesos a que 
me ht, referido, y!1 que no prefiera formar CDn ellos 
ur.a pattiJa eepatada. Yo 3CPpto cualquiera de estos 
temperamer:tos, con la seguridad de que no s.o inver 
tirá lN1S c3nti,lad que la que el /'olJg1'eSO otorg¡:e; 
pero me permito hacer pn,sEnte al HOllorHble Rvllil(1¡, 
que h"i buena cantidad ele eetudios cuya termim;ciDll 
es improrogable i que, por otra parte, l.ai delHlas cuyo 
pago no se puede op\¡,Z8r. 

El "eñ(\~ Barros LlWO.-Pido la palaLra, EC

ñúr Pre"idl,nte. 
El Feflor Reyes (President>').-Tiene la p,,'abrn 

el señor Senador. 
El séñ0r BaJ'1'o.'J Lueo.-Por las espli~nc¡ones 

que acaba de dar el seÜOT 1IinisLIO, parece que el 
item ,le ciento noventa mi! pesos que comult",h. el 
presnpu8o to del año PRS;t,(r>, ~e in virtió en rcvisic:ne,' 
de los estudios hechos sobre COIlEtTuet:Íones d.e nUfl 

vas tÍI:e"8, incluso la de Antilhue'alnorte, que es un 
ferrocanil Ciue correrá entre l'lS rios Valrlivia i T,,]
ten. E&t.e tr·abajo está comprendido entre 102 euntra 
tados cnn la C"mpaüÍu Norte-Amerie¡,na Comtrnc
tora de ferrocarriles por autorizaeion de la lei elEl 88. 

El &eñor Ministro ha declRrado que la revision de 
esto, estudios ha sido favorable, por cuanto lJa veni· 
do a manifestar que algunas de esas linras poclrinl1 
construirse CC·ll un C08tO menor que el calclll.,clo en 
los presupuestos primitivos. Celebro la declfll':lcion 
del señor Ministro tanto pOlque da la segurirb,l de 
que ~e ahorrara buena suma de los rlineTo~ nacinna 
le~, como porque viene a confirmar lo que yo cleeja 
hace poco,- respecto a la convenienGÍfi ele no cm bar 
carse en el eetueli0 de líneas cuya ejccllciol1 no lwya 
de ha~erse en un plazo mas o ménos cercan". Pu (~80 
dAcia yo que los cstndios deberian concretarse a der 
tas líneas de fje~ucion inmediata, pues si se va r; hacer 
estuelios sobre líneas que no pueden ser un hecho 
sino a la vuelta de muc·hos años, S8 corre el pdigro 
de tener que hAcer nuevos estudios i perder el co:<to 
de 1(,8 prin~eros que ya reeultan e,ttmpOráne0<, comcl 
ha .511ceditlo con las línefis de Cabildo a 0\ ails, ¡J, 

Cc.char::as a Tumó, de Calera a los Vilos i Alltíllmc 
al norte. 

D8 tolos modos, la u}pervacion qne yo 111J h:.::):,· 
permitirlo hacer, se referia a la forma (·n que ei'tá 
ccr.cel,dt1o este ítenl, Dice: «Para eshH1ios de lt~rev::.::: 
línr:-Cls fén'f'as»! COll10 si epa SlllnH fllera l'e~Jn}entf-~ a 
invel tirse en ratudí,;r nuevas lí"eas el;Y" ('jeCl1e;O¡i 
puc1:en, mui bien ¡;plazal'se para un tórmino dere:;· 
siado remoto 

E, B'. ii,)!' FC1"nándett Albano p.lilldro <1(j 

Indltstli:.~ i ObrD.S 1)~biicfi;~).-_E8ta chntiUa"l, ('ellOi. 
StnadOT., 1~.1 se ilr.;e¡titá Ine~isan.iE-nto en e:,LnÚiür 
nUeY3S lÚl~';<:J-, es dEcir, líneas no c(Jllociani3, r:Íl;() en 
reY;Ht~' ¡U~ etutlics pli;cticflJOS, en hacer los lbtlJui.l.s 
deÍJ"itíyos tÍ" lÍi,~"s que pueuen llevarBe a calJo dii!1 

trú éL l:ll p:'.zo mas (j mén[¡s Ger·:ano. 

El señor Barros Luco.-Pero Rquí 2e djeo: 
«Pnra estudio ele nllevus líneas fonras.» 

El serror /'Jantn el'liZ.-Es la misma re,l acc i:.¡; 
quP tC'n~¡l, esta pa¡ tida EU el prrs~lrue.sto df~l ar.o 
1893. 

E! 8;,11Of FeJ'1uindez Albano (Mini"tro al' 
lndustria Obras públicas).-Realmente, esa reda? 

cion vi!'llB (L'l ;¡ño pasado; pero aquí se da el n:JInbre 
du nu"vas a esas líneas solo por que todavía no están 
cOllRtrui,.las. . 

El señor Ba}'l'OS Lueo.-Perfectamente; ne 
me ppongo a que S8 hagdll estudio;; s(,bre líneas de 
fFa\iza'ion fácil i efrcana, ya quP, corno ha dicho el 
sr·ñor J\Ij¡:istro, la revision de los estudios primiti VOE 

permite h2.cel" algunas economías ele los respectivos 
pr23Upuestos. 

Por eso d'cia que állUeS qu," h!tccr estudios ele 
lluevas lineas, debiéramos pensnr primero en termi o 

nar los cstu,lios ele las (1)ra8 comenzadas, cuyo impor~ 
te yo calcu!aba en veinticinco a treinta millcnes de 
pe80 0 • 

Pero, si es jJ;)ra mo:lificar los phnos de las líneas 
qlltl están ya Pll truhajo'l, o que v¡¡yan a estarlo en 
hrn'e pl,ezo, no tdlgo Imela que ohservar, porque, en 
materia de eS'cmlioR, tratándose de ooras lle tan con
sidenb:e C08tO e importancia, nHllie puede decir que 
!JO 8[~ lLvcH adelante, pero se enlÍCllrle qne se pro~ 
cl"Ja a.ii(:h03 est.udios de manera que 110 haya nece
silh,l d~ rehacerlos pocos meses des¡mes. 

En matniu de obras públicas, no debemos ernbay
carnes r,¡j lluevas empresas cuando tenrIr:OS muchos 
i grallde~ trab:ijos que están por terminarse. Conclu
yanws estos primero, q ne tiem po tendremos para 
e<uJiar i el1lJlremler otros nuevos. En otros paises 
(ambien Se han hal"gilr1o con la espectativa de gran
,les obrr,s públicRs i la cOllstrnccion ele numerosas 
lín eos férreas; pero esa~ em presas han terminaLlo en 
gralHle8 cntástrofes. Yo no digo que esto vaya a su· 
cecler en Chile; p',ro, lo repito, concluyamos primero 
bs obras cümenz,\'¡a~ i no se haga estudios sino de 
f:quf'llas obraS que puedan realizarse fácil i provecho· 
San1(~n tp, 

El srfíor Reyes (Presidente) -¡Ha formuladc 
alguna inelic3cion el señor Ministro. 

El ~eüur BaZU1aCeda.-Pido la pah,brR, señor 
Presidente. 

El s"ñcr Reyes (Presidente).-Permítame ur:. 
nlomcnto :Su S';-.ñor1u, ps.ri-\ ac!rual' e~ d~bate, I;regun· 
tal' &1 c8í'írr 1lintitl'0 si ha formularlo indicacioll, 

El SCUOl' IA:J'nández Alúano (l\íilld!O de 
rm¡wtria i Obra; públ;cas).-Ninguna, seüor Presi· 
dente. 

LI SP:lor Reyes (Presidlénte),-De manera que e: 
pngo dé íos estn:liuR cOlltratados ...... 

El serlor .FeJ'nálldez Albano (Ministro de 
1l1'lnstlü i Obl'a~ PúblicRs).-Yo cOllsiel"ro que fE 
cllestioll ele apr'.'ciacion pcr parte elel Honorable Se
llH,J() fii--:r el 11101JtO (:e esta particlfl, séñor PH;~,j,lente. 

C;cw;;'o L(J ¡!icbo, el año pa"a:l0 )l'l alcanzó a in Vi'r
\,11';:'8 ~~¡ filUn2. cOl·lsult.ad3, q1]B~!ando CHcin-:llta i (lo&', 
mi; peso", que es lo 'lne se aclcl.1Cta por 

yfl eOIl tra tf~dos~. 
I?l¡r ]0 den1a~\ p()drá consultarse en otra partida 

la cflnti .. la,l qHe tia ¡!lIEcado para pgo 2" las cuentas 
tle qun he hecho n I8fE:;i1C1D, i qu~ se rela

CiO!lhl', no a fstudios EJino ~t es·tudios contrHta(lo8. 
Pc,'o ~i (-d, Il::'loj·~'.ll~e S.pr~?c1o ~nisi.er~l d¡-~t1nLir ele 

Í":.t:::: pGl't:da ln::; clL-n'~:J.l:l. 1 Cíú~ n:ll qUlll1' Ltcs pesos 
'1'18 importan los estudios cC)¡¡tratadns, no habria 
fe¡ltó¡;c: 8 mas que mcdif¡,"ar el cuall:o que voi a 
enviar a ia l\IeEa. 
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El serlOr I?,eyes (Presilentc),-¿lb terminado A-í., se eomien:¡a a tmb:ljar una linea en un punto 

31 sefiol' :\Iini~t,ro1 i Ille,~o se abamlrJna p:ua prosegllir otra; i, cuando se 

El s,c~or. FernántIe.t Albano (1Iini"tro d,~ quiere volver al mismo trab¡jo, ya h:ü nBcesicl,d de 

Industna 1 Obras públicas).-Sí, honorable Presi gdstar tiempo i dínélro C·lmo si ese trabljo se hubiera 

dente. emprendido. 

El señor Reyes (Presidente).-Púr consiguiente, Por otra partp, lo,l est l'li'lS i cá:c . .tlos que se h'l¡;en 

lo que está en discusion es la parti.la 40 de este I no soa int,lible8, i mudlo lilGil<JS puej," . .l serlo los 

;¡resupuesto en la forma que la propone la Comisiono 'lite se han hecho CClll'J pre[Jamcion p.E" el trabajo 

Tiene la palabra el se[¡ol' S.mador .le Cantin. 'Je est,\s lineas, pUeS 1,u~dll aseg'lfal'Se que lí') luí ni 

El sefior BallnCWella.-Si hai, sefior, algnn diez bien estudiados. 

elemento que impulse por sí mismc el de'iarrollo de La Únicl'. CGllS2CUellci t qne de aqlli pmlemos sacar, 

la riquez:. pública, ese elemento es el ferrocarril. I es que es conveniente, aun mas, qu'.l es indi'pens"ble, 

jcómo emprender la constrnccion de ferrocarriles sill revisar C'iOS estudios q'le el tiemp') i la esperiencia 

estudiar previamente los illlllllllerables d"talles qU8 han dado a conocer como illC()1llFlb~OS o cldJr,¡cnteS. 

presiden a la iniciarion de las obras de esta natura- El progreso de la ciencia idroluce caja elia pro-

leza? vechosas inlicaciones, porqUiO nad" h"i compLeto ni 

e El ho.norable ,Sena'lor (le .Tarapac.á ha. dicho q?e I hue~lO e,n absoluto, lo ,que ayer ~~ ,e~a, hoi ni), ~o .es; 

J,emorara tiJelavla muchos anos la eJecuclOn ele las p\le~ uue vos estudJos han de"cu~.e¡tcl al>i0 me pI. 1 

llI~e"s que actualmente se cOIl8truyen i que en ter. esto p."sa en tOtl(l~ partes de la tl0rr3, subre todo en 

mmarlas habrá que gastar, aparte de lo ya iw/(;rtido, n::aterla ~e f,·!'fOV1'lS. . . 1 • 

cerca ele treinta miliones de pesos. De aquí deduce E~ sah~~o que los pnnclpai"s f¿r.ro(~arnl,!s de Es· 

Su Señoría que no es prudente embarcarse en el es. hlllos TI ~llUOS I de E~ropa hall,t',m;lo que pasar por 

tudio de nuevas líneas. largos anos de repetdos estulu03 P.lltE~'1 ,le llegar a 

Con la mislIla razon podria aareaar el señor Se- acloptar'le el traw i [as cond.iciones definitivas. iPor 

::::tador: b b qué habríamos ele exijir que en Ctlile, pai8 relaLÍva-

«iCon qu.é fiel estudiamos el desiert01 CuaNdo ahí I mente n(je~o, se procediera C·)ll mé¡yor i talv~z peli

se desarrolla la poblacion será llegarlo el caso de e8-. grosa celendad~ 

tudiark» 1 con semejante lójica se dejaria al pais ¡ PcJfO dejar por esta sola cansa eslagnado el progreso, 

encerrado en completa oscuridad sobre lo que tanto sin hacer na la para preparar la obra del dia ele mañana, 

le interesa conocer. seria completamente inaceptable. Si así hubieran 

Yo pienso, honorable Presidente, que el deber pensado nuestros pa(lre~, ~i se hubieran detenido 

primor/lia! de los hombres de Estado es prever las ante tales escrúpulos, hOI dla no tendríamos un solo 

necesidades futuras de un pais. Por eso creo que es ferroca:ril.en Chile, ni si(pi~ra estaría .s m tiéigcl en 

necesario avanzar cuanto se pueda en el estudio de comUIllcaClOn con las proVinCIas dC'l sur. 

nuestra futura red de ferrocarriles. No debe olvidarse, P0ro ¡por qué estrañ.:mla oposirion que h0i se hace 

señor Presidente, que e! establecimiento de las vías a la multiplicacíon de nuestras línefls férrea-7 Recuer

férreas tiende poderosamenttl al acrecimiento del do que cuando se presentó a la Cámara (le Diputados 

progreso i aumento de la riqueza pública, que no son el proyecto para estender la línea de C,lricó al sur, 

sino la consecuencia de laR facilidades de trasporte i provocó en aqn211a Cámara una oposicion vivísima 

de vida que con ellas se procura. i h le: no pasó sino por un voto. 

Yo no digo que los gastos que ello imponga hayan Si no hubiera sido por la firmeza de conviccionf's 

de hacer~e e~ un afio; debe irse poco a poco, purque de los hombres progre"i~tas de aquella época, todaVIa 

no habrIa palS que sope>rtase en un solo año los cre estaríamos sin ferrocarril a Ooncepcion. 

cidos gastos que esos trabajos importan. Pero, desgra I S d 

. d d t· dI' . h b" el d Debe tener, pues, presente e ena o que n'lestra 

cIa. os e~noso ros I e pa¡s SI u IOra.mes .e que ar misionllo es tmto ser los obreros (lel proareso de hoi, 

qUInce anos. chon los brazos
l 

crubzados, sm estImularhel como ser los obreros del engrandecimient~ futuro de la 

progreso, III aeer una so a o ra nueva, como se a t . . 

sostenido por uno de los honorabl~s Se?adores. pa ~~~'o, por otra parte, no puelo mó:lOs de reconocer 

1 por estrema que sea nuestra sttuaclOn... que el éxito de esos trabajos depende de la direccion 

El señor Bwrros Luco.-l iquién ha sostenido i del órden con que se les ejecnte. Cuando hai arre-

es01 alo i buena direccion, las co"as marchan bien; de 

El señor Balmace(la.-Su Señoría acaba de distinta manera de lo que han marchado hasta hoi. 

decirlo. Yo sostengcJ, pues, la necesidad de consultar este 

El señor Barros Lu,co.-Lo que yo dije fué ítem de ciento cincuenta mil pesos i que en esta o 

:].ue los ferrocarriles en constrnccion no se concluirian en otra pattida se consulte la cantidad necesaria para 

ni en quince años, pero nunca he sostenido que en pagar los estudios hechos en el ferrocarril de O valle 

ese plazo no debiera emprenderse ninguna obra a Tarapacá i otros trabajos que torlavía estén adeu-

nueva. dill'lClose. 

El señor Bal1naceda.-La causa de esa de' Mo viene en este momento a la memoria el recuer-

mora, que con justicia lamer,t.l el honorable Senador do de una frase que pronunció el señor don Antonio 

de Tarapacá, es que la ejecucion de esas obras no se Varas, cuando se dirijian cargos a la adminü,tracion 

ha sometido a un plan determinado, i, por otra parte, por los gastos que se hacian en obras i trabajos 

::J.unca han faltado incidentes que han sido una ré- vúblicos: «Feliz el pueblo, dijo, que empobrece gas-

mora para llevarlos a cabo. tando sus recursos en obras de esta naturaleza.» 
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1 esto es mui cierto, honorable Presidente; feliz ell ,(Para estudio de Hnpas férreas, 150,000 pesos.» 
pueblo que empobrece por derramar el progres') en! :m señor Tocornal.-Con el permiso del señor 
toda su estension. l' Presidente. 

Por estas razones, señor Presidente, daré hoi mi El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
voto a esta partida, como cuanrlo ll"gue el caso lo palabra Su ';eflOda. 
,jaré a la qUA ha insinuado el seüor l\Iiuistro. El señor To(;oJ'nal.-Yo propondría una re-

El señ)r RetJe.IiJ (Presidente).-No Bé si el ho- ,1accioll que, a mi juicio, conrilia todo, i que diria: 
norable Sena,jor de Tarapacá se ha opuesto al ítem «para esturho de nUllvas líneas férreas i pago de las 
o si ha hecho alguna indicacion. que se a(leu,lan», a tl11 de que pueuan pagarse los 

El señor Ba1'J'Os Luco.-N ó, señor Presidente: estudios ya hechos en el año anterior i que no se han 
yo me opondré a la nueva partida que pienRa propo- pagado. 
ner el señor Ministro, pOlque pienso que eSB gasto El señor Fe¡'nántlez Albano (Ministro de 
debe salir de la partida que est'lmos discutiendo. Industria i Obras Plíblicas).-Eóa es la dificultad 

El 8(ÜOr Fel'nán(lez Albano (Ministro de que se trata de salvar. 
Industria i Obras PúbJieas)'-bPor quó no incluida El s~:íor Reyes (Presid8ute).-La indicacion de 
maS :lesde luego esa cantidad en el itcrn1 Aun tengo Su Señoria ¡SuprIme la paiahra «nuevas»'1 
el cuadro de los ferrocarriles a que se referüia mi El señor TO(Jornal.--Para mi objeto, es indi-
indicacion. ferente, señor. 

El señor Santa CJ'u~.--tHaienelcmdrootros El seüol' Reues (Presirtente).-Yo rogaria a Su 
nUfJVOS ferr(wanill's en estudio? Señoría que se sirviera redactar por escrito la indi-

El señor Fef'nfÍnlle~ Albano (Ministro de cacion o dictarla al señor Secretario. 
Industria i Ohrail PtÍbli,·aH).-NrI, sefior Senador. El señor Tocol'nal.--Diria así: 

El señor Gandltrillas.-R~8ultfJ.. pues, que . ". 
no hn.i estudios que practicar de nneV3S líneas; i, sin «Para .estu(ho de nuevas J¡~eaR ferreas 1 pago de 
embargo, el afio pasado se consultaron ciento nover ta los ;stll'¡~OS ya C;lntrat'Hlos, 1::>0,000 pesos.» . 
mil pesos, que no alcanzuon a invertil'se. I~l seanr JJI.~ers Co~.-Oreo que la supreslOn 

El señor Reyes (PresiJente).-Parece que hai de la palabra «llueVa,,» sat¡"fana los deseos de todos, 
cierto acuerdo para Incluir en esta partida la cantidad I .El señor Reyes (Presidente).-En realidad, pa
que el señor .l\linistro pensaba pedIr que se consig- rece qne la glosa propuesta no ofrece dificultad; solo 
nal'a ~n una p~l'tida separada para pago de ciertos 1 ~n la supresion de la palabra ({nuevas» habia diver· 
e¡"tudlOS practwados. . -;enc: c , 

Podría decirse: «dertuciéndose tal cantidad (la in ,- El señor 'l'O(;ornal.--'Nii objeto es que se como 
Jicada por el señor Ministro) para pago de estudios pr;llclan los gabtos il':r e2t ldios hechos i por hacer; 
ya contratados.» I aSl es qrle, ya se deje o se suprIma esa palabra, da 

El señor lJ'e}'luíntlez Albano (1Iinistro de el mismo resultado. 
Indu~tria j .Obras pública~).-K;tá bien, señor; la El señor Reyes (Presidente).-iA!gun sepor 
cuestIOn sena rehacer la suma. 1 Semdor deéea hacer uso de la palabl'117 

El señor Bal'1'o:,; LncO.--iPor qué? Si casi iA1gun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
tedos hemos convenido en que de esta misma can ti- 1abl a'¡ 
dad salga la indicada por ~u Señoría para pago de' Oerrado el debate. 
estudios ya cont¡¡¡tados. En votacion. 

El señor Re!Je8 (Presidente).-Yo decia que Oomo parece que se ha aCAptallo la indicacion de 
creia que habia eicrto acuerdo reFpecto a que en esta la Coruí8ion para redueir la partida a ciento clllcuen· 
partid,t se comultara h cantidad insinua,la por el ta mil \-lesos, se dará por aprobada esa rednccion. 
señor Ministro para hacer ciertos pagos; pero p~rece ~probada. ..., ~ 
que el acuerdo se estiemle tambien a no alterar Id '\ a a votarse la llldlcaclOll (lel honorable ~ellor 
suma consultarla al márj?n de la partida. I To~ornal, rel~tiva a la. globa. 

El señor l~ar'f'os L'l.tco.-ludndable; a lo me ¡ 81 no se pIde votacwll, la daré por aprobada. 
no~ así lo creo yo, I El señor Castellon.-Con mi voto en contra, 

El señor JJTm'nánde~ Albano (Ministro de no de la glosa, sino de la suma que se consulta, por
Industria i Obras Públicas) -En tal caw, ~eri¡t ne- que creo que se neee~ita ulla mayor. 
cesarío modificar la glosa del ítem útlico de esta par FI "efior ~Palnza(;ella 1 l' t b' t'da ". . :>". .- con e miO am len, 

1 • _ . . por'lue pIenso lo IlJl~Ill(). 
El sellor Ba1'r().~ L,uco.-Con suprImIr la pa- El señor Re!Jes (Presidente).-Se tomará vo-

labra ({nueva~» se salvarla todo. taeion, 

El señor Bal1nacella.-Desearia saber si en El señor Castellon.--Nó, señor Presidente' en 
esta suma de cient::. cincuenta mil pesos están com- tal caso voto a favo)', ' 
prendidos los gastos para los estudios del ferrocanil El 8eñol' B(tln~acecla.-Yo deseo que se au~ 
de Cabildo a Ovalle. mpnte la Sllm~. 

El señor FerHández Albano (Ministro de El señor Reye . .; (Pre~irlente).-Va a vot"l'se la 
Industria i Ohras PLÍblic!lR).--Evidentemente, señor; indicacion pr .. puest:1 por el spñor S"lla,lo1' de N uLle. 
es uno de los ferrocarriles cuyo estudio ha sido con~ Fué aprobada por doce votos contra unó. 

-tratado. El señor Bal1n(WI: da, (al votar ).-N ó por las 
El señor SecretariO.-La partida quedaría así; I razones que ya he espresado. ' 
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El señor Secretario. -- Partj,la 41, <í-G:isto~ 

autorizados pur leyes csp8dales, 6.000,000 de pesos.» 

La Comision dice: 

«PAl~TIDA 41 (Pasa a figUl'~r con el número ,13) 

Gastos autori.saios pOI' Zei/fS eHpecialc8 

El ít"m 1 de esta partida ha údo aceptado tal 

como figura en el proyecto. 
Segun los daLos pO[lofcionrl'los pCJr el señor Mi· 

nistro, ¡¡¡~ líneas en 'lile se invertiría la suma de 

4,500,000 pesos que consulta, serian las que en se 

guida se espresan: 

Vilos a Illapel i Salamanw 

En eSGa línea habrá Q'lo at2nller el año entrante a 

la couelnsion del túnel (le Cabilolen i los trabaj"s 

para los cuales se pi (len ¡llO¡.1U!lt'tas, en Jo~ 3·1 bl/, 

metros com[Jrentlidos entre el puerto de Vitos i el 

túnel. 

La cantidad que Jem:mc1a es de ...... $ 

Calera a Ligua i Cabildo 

Pilra Ja terrllinacion complda ,le los 
trab:;jos de psta línea de aC\lel'do con 

las propuesta,] pedidas ............... S 

l'alca a Con3titllcíon 

Para terminar lil p,~l'te q \le está actual· 

ll1¡mte en cjcc\1ciolJ, inclll~o lo" (Hli

ficios para esta(~]on i prolollf{ilCÍOU 

de 105 klbcljUS jH;tfl Astillol·o ...... :3 

Te¡¡m~o a Pitm/quen 

Pa;'[¡ atender a las obras (bl contmt'l. El 
Vet1diIJiCi, Antifh,te i Pí,;hi-Roplllli 

600,000 

Para la obra lid contrato ~lcolai ...... $ 900,000 

Pi~hi·R()pnlli (/, 0801'no 

Para terminacion del contrato O'sa i 
p~go de prima i tl ahajus, 1e e,tacio

ne~, !lO comprendido;, en cr)nlrato 

O.:3sa .................................... $ 000,000 

Invers:on de fondos de las lín as férreas en cOt~S_ 

truccion desde el año 1889 hasta el 30 de setiel'f.!

bre d 1895. 
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Pl':nC~I)1aré \}fll' prp~',Jll~j~r all1onon\h'e :\r'~l1.~'\,l'O (l¡,~ \ Oa··I\},--) !(l~~ ;U_~ e\!itan esos ine,onvt:n;en~,{~s, lo que vi;ue 
rndU,jtrtl~ i ()¡~!as Pú~,l¡('as PH C1L1nto ,_lPti:·:a Ru. 8---1 aVn~,~u..n l·:}' ~-.ln b'~ne(h·,io de Lt e8plot(\\~lon, gastos que 
fi()n~ 1:,. (·"n:i'¡",[ '1"" L"ll.:' 1:<'1' i':" ·(tir ¡'id:: té'r"'in:l]'! 1..,]) '11 p,e[ .. 'r·(·t·1ll'.n;JJ t')'ll:t",~., ril cn"l!t't por 8er los 
las ]1:~8.\;~ fcrrP,H~, C¡~y,l (·,(:11~:t¡'\',-( (',1(;11 :--\:-', l-\':\:,:i",¿:.") P' \.1

1 

','t\~ '_:l'<.t'H\':'I)~, \-\~ "~l,~lqf) FP.l e\.I'~L',t'-r ~L~ p-:-:flnanentp.s. 
la Jf·i do 20 de flll'tO de lbSS. D .. ,.L;':j e t';s ~i!,~it;~,~tállCi:{D, 0,:Ü~¡1.' l\.'d.siJEllL,), no 

Por lo pr'lllto, se que VBn ya g~:t(::1()S cU'ly(n'a mi 'l'n es [Jo"ihh ';'mt')s!.ar a h pregunb del honorable 
H,)llf::~s d¡-~ nC;~()8; ah "H'i llH'~ (~~·l)(p·á fi)"p. ti ~ -11 ~'~~:r de TJra~)a;"á a(~erl~a de!a snfila C~l¡e habrá 
i en qué ¡"ielnpo qllc"Hrán tF!'lni1Ja,~L!s (lf;:H J{':c:~>? ~l'~(';~~ida 1 tle llpr: __ !lii' en 108 L'L'!()carrilA8, cuya c·)ns
Srgull el contlatn e".lfb:1b ro" la CIIll, ::fÍ\ C01"'- t'w!'i')lt antr,r;z,í l., l·j de 20 ,L: PIlPro dG 1888. Para 
trnetora d·· fPJ'l',:":lf' il·'.", q'1G fe !tizo C:l'g; el" (l,".", ((I}'.te"tar u pst\ prpg'!at", s(:ria menester ci'nsuJtar 
:)b~'a.;,.., llnco ya tres bllOS qn~J d(-bi.~~-F:n ;~::-t¡H 1-PTln: p p ,tnt,~ t ::t11tec ·,1PIJtp2 qu~ por el nl0D18uto no tel!go. 
das i t:on 11U CI1l'to mU¡;!lO menor de lo ill'ií'C:r!'J lUF'" E- p.ni'íc;r Barl'os Luco --Pido la pah,bra, se-
hoi, " .. r' Presi lentE'. 

Dt.loo 8r,t~, nnt,'cpler:ies, fll'C'g':'l!": ~ 1 l;,;¡Cl"I1:1, '~l ,efi' r l¡>eucs (Pn,siden k), -Tiene la p,Jabra 
~rlnlt-:tJro i(>latl~a~ vece..] 111',S erec t-;Il Henl-¡t'Lt que }L~- ,:1 ~Fflor SE:'na,lnr. 
brá de COi¡í'C,ter 01 S:':/lrVi·1 11l11Iones ll{-:! pr:5cH l¡:Ha d'd' :E Sr'U'Jt' _-r~(ll~r'()S _LltCO .. _-" O'HUI') no es lni ánimo 
rem:;¡te a eSfJ()8 fnrrí)eal'rih~E·? .:; ~t' 11:1 ob2 J á(~lllo :t1 rle'~paeho dé los pl'lh~Urt1esto3, me 

Xo '13 si S:l S,fíofÍa pll".la dar al,:;n!lf1. hz 81 Sc'ilil.j\ ~"iíor Pl",si\eúb" a rogar al hOJ}r)I'"ble señor 
do sob:G P$Iil. mater;;;; [.181'0 son in'[i"p 'n·;,.b':s :(JS .\lini<tr·) qllC se sirva traer lo,; ulltec"ILmt2s que exis· 
<.latos q'Hj \·1 h\lnOl';~b:.o :vfini'é"itrr) tt(l~i~ Üi:: ~l1Tüln·¡:?tn·.r- ~,~tll Pl1 p(),l~l' t1(~1 !;db: ~l'llO ref[.~r(-n~es a este Q:-'lFlto. 
:103 a fiji ¡le q1l8 pO{LHnO~ jnzg1t' del di l

, 'ernhD:.3() d,~fi- l\q' lo qn2\ a lid t()~~;l, me parec~ ilnp:Jsibte qne no 
nitivo II:le o-tos tr8ba}.s impir'al'án id E-t:t:l·).~i' "C'j'Ja c:¡{t! NUtl el C:1sto total i el tiempo que falta 

Eopet'·) l,¡ rrep1J!:.ci ¡,a del hon0;··,hl(\ ~,Ij!li'ko. :)~l'\ t';rm\nü'C e,t;ls obre,s. E,to es ,\l g , que no corres-
E S"[lO:' JFcrn/tnde~ Albano (:\í:ListlO'¡;' a la pc;'ji'·bl dd Senado dc" Olíik 

Ind'l,;;.ri'l i OrEas PÚi)iIe.:s).-l'i lo Ll pd'J.I.h'~, ,C;101' ;')i ¡SiA) s\1~i"licra rél) o:ro~ paj~es, est·¡i cierto de 
Pref,idPllte. que ,h"él i ,rí'lll'):l d;'R:cab~l!ad ) al Oong:eso que conee· 

E. sí,úurRc:'Jc.~ (P,.·'~i,lente).·-Tiene la pahbr'J liera f,)1\Jos paca prosegui!' Ob;':18 cnyo costo total no 
el Señ'JI \Iiui,tro. ~al,:nhrsc c1''''pllr;s de siete añ·,,,¡ de haberse co-

E! sefwr ]1'el'1UlJulcz A.llHl1l0 pri:Ii t:-o (lé' Il:PIlZ'l(]O los tr:th"ji'S, como tamp2JJo el tiempo que 
Ir.du:ütü i Obras j"nbtF;a8),~,:,\(J PS fác'jl, Jt.,lJO!'iible Lt!ta ¡JRnt tí rmin;rla~. 
Pl'lJsidentr, contestar, de2de luegl1, lel pl'Pgllilta que E~ ~pñor ~f.i'eJ'}/ánde!t .AJbano (?lIinislro de 
ha tenido a bien dirijil'me el hOl1orable Se.nador ((b In'\l",tria i O')faS púhlicas).-B,t.o últirnl1, señor 
1\ua¡Jac8. Cualquier í:ato qlH1 dÜT 1 a p,ste re-'pC¡;!,i) S~'rl~l:lor, dep:·nde del Cungreso, porque eS él quien 
reilliltaria noeeStUiaml'nte. iIH'Xi\cto, porque el costo tie :llll1.Qlmente nja leí cantidad ~ue debe invertirse en 
las líneRs férrpa~ pn cOllstruc:cioll, en realida,!, nn ,-stas construccior¡f's. As(, ha hahido necesidad de lle
gua,.la armonía con los precio3 estipulal\.Js en el ce,n c(:lr a ciertos avenimÍl'ntoB con varios contrat,i~tas de 
traLo a q,l8 ISIl 8eúOlú se ¡la refc;ido, I p,to, po!' UliIJ 8;(OS ferrol.:a,¡i~eq, ajustándoliJ8, a efecto de que limi
razon mili clara i mui ~encilla: íos e3tullioR prep,,¡a·- Len "us tnlb,t,Ío8, a 1ft suma concedi,Ja !Jor el Oungre
torios para la c:mstrn'3eion de estos fer:oeatTiles f'le PO, a fin de que no se gast.e mas de lo que é:lte ha 
r,JIl hecllOs, si bien es ciertu, con el propó,úto de l'lar deiltOfvlo qu~ se invierta. 
incremellto al progre:,o del pais, de una manera aL;(1 Si el Congreso hubiera consultaJo todos los años 
incomp!e',a, D~bi,jo a esta circnns.larlcia, ha hab;.do tina suma oe veinte millones, por ejémplo, en esta 
necesirlul! do revisarla" eambiando los traz1ldos de parti·la, iqnien dll'la que estrJs lineas no est&rian ter
alg'lIIas lineas o intl'Odu~iendo varia1 moditicaciones minada,,? Pero el Oongreso no ha t~nido a bien con
€Il otras. . I,ocler mas de cuatro millones al año con e3te objeto. 

De mHnera qll!', no corre,'p;ndienrlo el valor real iC6mo ent611ces reducir el tien:po7 Pur qné I},:be te
de estas líne~s férreas con el que se espresaba en el ¡¡eTSIl presente, señor S'mador, que llqllí los términos 
ante-pI'Oyecto, es difícil calcular su costo deli,.itivo, están en razon inversa: mayor cantidad de dinero 
siquiera aproximativalllent .. , mucho mas cuando se por invertir, menor tiempo; menor cantidad de dine
trata de obras q'ire rec:cntellHlllte Wl1 iniciada8. 1'0, mayor t.iempo para t'=rminar la cOllstruccion de 

Trabajns haí, señor Presidente, eu la línea del n1r, estas líneas. 
'lohle todo, en que ha lJabido necesidad de cambiar el El señor Val'ela.-iTodas las lín"as que se 
traz~do; porque los estudios posteriures, hechos con mandaron construir por la lei de 18S8 están contra
mayor dtJtencion i cuidado, han demostrado que el tallas, señor Minist.ro? 
nuevo traza lo acortaria las distancia", disminnyén- El señor 13'ernánllez Albano (Ministro de 
doqe a la vez los gastos de construcciun i de esplo- r ndustria i Obras públicas).-Algunas, honorable 
tacion. Senador, 

En la linea de Lfl Oalera alnorti', por fj~mplo, ha El señor rlarela,-Debieran contratarse todas. 
habido necesidad de construir el túnel de Palos Que- El señor Fe'l'nández Albano (Ministro de 
mados, trabajo que no se con~ultaba en el ante-pro- Industria í Obras públicas).-Podrian contratarse, 
yecto. Sd ha creido conveniente emprendpl' esta obra, honorable Senador, por diez, veint~ o mas millones 
aunque con ella se doble el costo de la línea, porquE', de pc:sos; pero no podrían atenderse con los fondos 
segun el ante-proyecto, el ferror:arril lrabria tenido que concede anualmente el Oongreso, Así, pues, hai 
q,le tnsmontar alturas considerables que le hubieran necesidad de ~ollformarse o con esperar mayor tiem
:lado una gradient~ excesiva. OJO este túnel de P"los po para concluir la construccion de estas lineas o dar 
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mayor suma qn'l h (1U11 to kH ks Hños so c()n::c,dl', a El fcñur l~fli'I'G.'i Luoo.-:'J.ó, snt\or. 

fin dlJ t~!'mjr\[;rIOi' Pll ¡llenor n:,,", E! 8búcr Ii'e~'}Hínile::;; .A.Jbano (~IIifli5trn ,le 

J 'l - p . ' 
. 

~ .. t-'enOf .. f.t,e!leN (p{(:~q L:lI IrHlu:1lr1¡l i ()Í)r¡:s Puh íeil..,~).-Y() 111,:) 100C1'O a ti)·Jas 

blo ~~~nndor dd 11;t:'~ji);:,~:-i la iuL-IT'JP::Íon J¡-;.s ltilP(1,.:, tU)11()}, S"llivlnf. 

,-lel hOl1urab!e señor llIlllisLro, puede Ctlllt(nUilr Su El seúor 13al'I'o8 Lu.eo.--Yn ll\l pedido noti-

Señoría. cías solo sobre 103 f"rt'oe"rriles cor;trataclos. 

~~l ,eño:' BeOTOS LueG.-Sí, sdLr Pn,si'leuLe; El,:r.,fiur J3al¡nrwc(lft.-El Ílll'lOl:arr;¡ a Tara-

VOl a conLnmHr. paeá es ei Illl\K Ct.kt,J"O i se hicielon of-"rLas al Go-

Efl pi'itlJ~r lllgar, n{) W)H C'.lI::üro 111111one.3 lU3 tln9 l~ie!n() a:lt0i'ior para cuastl'uirlo por tl'ciI1ta ruiliotles 

para 8StOR f~rr(\enn·il(·~ en conf3tru:~(jon eO!iCI-j,le aaual ü~~ p8SClS. 

~~.nh3 el C/)ngt'e~o; u'-.;s{le luego, el p;:'8'3l!pue;:::to para ]~=~~t() pttlf ba 111. aduH('racioil do 103 datos que se 

1~96 cOll3ulta "cis milloncs de peoos i no cuatm tlfle1\ aL, CállClm. 

nullones, comn ha (Pollo 01 ho!,oYablc Ministro. 1~1 Si'llOl' BtO'J'OS Lltco,-En fin, sE:ñor, pido 

.El SefLOl' Santa C¡,!t;. ,,- Inc;uidos [(lS 'r,e h pal tija quc(l,ó para s8gnrda dü;cm;Íon, \'Ol'que 

de material i ,,,pipo. .,1 asunto es muí grave. S,) llecesita saber quó c'lnti-

El s·.,ñ()r lJai'J'OH Lueo.--N'ltnral:ncllte por dad será llc0es<J.l'i~ pa: a la t,orminacion de l:ls líneas 

qUf\ se ha ,ía con 1111 ffr:'o"1ff'íJ sin eql1ipo. ,\ <¡nI.) se refhre la leí <le 1888 i en qué tiempo se 

D., D10,Jo, lJU') S , que; en 18\36 van ? invertilS'l sei~ tennin:1l'án. 

milloEPs i ta"ltool mil eH la COHstrlJ.C0io'l J" lus El señor Fernárule.~ Albano (Ministro de 

ferrocarriles, cuyn~ se 8atOl';Z,¡rCll haeé.1 .siete LliIllstria i Uh¡-:!s P,íbiir~éis).-E,:" depe'llllerá dó las 

añecs por la lei de 1888, no ,e 8" be cuánto ,'B ha, "lllTIaS q ne se llesti (ll,n a 5\1 t'je(;L1é:Íon, i su costo está 

grrsta'io ni lo q'!e importar:) el costo definitivo. JI:,to! en CO:JjillltO. 

etO es sério, seihr, i, no puede sc.guirse así. El ",ñor l::all11;aeeíl(t.-y o cl~seo saber del 

El señor Ji'ernánrlez Alba.no (l\Iínistrn de. ,'cñor l.Lnistro a eU¡Í,nlo as¡;ierl'le el valor ele los fa

Industria i Obras púhlie,;s).---S, Su Señoría so lell,) I rroC¿lri!Cd contr8b,bs cOI1forr-ne a lillei ile 1883. 

re a lo que se ha ga~ta(lo, es drccir, a la in 7el'sioll de El señor FeJ'lui.rulc,'t Alba/u) (Ministro de 

la suma acordada por el Congreso, a la que va él Industria i Obra'l PÚhlicaSl).-A tr~s millones qui

tenllr la qr1<l SEl acu"rde en ell'resupuesto dt) este año nientas millibl'as c~terlina~, Señor Senador. 

i a lo que quedará por gastarse en todas las obras de El sl'ñor JJal1nlteelln.-Es deeir, como a eua· 

:é\}\lflf<!O con el respect.ivo presupnesto, me seria faeil renta i cinco millones dfl ~8S0S. Sin embargo, segun 

1OJmpla,~er a Ru ReñorÍol. observa el honorable S'ólla,lur por Tarapacá, se han 

. El StJUOr lleYéN (Presi.Jente ).-R'garia al señor ii,\eta'10 ya en estas líneas cnnenta millones de pesos 

.Ministro que esperara que concluya el llOnomble Se- i ahora se consultan 8~is millunes solo para este año. 

nador par T<:tI:lpaeá. El ser:or Bu¡'}'OS LueG.-Eso es lo qua dice 

El señor Ba.l'l'OS Lueo.-Si el señor Ministro la Comisiono 

tielle los (lat,lP, clebfl darlos, porque de eso depende El s()ñuI' Reyes (PreRidente).--Si ningun señor 

la resoluc;Íull que pueda tornar el Congreso en esta Sellador hieiéra u~() ,le la palabra, se daria por t.er

materia; d Congreso, para tornar una resulucion, debe mill'lda la primera ::discu:lÍoll i qw,laria para segunda 

~eller a ),) vista estos i1a.tOS. discuBion la p,utida, corno ha pedido el honorable 

Pero, lo primero de to,lo, es concluir las obras ya SImado! por rampad. 

contratarlas; de otra manera é,,,tas no se terminarán Termill'lda la primera discusion i que la la partida 

llunca. He vist) yo qu,o en el ferrocarril de Melipilla para segunda <1iscusion. . _ 

están tOdilS las estaciones abierta, i los materiales allí El señlJr Fef'nárule~ Albr.tno (M1Ulstro de 

3.cnmu!ados están lleván,losL'lo3 o pNdiéndose. Las Industria i Obrail Ptiblicas).-Pido la palabr~, señor 

obras están todas en esta situacion, i me parece que Presidente. 

el GCJhíerno debe poner óruen en estas cosas ánLes El s0ñor Reyes (Presiclente).-Tiene la palabra 

de embarcarse en obl'lS nuevas. el señor l\Iinistl'o. 

Pur eso el señor ::\Iinistro debe llamar al señor El señur lTel'nánrlez Albano (Ministro de 

1Iujica, pedirle estos datos i darle un plazo para que Inrlustria i Obras Príblicfls).-Antes de ent~ar en 

los preser. te, porq lle nosotros necesitamos tenerlos la di8'~usion de la partida siguiente, me penUlto ha

a'luí para con')eerlo~. cer presente al Senado que Jlai necesid,ad de consul· 

El señor Ferná{ule.~ Alba,no (Ministro de t,lt aquí una partí,la que tltme pJr objeto p3.gar ~os 

Industria i Obras públicas).-I~stán aquí los datos traba.ios en ejecusion contratados en el año antenor, 

i Su Señoda los tiene a su disposicíon. trab:ljos que no han sido terminados i cuyo valor se 

El seuor Blu'ros Lueo.-Díganos entónces, el espr~sa en la nómina qU'1 paso a la Mesa. 

señor Ministro, cuánto falta aun para dar cumplí- El señor Secl'ctario.-Dice así: 

miento a la l!Ji (}e 1888. 
El señor FCf'Juindez Albano (Ministro de 

Industria i Obras Públicas).-No me he dado a en

tender del señor Senador. No podría el Gobierno 

precisar ese dato; pero tengo un cuadro a la vista en 

el qne se es presa el valor total defi(lÍtivo de cada una 

de estas líneas i que voi a leer al Senado. 

El valor total de tolas las líneas :es de ciento 

;)( hellta millones de pesos 

«Trabajos en ejec.nrion 

Item único,-P,lra pagar en el año la partida inso

luta de las sig!lÍentes obras eontrata'h,s en el año 

anterior i que fueron autorizaJas por dicho presu

puesto: 
Oorreos i telégrafos de Iquique ..... $ 
Oorreos de Valparaiso (pilotaje) .. .. 

---------

22,850 
14,677 
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Agua p,)tabie Je C()!18t,ítlll:iuB (es-
tanque) ....... , ....... , .....•.• S 13,376 

24,315 
38.GOO 

I 
uier'.l pl'efer"nc:ia ti1 cO!l(:cimi~llto de e~e ~1e;lsaj~, por 

28 ser Hl'Jollte; pero un 8er!or Sellador ltld¡co que em Eecl!eJas [Jritllarius de Iquique ..... . 
Eocuelas primarias de Valparai~o .. . 
E,euelas primarias de Atltufagasta. 
Escuela de Chillan ....... , ..... . 
K:cuela N anual de Pi ec"ptol'as ,le 

9,965 
4,755 

I preft'.fl ble dü,iar ue, mau') este negocio ¡que s{)l'ia mas 
pn¡,IBIJt.O consultar tUl ítem e,n el [!~e3Upllesto con ese 
obj"to. ACCf~uie!1'¡o a esta cles8o, !lO insistí en el des
paeho del pl'(Jy,~do, reserván,lomc proponor, cuanuo 
llegara el caso, la partid~ correSptllllliellLe. 

la Serena ..................... . 
Escuela N OfDHd de Pr1cceutora,; de 

Concepcion ........... : ...... .. 
Es~uela ~'\.gríc\)la de ChJlI:l ...... . 

3(),7GO 

24,349 02 
73,190 .JO 

A este propó.<ito ob(c\¡Je~e la indicaC'ÍoIl que tengo 
el honor de formnlar, para que se consulte aquí una 
partida de eipll mil l'esns. 

El señor SecrctaJ'io.-La indicacion del sefior 
Ministro dice así: 

«OFICIl\A DE OBRAS PciBLlCAS 

l)ara Jos puentes contrata'los en 
conformidad al ítem 4 de la par· 
tida 38 del presupue"to del año 
anterIOr ... , ...................... . 

Para los put'llte,~ cO/ltmt¡,'¡os "11 
conformicl;¡(! al ÍLClll G, partida 
38 del IJff'WplleS;o dd ¡¡ño ante· 

199,015 49 Item único.-PaI'3 cllblir los gastos que 
ha demandado b fpconstruc
cion ¡J" las (,ilcin2s dp- la Direc· 
ci<lll do Obras Plibl:c:IS, por 

rwr ............................... . 11 ¡,7el 50 
Camino de acceso a la estaeion de 

ColclJagua (puenteE) ............. , 2,93J OG 
C~millo de On liró a lo,; Q"efH~s .. . 2,86D 98 
Camino de la Cuesta de Alhué a 

:Melipilla ......................... . 10000 
Navegacion del rio Rnhue .......... . 3.000 
.l\IuellG de PisHgna ................... . ;l[),OOO 
Drogaje del rio Imp(ll'l¡¡! en el 110m· 

cu de Rura Diuea ................ .. 33,398 76 

Valor tota!. ................ 8 659,837 49» 
El Rcñor ReyeN (Presirlente).--En di,~cusioll la 

partida propupsia por el Señor Jüinistl'o de Industria 
i Ohlas PÚhJi"';R. 

:El señor Santa CJ·uz.-D~searia saber-si están 
cont.ratadéls '"sbs obras. ' 

El si-ñur Jj'erHáullez Albano (l\Iin:~t.ro de 
Industria i O¡;ras P(¡blieas).-~í es!án contl'atar:a~, 
señor ,.,en:lcIol'; pero ell el preSupuB5to actual no "0 
han tomado en cu,·nta. 

El señor lle!Je.o.; (Pl'esi,lentfJ).-¡AIg,m soñor Se 
nado!' cleeea hacer uso de la palabra'i : 

¿Algnn señor SGllIdul' dB~ea hacer uso de la pn
lahra1 

En votac¡on la partida propuesta por el serwrMi 
l1istr,', i ói lIO se pide vota,,;io!l, se dará por apl'ob",.la. 

Aprobada. 
:El Señor lTernfÍndez Éllbano (l\Jindro de 

IndustrIa i Obras l'üb[¡e¿s).---p¡:lu la pal ,bra, señor 
Pl ,"si,!el] te. 

El s()iior Reves (Presi,lente).-Tiene la palalm 
Su Señoría. 

El señor Fe¡'¡Ulnrle::: AJbrtno (ZlIinistro de 
Industria i Übms Pll!JI¡,'a8) -Hai to,lavÍCl que agre· 
gar, hOllomble Pl'ef;irÍlónte, "tra I1tleva parti'la tlespue,s 
de la que acaba de a)Jl'obal' el Hono!'a ble Sellado. 

En agosto del afIO anterIor el Eje::utivo pr~sent6 
un proyecto al Congrep,o, solicitando se le facultar, 
para invert.ir la suma do CilJll mil peROS en la re'con" 
truccion de las oficinas dB h Difpccion de Obra, PÚ 
blicas i adqnisicioll de íos ll1"teri~les de traba}) par~ 
eSllS oficinas, que fueron destlt¡j'lo~ por el ineen'] io 
del edif1cÍo del CUlJgreso. Ese proy~eto fué nprolxdo 
por lti Cámara de Diputados i fla,ó a esta Corpora
cien en el mes de diciembre. Aquí se pidió que se 

cansa del incenuÍo del e<lificio 
del (;,)lJgmso ..................... $ 100,000» 

Ei sCllor Beye ... (Presidente).-Ea discu~¡on la 
partirla prOpl1e"ta pUl' d Hñor l\Iilli~tro. 

El 5t'ñor 8(tutlt Cruz.-¿Cuál seria la natura
laa del gastu?' 

El señor I?crnrínde,,,; A.lbano (nIinistro de 
In,iustria i Obr:Js púb!ica~).-.E"tá en un cuadro 
anexo al pr:yedo. 

El señor Reyes (Pre,i(lent,,).-~Aigun señor Se
lla,lor desea ha,·('l' uso de la f'a!abi'CI'? 

¿A.lgun Señor Senador desea hacer uso de la pa
lahr:/? 

En votaci011 la pal'tidflj i, si ninglll1 seDor Senador 
pitle votaci(llI, se dará por ajJl'ubada. 

Aprobada, 
El se.ñor Se~retar¡(}'-P'll'tjd8 42 del proyecto, 

«1<'O!TocHrril'"s en 8Rplotacion», 10t,700 pil302. 
Sin alte1'3cion. 
El sellor BalJnaceda.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
E! señor Reyes (Presiuente).-Tieno la palabra 

Su SGfí¡>ri~. 
El 8e11Or BalJnacerla.-Hahria deseado hacer 

,¡iversaR obs8!'vaciofll's sGhl'e la a,Jministraeio¡¡ de los 
fel'foearriles dei J:<;st.ado. Pern, como ciitá tan avanz::t
do i como, P()l' otra parte, hai un::t Comision mista 
!le Senadores i Di pn tflflos, !10m bra, la pam est.udinr 
e .. te Il('goeio i propon o!' lrlS Iet¡¡f !nas correMpondientt:s~ 
a fin de mo¡liflcnl' el adual estallo !le cosas, ue8istiré 
de ];:,,i propó'¡lo. 

::Sin cmhargo, debo ll?cl',r nl)tar al r_ollorabl~ ~.Ii
lIistro qlle, mi!intns l:I Direcchn de los ferl'ocarriles 
no cambie de pem')j]ill, tewlronJos q\l'~ lamentar cons
tantpruente nnevos C!-3"tI'I,ZOS en la vía i en el mate
riai rodantt'. Es c0!llpletam"lltp inlÍtil yl1B so adqGie. 
ran elenH"nGos valiosos para la esplotacion d" 103 
fdrrocarriles si la direr.cioll Je eHte tlcrvicio no está 
en manos que lo "ilmini"tren correda i regularmente. 
El resultlldo os que el material rodante se destroza 
dia a día a causa de qne el DirectClf act:lal de los 
ferrocarriles es ahHolut:,mc!lte incompetfmte para 
desempeiiar ese cargo. Tuve ()C~fj()n :le mauifestar, 
en ép'lca anterior, que pre'~¡sarllent(l se hizo e,;e nomo 
hr,llnieuto d"Rpues de h:l]),,['se separad() al Señor 
Budge. Huchos dieron entónces por sncesor de este 
cab:¡llero al actual direetol', pero el público no lo 
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c~eyó. D~sgraciadamente, i c~n no pOéil sorpresa, 10 l.' El. señor. 8~?I'et(tl'io,-Palticl[t 43, ({Ga"to~ va, 

vanos nombrado a los pocos dI as despnes. flahle,», 14.0tí3,OOO pesos, 

El actual Director carece de los conocimientos Dice la Comision: 

necesarios para ese uelicado c2.rgo; puede tenerlos I 
para otros negocios; pero para éste, n6. i «PARTIDA 43 (P~~a a fignrar con el número 45) 

Así, pues, miéntras la Direccion de los ferrocarri ¡ Gastos wria6les 

les esté en manos iw;ümpetenteR, pOI' mas leyes q1le i 
se hagan, será imposible mejorar la aclrniniRtracion. i S3 han eliminrlflo de est:1 partida los ítem 5 i: 

El. seü"r Cll8teUon, -Pido la palabra, señor I S ~le8tinados, respécth:a1TIcn te, a pago de casa del 

PresIdente. 
Dlrec:tor Jeneral, ek., I p:1ra empleos de nueva crea-

El señor _Reyes (Presidente) -Tiene la palabra cion. 

Su Señoría. 
El peñor Reyes (Pr~si¡]ente).-En (liscu-jon le> 

El señor Castellon.-Esto de calificar la com- partida con 1,,- "uprr-si"n indicada por la Comisiono 

petencia o incompetencia de un funcionario superior, El pellor FernfÍndez Albano (Ministro dó 

como. el .Dil'e2tor do los ferrocarriles, es cuestÍt>n d" l' fn'] ustria ¡ O bras púb1ica~). -Pi.1o la palabra, ~ef¡or 

aprecluclOD. El honorable Senarlor que dej,,- la p~lahra PresilJente. 

dice por el actual Director de ftJl'foca!'ciles qllfl es ah,o. ! El s(,ñ"l' Reyes (Presidente ).-Tiene la palabw 

lutamente incompetente para desP-lllpeihr ese pU8RtC; el señor 1\Iini·.tro. 

yo, por mi parte, tengo la idea ele que es mui com- El señor lfel'nánile,~ Albano (Mini,;tro el;; 

petente, mui activo, i que difícilmente SfI encontrará Inrl.llsLria i ObroB púbiicas).-Hago uso de la pala-o 

en Chile otra persona c"n m\'j,.res aptitndes para bm para proponor algllllas inllicaciunes en esta par-

desempeñar ose eargo. Es cuestion de apreciacion. ti la, 

Digo esto como una prote,~ta p-ontra las palahras La primera ele ellas se refiere a aumentar el ítem 

pronunciadas por el seÍlor S0nadol' i porqnG tengo :l. E,tf) aumento tifme por motivo que, al formars0 

formatlo a este respecto un concepto enteramente ¡on ,,1 pre,npue,to el detalle de esta pnrtida, se on:iti6 

distinto del de Su S',ñnría. tom~r en cuenta el snddo de los earn bia,lore3 de b 

El seuor Ferll(¿nde,,: .A_lbano (Ministro de nrimera seccio'n. Importan doce mil i tantos peso'lloB 

Industria i Obras P,lbJicas).-Pirlo" la palabra. ~UCL103 que ganan los camhiflllores en esa secei',m. 

El señor Reyes (Presidellte).-Tiene la pabbra Cren un ,Jeber de mi p:nte haGer presente en e~te 

el señor Ministro. 
mOnJ011to nI Senado l¡ne hai conveniencia en hacer 

El señorFer'n(inae,~ ~4lbrtn() 
(~Iinistro (lA 

Industria i Obras Fública".-!:lol" pdrlt decir que el 

Senado comprrenderá por qué no entré, por mi parte, 

a terciar en este debate, en el terreno en que se le ha 

colocallo. 

El señor Balnuweda.-Piuo la palubm, señor 

Presidente. 

El señor Re!Jes (Presidente).-Tielle la palabra 

el seltor Sen fldor. 

El señor Ballnacerla.-Yo me fijo sdnmpnte 

en Coto: el servicio de los fprl'ocarriles está comDíeta 

mente desquiciado; si el Dil'ednl' fuera tan' cO'!1!pe

tent.e, es indllllable qu~ el servi,'io no march:uia -¡;n 

ese estallo de desquieiamiento completo; tocios los 

dias h,,¡ choques, desl'ielamientos, robos, etc. 

El señür Ca."Itellon -Ahora hai mtÍnos que 

ánteB, ¡ siempre ha habido choqnes, lo que queria 

decir que todos los directores habian sido incompe 

tentes. 

El señor B(tln~aceda.-,-Se equivoca en eSR 

punto el s("ñor Senador: los rubos son hoi dia 111 ni 

considera bIes, por eso se necesita un Director mui 

compct'mte. 
Porlrá ese caba!iQro tener la competencia que dico 

el señor Senador, pero, yo no lo considero tal, en 

vista lÍ.n;cílmente del estado actual del servicio ue los 

ferrocarriles del Esta(lo, 

Et señor Reyes (PresidentB) -iA1gun señor Se· 

nad:;r desea haCl'l' UoO de la palabra'l 

aJ¡znll sacriHeio de dinero para wejomr el sueldo dú 

'Jstos emplea(Ios. 1,')8 últimos siniestros que han to

nido luaar en los f,>rrocarriles dicPIl claramunte quo 

una de las cansas prinei pales de ee,tos fracaso~ es !¡¡, 

con,licion poco favorable en que se encuentra;; esto;:; 

cambiadores. Al presente h escasez del sueldo qU0 

se asigna a estos ompleDs haciJ difícil encontrar 

quien se presente para serv;rlo~, ¡ dado ca,oo que s& 

les haJlfl, esa misma conllicioll de exigüi"tlad de la 

retribucion hace r¡~1(l esos empleados llO encuentren 

ali"iente ni es ímnlo para mantenerse en él, de modv 

que en cualquiera oportunidad lo ahandall3Il para 

tomar otro cualquiera. 

l'ur otra parte, P8 preciso mt'jol'ar de alguna ma

nera la situacian de estos emplearlos i lIarle" mayor 

sueldo porque, aun cu:m.lo son de un rango inferiol', 

sirven puestos de respoJlsRhilidad, como ql,e r}i) 1<,. 

atent:ion (~"n que 1l'8 deSEllllJPñan, depende mu~haiJ 

IlPC8S la vid:1 de los Iwsnjeros i los intereses de 1& 

misma Emprcsa, como ya Re ha \'ido, por dc'graci:L 

Pr(1)of1¡:!(l, 8n con"ec\lpnci~, que el ítem 2, «jllrna

leR), Re' aumente en iG,490 pesllsltt sumaje 1.22fí,627 

eonsnlt:1,la para psplotacioa. E"te allmento es lo que 

illllJOrta eh;var en ,iiez pesos el sueldo de los cambia· 

¡]o;rs. Ad los de la prim(~ra seccion tendrían cillcuen .. 

ta pesns al mes, los de la Segunda cuarenta i cinco 

pesos ¡ los de la terC(lra cuarenta pOEDS. Creo que

Ci'te aumento es de tono punto indispensahle si se

quiere cortar, en lo posible, los siniestl'us en las líneas 

férreas que, ea la j2neral1darl ele los casos, son debi

dos a dr,scui, lo o abandono (le 82tOS cam biaelores. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa

labra? 
Ademas hai necesi(lad de consultar, des pues del 

SI ítem 9, otro que dign: «R"p!otacion de los ferrocarri· 

les de Coquim bo, 500,000 pesos.» Adq niridos estos 

ferrocarriles por el E~tado, hai que cOll>ultar en el 
Coruo no se ha hecho observacion a 13 partida, 

al ~enado le parece, se dará por aprobada. 

Aprobada. 



524 CAMARA DE SENADORES 

presupuesto );¡s w,st,CJs que e~ijirá Sil esplotaeion í que \' E! ~l)iíol' C(u;teflon.-En el ítem relativo a los 
~e calculan en qUlJllPntos 1m! pei'OP. , ernJ11earlos a contl'atn. 

El spüor Va1·da.-Pido la pa)abr~, spfio[ p(('-I El s"ñor ReiíC,'i (Prcsid,onte).-Perfectamente; 
sidente. l'ero ¡pn cuál de la" diversas cantidades que consulta 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra ese Íteru1 .. 
el honorablA S'llador. El sdlOr Fel'nánclez Albano (Mllllstro de 

El señor ]Tarela.-Para 3¡XJyar, soñor pWSlrbn, Industlia i Obrag PúbliR,,),-La suma de un millon 
te, la i:lea IT;Bniff'sbda por ellulJomble Miuistro de rlcsci',ntos veinticinco !Lit seiscientos veinti~uatro 
Industria i Ohras PúblicuR de Cllli1l8utar en algo si- \1';208 qne se consulta rara esplotaeion en el ítem ::1 
quiera el sahrio de los cctmbiadores de los ferro~arri, «jomale"», Ee 8.un:entari<t en nuventa i siete mil cien· 
les riel Estadl). t,\ treinta pesos, gU\) es lo que importa el aumento de 

N (1 cabe rluda que la mayor parte de los sinies~ros ,¡¡dlo de estos cambiadores en la forma que he 
oC"lfridos últimamente en la línea de V,d paraíso Ge in\1ieado, 
deben al des~uiuo dg estos cambiadoft,s quP, leal-¡ El Señor Santa Ol'tt~.-I se les exijiria fianza 
mente, tienen sueldos verd"deramente mÍt'er"bl('s i no C) gal'anlh. 
sirven cm atencion sus ¡IUestoe, qne suelen clejul' El séoñor J3alJJ~aceda.-S'3I'ia mejor darles este 
ab9ll'1onadoB. Es indispemable ¡mLÓnCes lllPjorar la aumento de sueldo como gratitlcacilln. 
eondicion de esos empleados a fin de que p'w:lan El sefíor LatOTJ'e.-Talvez seria lo mas con· 
encontrarse personas que den alguna garantía uel veniente. 
buen desempeño de sns oblíg:wiones. El f:eñor I~(.il'l'OS Luco.-Podria consultarse 

Yo propondria que S'l anlllerlta~'a el sueldo de cada un nuevo item para gratiti¡;ac;ion de los cambiadores 
uno (le estos cam bi"dores en dipz pesos mas de lo que de los ferrocal'l'il"s del E8tado. 
ha sellalaclo el señor ~,lillistroj i en este sentido hago El señor Fel'nández A.lbano (:\linistro de 
indicacion, seilr¡r Presidente, Ldustria i Obras Públicas),-E80 seria mas compli. 

El señor Reyes (PrebÍi.lente),-Como en eSLa ca,lo, s\cñor Senador; puedo asegurar a S'l Señoría 
partida no hai ningllo ítem especial que cons¡:]te el que t'n la práctica se t:ntenderá este aumento de suelo 
sueldo de los cambiadores de lo" ferrocani1cs, h8bria (lo como gratIficc¡cion a los cambiadores que cumplan 
que consignar en globo el aumento que se prepone ~u deberj tendran tanto de sueldo i tanto de gratifi· 
en el ítem 2. caclOn. 

El señor Varcla.-y o acepb la idea manifes· El señor Varela.-Pero siempre se les exijiria 
tada por el señor Ministro, de aumentar el sueldo de alguna garantia para el buen desempeño de sus obli
estos empleadosj pero a mi vez, elev<l ese aUI118lJto ga{~iones. 
en diez peROS mas, consultándose el gasto en el ítem ' El señor ~"'llel's Cox.-Pido la palabra, señor 
que ha indieado Su Señodá. Pr<esidente. 

El señor Fm'nández A.lbano (Minist,o de El señor SecretariO.-Hai otra indicacion del 
Indubtria i Obrás PúbJicas),-Entónces habrá oue - 11" t dI' t' . Ob P '111' a ' 8enor 1 lnlS ro e ll"US na 1 ras U) cas p ra 
duplicar la cantidad que Ille he permitiúo pror,oner. mantener el item 8, «Empleos de nueva creacion» 

El señor Reyes (Presidente)-EI ÍlOnorable S,· einc\1pnta mil pesos, que la Comision propone que 
nadell' de Antofagasta i hace indicacÍon para aumentar Re sU¡}l'ima. 
en diez pesos los sueldos que h" fijado el señor ]\[¡- E( señor Fenuíndez A lbano (Ministro de 
nistro7 

Illllustria i Obras públicaE).~Pido la palabra, señor 
El señor Val'ela.-Sí, señor Presidente; dif'z Presidente. 

pesos !Las sobre el sueldo indicado por el señor Mi· El señor Re,1jes (Presidente).-La habia pedido 
nistro. 

El señor FernlÍndez A.lbano (Ministro de 
Il!dustria i Obras púb:icas).-Yo creo qlle puecle 
consultarse la idea propuesta por el honorable Sena, 
dor de Antofagasta sin imponer un gJav'ámen tan 
considerable al Estado. Si Su SeñoIÍcl aceptara, 
podria elevarse el sueldo de los cambiadores de la 
primera i de la segunda seccion a cinCllenta pesos i 
el de los cambiadores de la telcera seccion a cnarenta 
i cinco pesos. Así el aumento en vez de setenta i seis 
mil setecientos noventa pesos, seria de noventa i siete 
mil ciento treinta pesos. 

Al principio iba a proponer en esta forma el au
mento, pero preferí hacerlo de un modo mas suave 
para no recargar demasiado el presupuesto. A~{, como 
acabo de espresar, el gravámen no seria tan conside 
:rabIe como el indicado por el honorable Senador de 
Antofagasta. 

El señor J7 al'ela,-Acepto la modificacion que 
.ha propuesto el señor Ministro. 

El señor Reyes (Presidente).-No me hago car
go del ítem en que se consultaria este aumento. 

el señor Senado! de V aldi via. 

,El señor ]JI iers OOX.-Yo creo, señor Presi
dente, 'lee la medida mas conveniente seria dar 
habitacion a estos cambiadore8, inmediatos al sitio 
en que deben prestar sus servicios; pues así vijilarán 
m u(' bo mejor i estarán mas atentos para efectuar los 
cambios que deben hacer. Auménteseles en algo el 
sueldo, pero déseles tambien casa. 

Yo me permito insinuar esta idea al señor Minis· 
tro de Industria i Obras Públicas. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Fernández A.lbano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Voi a pedir al Hono
rable Senado que tenga a bien mantener el ítem 8 de 
esta partida que, tal vez por falta de esplicaciones, ha 
suprimido la Comision mista de Presupuestos. Este 
ítem no está, en realidad, destinado a crear nuevos 
empleados sino a pagar los sueldos de los empleados 
que ha hecho necesarios el aumento de este servicio. 

El señor Reyes (Pres:dente).-Como ha dada 
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la hora, n.o sé Si. los señores Senadores deseen prolen I El. señor I~. eyeS (Pr~sidellt()).-riene la palabra. 

gar la seSlOn. Su S"ñoria. 

El señ)r BalmaCetla.-Que continúe, soñ0r El iwñol' J1Iaitl¿.-Aunque no he encoutrdo en 

Presidente. qué parte tnlhltia cahidil el it~m que voi a proponer 

El señor ]JIattlt.-A lo mé;¡os por ulla m211ia p',ra prolonga,. ,,] fCl'rocarrií de Clwñar,t! a Pueblo 

hora. _ Humli(l(), creo Q'Ji1 i,,~ria ,lespues del 10 u 11 de esta 

El señor GuerJ'C1'O (:\lin:stro de Relaciones parbda, i fU esta fUl'llla: 

Esteriores).--Podria ocuparse 01 Senado en las IllO

dific&ciolles que ha hecho la Cálllam (le Diputa'Jos al 

presupuesto de nlÍ cargo i respectJ UO las cuales ha 

insistido. 
El señorCo.stellon,--Vallilio. h pena prr/longar 

por una n:erlia hom la sesion a fin ue dBs[lllcl13r el 

presu puesto pendiente. 
El señor :L'oCO'l'n,al.-Ihsta las seis de la tarde. 

El sEñor Santa Crult.--Si no hai disCU!iion. 

El seilOr Fm'nández Albano (.:IIinistro de 

Industria i Obras Públicas). -Yo teJl(lria que dar 

una esplÍc2ci'>ll Hl seiíor Senailor de Coquimbo. 

El srfíor I.le!Jes (Presidentf').-Comc parece que 

ningun señor De,nador se opone, continúa la sBEion. 

El peñor Castellan.-Pido la palabra, selio!' 

Presidenh 
El señor Reyes (Presidelite).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señcr Ca,stellon.-Sclo para llamar la aten· 

cion del señor 11inisko 80bre este hecho. La estacion 

de Ooneepcion se ha elendo a la eategolÍa de srgun 

da clase; pero los bmUos de los empleados de la 

Louega han quedado lo mismo, esto es, ganihn hoi 

lo que ganaban cuando e~a estaeion figuraba como 

de tercera cla~e. Creo que éste ha sido un clTor o 

una omision fácil de subsanar, i que merece sedo ya 

que en esa oficina pI trabajo es cÜl1,iderable. 

El sellor It'el'nánllez Albano (Ministro ele 

Industria i Obras Públicas) -Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Pre"i~lente).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El sellOf Fe}'nánde~ Albano (Ministro de 

Industria i Obras pública~).-No tenia not.icias ele 

lo que Su Señoría dice; pero lo averiguaré i se reme 

diarÁ el mal, si no hai otraE' razones que lo impidan. 

El señor Ball1~aced((,.-Pido la palabra, seilOr 

Presidente. 
El spñor Reyes (Presidente).-Tien8 la palabra 

el señor Senador. 
El señor Balmaceda.-Yo tambien tengo que 

hacer otra peticion al señor Mini,; tro i espf;ro que se 

servirá atenderla. 1 es que tenga a bien recacar de 

la administracion de los ferrocarriles qUB haga poner 

puertas o CÚ1PlHl8 en lo'] pUl', t(W ,le la línEa que son 

atravesada~ por los ci'.minlls púl.1icoP. 

Por no existir unfl 11 otras sucNlió el lamentable 

accidente de Buin, conocido de Ins sdíor,'s Sena,]on'8, 

i poco dcspues otro en Gnltro. C:'eo qne eeb mE:uida, 

sobre ser fácil, es de v8n1adera U1jcncia 

El señor IJ'crnández Albano (:vIínistro de 

Industria i Obras públicas).-Para Eatisfacer a Su 

SeüorÚl me basta decir que lo que solicita está orde

nado por el Reglamento do forrocarriles, i que yo, por 

mi parte, ¡hmaró la aLeneion de la Empresa a fin de 

que le dé inlllPfliato i ~xacto cumplimiento. 

El señor l1faUa.-PiJo la palabra, señor Presi

dente. 

({Pilr? krmillar la cunstrnccinn del 

ferrocarril (le Ch~ñaffll a PLlé lilo 

linndillo .............................. :;; 200,000» 

L·,s estu,lios ¡Jo este Ecrrocm·dl están hechos hace 

(ks auos, el pr':lmpne:;to furma,lo; hai ademas una 

prOllW"<1 del señor Ministro i en pocler ele la Comi

siOTl e"táu todos los dato~ (le! caeo. 

Por lo avanza,lo del tiempo !lO quiero Plltrar a 

L1enlüstl':Jr la eOllv,\niencia de terminar este f,~rroca

nil i me limito a la illdicacion que he f<l'rmulado. 

El s(-fíor Fel'nfÍlIdc:'.! Aluano (Ministro de 

IlHlustlia i Obras PúÍ)Ji~u:, J.-PUo la palabra, señor 

Pr(·sidentfl. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el ,,¡-uor Jllinistl'o. 

El señor Ji'el'nálulc~ Albano (Ministro de 

Iorlustria i Obras Pliblicas).-La indicacion del se

ñor Senador de At3cama Jlodria tpner cabda en la 

partida 41 que consulta 4,500,000 pesos para conti

nuar variaS líneas ,le felTocaniles. Pero siento tener 

que deGir que por los datos que tengo esa suma apé. 

llas alcanzará piHa algunas líneas que ya están por 

terminarse, ('omo son las de Parral a Cauquénes, 

Coi¡';licl a MulGhell i Talea a Constitucion i para 

pagar algulluR trabajos ejecutados, de acuerdo con los 

contratos celebrados al efecto. 

De manera que n~da podria cercenarse de esa par

tid~, so pella de no cumplir con los compromisos 

cele brados. 
El señor lJLattct.-P(,r eso, i como sabia que esa 

partida eSLaba toda distribuida, he propuesto mi in

dicacion aquí. 
El señor B(tl'J'(}S .LUCO.:....Ell esta pal'tida hai 

un ítem para fJbras nUf:va8. 

El SellOr It'm'Hánlle,~ Albano Cillinistro de 

Industria i Ohl'!is públieas).-Está todo de~tinado, 

señor Senador. 
El señor lPIatta.-Lo que yo propon,\o es un 

ltem nuevo. La prolongacion de ese ferrocarril es el 

complemento de la linel~. 

El señor 1Jliel'N COX,-Yo me opondré a esta 

pgregacion, s,·ñor Presidell te, porque en atencion a 

los muchos trab.l}¡s penr¡¡,ml.es, no creo que sea 

oportuno empl'onilCl' otros IlUeV08. No convir,ne abar· 

cal' tanto, mejor es terminar lo qae ya su In lJl'inci

ciado álltes de lweer Illl8VIlB obra". 

El señor ~11 aita.-Yo sosterlgo mi indicacion 

rOl' las razones qU8 he ¡·;;prc¡,aJo. 

El béñor ROr:ít8.--Pido la palabra, señor Presi

den te. 
El señor Reyes (Plesidente).-Tiene la palabra 

el señor Ser.ador, 
El señor Ii;()~afJ.--Yo qui,üera saber si, dado caso 

de cOlls11ltar un lluevo lLl'm, no debiera t~ner prefe· 

rencia la llnea de Casablanea a QiJilpué ántes que el 

feuocarril a que se ha referido el honorable Senador 

de Atacama, 
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El señor Fern(nulez .. lllbano (Ministro de Votaron pUl' lit negatira bs seitOTes; 
Industria i Obras Plí.blica~).-·No sabria qué decir, Barros Luco, llamon Rozas, Ramon Ricardo 
·3,"ñor Presidente, respecto de la comparacion que Mi8l"S Cr,x, Nathan Salas, ,José Rafael 
,"1are'~e estable~er ol Señf)f Senador de LhnqnillUG Carda Huidobro, Javier Tocol'l1al, José 
;¡¡lre el fé!Tocarril de Oilañaral a Pueblo Hundido i !leyes, Vicente 

el de O\ls~b\anca a Qnil¡mé. El señor García TIttllloln'o (Al rctaT).-
En currnto a esto últin:o, roe parece que no cabe /" Por cíen mil pes()s, diria que sÍ, señor Secretaría. 

duda qete es ulla línea de ven1aclera im[JortallciCl. El scñ'1r Ileyes (PresÍllente).--No hai otra indio 
Ei sdlor lf-o:::as.-I cuyos estudios están hechos. cacinl1 qua vntal'. 
El Rcñor _Reyes (Pl'esidente).-¡Algun señor I El serio!' Balnuweda.-¿f la inc1icacion refe-

::Senador desea usar de la palabra? '1 rente a los can,hiadol'cd 
tA1gun sefior Senador desea mar de la pala bra? " El sdlOr Reyes (Presidente ).-Está ya aprobada, 
Cenado el u()bate. ' señor :::;ena~l()r. 
~n votaciulI. El señor Bal1n(weda.-Pido entónces que se 
Si no se pi(lil vot'lciol1, se ual'á por aprobada la deje constancia en el aeta de que Gste aumento de 

";xutida en los ítem que no han sido observaJoB,j'lIl' l'pm\1lleracion a los cambiadores se hace como urati-
(w con las indicaciones de la Comisiono fierrcion; no R~ aumento de sueldo. " 

Aprobada. El selior Reyes (PresidenLcJ'--iSeria otra indio 
\' an a VOt<1r2C las in<lieaciones formulaJas, c¿¡r·i';n? ..... 
El sefí"",r 8c(wctal'io.-La primera indicac!on El sefur I~al1Ju:tceda. -Xó, señor Pnsiurmte; 

<,i; para qtlt) la suma ele un md!oll doscientos veínti pido sencillamente que Ee deje constancia de la 
<Cinco mil seiscientos veinticuatr.) pesos que part\ cs· declaradon del seilOr :'I'Iinisr,ro respecto de que este 
~)lobci()ll consult·), el ítem:), «.Jo rIl ,l!es» , se eleve aumento se dará como gratificacion a los cambiadores 
~,a noventa i siete mil ciento treinta pesos. ue los ferrocarriles. 

El selio!" Reyes (Pi"esidcnte).--Parece que esta El seDor Reyes (Pre'lidente).-Se hará como lo 
iJldicacion IlO ha sido objetad,¡. pide el SCÜ'¡J' ::Senador. En el presu[mesto [!a::-ticular 

Aprobada la indicaeion. de los fcnocarriles del Estado podrá haCer3e esté\ 
El s~ñor SeCJ'etal'io. -La segunda indicacion ac),uilcioll. 

"del honorable señor Ministro es para qnc SCl malltcn· I El sefior SeCl'etft}"iO.-Partida 44, ,<Gastos 
ga el ítem 8 qne la Comision ha suprimido. ! estraorui¡¡ur;c¡s i ohn(s nueva~», 2.150,000 pesos. 

El ítem S dice asi: I Dice la CJmision: 
q:Item S Empleos de nueva creacion ... 25 50,000» " «La esta0io~1 d·~ n'3}lavista a .que se refiere el ítem 

'<'1 - R Y (P '~l j.) I) J ' di,) de esta partl,la, esta ya termIllarla. "'" senor e1 e.'i reSluen .c .- . () ra ari'(~ por l. , p" •• ••• " n " • 

1 1 ... " d ". l 1 >eh Ilue ,,18 CO.lstlllcClOneb" que se drstlllan los 
apro ):1' fe esta m,hcacnl1, dejan ose COll:-\taI\CJa (ll a '0000' fi d'" ~1 b 

l · . d 1 . I 1 '1 1 , U PC80f';, qne 19uran en leno ltem, u8 en s~r 
€Sp lcaelOll ara a este respecto por e lOnorab e , . ; ,., 1 (' ·0·: c· t·', d ' 1" ~ 
_. ~"f"' ¡ .\ JU¡CIO ce .. a ,OIDldon, ó.U onza ns por una el 
,A~!lOr lt. m.lsuro. . 1 

Aprol¡a1la. especIa. '. 
El 0- • 8ec 'et(u'" 1 t . ,l',. Os proponem08, en con~ecuencI1, red¡¡;~lr de 

1 1 h' svno
b
[ 1 -' l"M' .. ~().- A ercera lJll:ÁIC~ClOttl 120,000 a ~O)OOo pesos el ítem 3, eliminando la suma 

6e1 onora e senar !lJlstro es arrreaar t SlaUJen e ; . 
. /. . "''' o tle 100,000 peso'l que se cOllsLllta para la estaclOll de 
_,em. B l1 . t " t . d . l' . - e aVI" ", pues eSea enmna a 1 e ltcm tema por 
dtem ... Para esplobcion de Jos ferro· ohjeto un gasto que pasaria de 500,000 pesos.» 

carriles de Ooquimbo ........... S 500,000)) El ~eñol' Reye.'-I (Prcúdente).--En discusion la 
partida con ¡"S indicaciones de la Com¡''¡oll . 

. ~l seño~ Reyes (Prosid~nl,e).-N o he oído que El señor FCI'nfÍndc;¡) Albnno ()'Iinistro de 
1"0 ¡lava o b.letado esta ltldlCaclclll. I 1 t' . Oh p. 'l' ) P'J 1 j" 1 • 

P "d' :, b d lIaus rla 1 ras lle) lcas .-~ loa pa a 1m, scnor 
" o na üarse por apI'o a 3. I P·'"Q·d 1 t, 
A b d" I 1(:,1 en L Et ro

_ a aS', t"' V" h l' d' El señor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 
. senor ecre ,aru>.- !ene ai ora a 111 Ica- el señor Ministro. 
~wn del hOllOrabl(, Senador de Atacama, para que se E"l ., ,. 77' • >' l" "l7 (~r' ·,t. d 't f SCl.U ¡.f el han( e .• "Li.. oano .1 Inlb ,[O e f.gregue un 1 em en esta arma: 

1~ltem ... Para terminar la constrllccion 
del f'Jrrocarri 1 de Chaiíaral a 
Pueblo Hundido ................. ;S 200,000» 

Ei sefíor Reyes (Presidente).--Como esta indio 
~a~ion ha sido observada, habrá que votarla. 

~l sefíor Salas.-Pido votacíon nominal, sefio1' 
Presidente. 

Votada nominalmente esü¿ indicacíon, fné 
eharla pOI' sic! e TOtos c(,nlra s6Ís. 

Votaron por la afi1"matilJa los se11u1"cs; 
Baimaceda, José María 
!::::astellon, Juan 
L:>to'TC, Juan José 

Matta., Guillermo 
Santa Cruz, J oaquia 
Varela, FedErico 

des~-

Inlluiltri", i O')ras púb!icas).-Es para fo~m\llar 
indicacion en el [,elItillo de que se consulte la canti
dad de ciento cincuenta mil pesos para las constnlC" 
ciones que hall de recmphz:1.r el puente de los 
l\Iác¡uis, en la pIÍll1era sesíon. 

.N o necesito encarecer a los señores Senadores la 
necesidad de emprender cuanto ¡lutos este trabajo. 
El presupuesto total (le b obra se estima en dos· 
cientos cincuenta mil pesos; pero se ha calculado 
q i1e en el prcs¡,ntc año no se invertirán mas de 
ciento cÍncuenta mil pesos. Se!':1 imposible aeelemr 
la terminacion de este tJ;:thaj, a causa del poco 
espaci" que (jucdará pua que el f"rrocarri! a Valpa
raiso pueda transitar sin peligro alg ,;no, mióntras so 
eoncJuye esta obra. 
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El SeÜDI' Yarelc/', -[ i']ll:1lltO tiempo demorará I <lente, hacer iwli:aeion para consultar n"a llu.na 

este, tra~:tj(¡, :.~~ü()r :'!in¡si,I~Ü? .' . I par.tilla, \)1\\1 Yl,ue P()~ Ol)j\l~,O p'lgar c\Jlupromisos c?n. 

LI eeflor .1.'ei·n(tnae~ Albano (MInistro rIe 1 tnll,!Os el auo anto1l0r. 1-)9 Ü;¡t;} de obras p~ra los 

Incluctria i.Obras Públieilk).-Dils año.s, sofíOI' Sena I f,,_rrocilnilees, antol'i7,:vlas pOI: e~ pre,'uplleeto del año 

.10r; eS <1eGlr, lo que ql~eda del cornente 1 parte 10.), que Illcrun c:mtrat.a,las 1 eJwlllt::dn.s en ese año, 

del (Ji. 'i qne no han si,lo pag:l'las, Una palte de ellas se 

El señor l~c!fe,q (Prl'E!idente).-L, ihdícal,ion rdiere a h SeCGiOll do I:t Vía 1 EdiGeÍos i la otra ala 

Jol hOl1orahle se!ior J\Iinistro i88 para qllfJ SA consulte S"ccinn d~ Tl'acu;on i M'H~,'tranz:J, i su valorasciendu 

ll'.la p:¡rti'la lEleVa con el objeto c[ue OU Sefíol'Ía ha a 1.\:181,399 pesns 14 ccnta'108. 

ill(licrlllo? e,HIlO la Uállllnl V~, fj"t0S son gasbs allt'Jrízúios 

E! señor _Fel'nánrle"i: .A.l"ano (Ministro de pm' el prempne,lt,) cld auo 9:5; !lO es mas que trasla

IncbtstrÍa i O~ras púhiica,.;).--Nó, hnnorable Presl- cion de fondo,:.; de un ai)o a otro. 

¡Jente; C:i p~l'll que de;;¡m"s del ítem S de la partida El seu')r ;S'eC}'ctrll'io,-La partiJa propuesta p,jr 

'±1, qne está en cliscusion, "e agregue uno qne digl: el serlOr J\Ii!liott'o es la Higllient.,: 

«Para invertir en la ccn~t.ruccioll ql1(J han de rcelll- «Pa!!o de les Cn¡:'P(OI)ÚSOS contra/el)" en el añ'l ante-

pInar el pnente de lo.q ¡\Tú lIlis, lGO,JOO pesos,» l'Í!J)' a'J,torizc¡,c!oi l)l)r el p.'esllpucsto de 189:; 

El señor Belle,~ (Presirlente).-l':n discusion la 
Item 1. S~eei()n de la "Tia i Edifi

p:utirla con LIs indicacimHJS ,le la Cumisio!l i la "i [le 

ha formulado el soñor Ministrl). 

El señor Gltl'cía, Huiflouro.-Pido la pala

bro. sf~ñor Presidente. 

;1 

eioi', ... , .... " ... , ..... , ...... S 
:2 Seccion (le l\·L)(~cion i 

850,989 lí 

~\Iae,;jLl'anza ................. . 1.121,410 

El seft'lr Reyes (Presidente),-Tiene 1:1 palabra $1.981,309 H» 
Su Señoría. I 

El señor Ga¡>círt IIttidobro,-Yo me 1'01'_1 El señor Balinaceda,--¿De tal manera que 13s 

lllÍGÍria pregllntar al seflor !\finistro qué trasforn1Cl- eanti(la\lc:s con~tlltadíls en ese aiio no se gastaron'? 

cion es la que va a lwcerse en la estacion del Mell'Ga- El seflOf ~Eei'náHlle:'.: Allnino (J\I.inistl'o ae 

Jo a Que se refiere el ítem 18, i qué tl'<!Blacio¡¡ es esa Inclm:tl'ia i Obras PLÍblicas) -Se gastó una pa~~~; 

Üe qu~ se habla en el {km 17, • pero hai H!Ji), c'llltiuaJ que no fué i[¡vertida i vo¡"ió 

El Reñor FernrlJulez Albano (Hinistro ele a arr,,,s fi·",uleo,. 

Industria i Ohm, Públicas).-Pido la }Jllbbra, seDar El seüol' I;alH~ace(](t.-iQné clJüitlud es la 

Presidente. que vúlvió a arcas fi8calef'1 

El sef['){ Re!les (Presídentc).-Tiene la palabra El sefínl' Fernántler.: Albano ('Ministr0 de 

el señor Ministro. Industria i Obras Públicas),-Es poca cosa; son 

El señor Fel'nán(le::} Albano (71Iini,tro de sesenta í tantos mil Ilesos de la Seccion de l'IIaestran

Industria i Obras pública~).-Va a hacerse la tras- za i velllto IV.iI de le{ Seecion d(~ la Vía. 

lacion de la maestranza que existe en la Esta(~ion El señor 1((';1Ies (Presírlcnte ).-¿AIgun serlOr 

Oentral a otro punto, i en ese local van a h3cerse Senador desea hacer uso de la palabra'! 

algunas construcciones para guarJar el equipo a fin iAlglln seD.or Senallor desea hacer uso de la pala-

rle que no se encuentre espue:>to, corno hoí, a Jete bra? 

rioros por la rrcciou (lel sol i de las Hll vías. En votacion la partida propuesta por el señor 

En cuanto al ítem de cincuenta mil pesos, tiene Ministro. 

por objeJto hacer algo siquiera en la estauion del 1\Ier· 

uado, aunque no sea mas que cerrarla. Las condicio· 

nes en que se encuentra esa estAcíon no paeuen ser 

peores. Ya no pueden llevarse ahí encomiendas, pCJr 

que, cuando no se las roban, desaparecen carcomidas 

por los ratones. 
El señor Beyes (Presídent(~).-iA1gnn soñor 

Sanador desea hacer uso de la palabra~ 

LAlguu señor Senador desea hacer uso de la pala· 

bra~ 
Aprobada la partida en los item que no han sido 

materia de obsavacion. 
Aprobada t::llllbien la indicacion de ln. Comision: 

que no ha sido objetada. 

En votacion la indicacíon el" 1 serÍJr Ministro, i si 

no se exije votacion, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Fíwnánrlez Albano (Ministro de 

Industria i Obras Públicas).-Pido le:. palabra, señor 

Presiden te. 
El señor Reyes (Presidente).--Tíene la palabra 

el señor l\Iinistro. 
El señor ]J'er'nfhulez Albano (l\Iini;;tro de 

Industria i Obras Püblicas),-Necesito, señor Presi· 

Si ningLlll 
por aprobuLb. 

Aprobada. 

seuor Senador piele votacion, se o:hrá 

.E¡ 80ñor 8cm'etaJ'io,-I>'trtida <15, «.JuL¡~a

dos», ID,G75 pesos 97 centavos. 

Dice la Cornision: 
«Debe snp,'imirse el ítem 4 por haber fallecido el 

señor don Guillermo \Valkcr, cuya pension consulta. 

El señor lleyes (Preslllente) .. ' "En cliscusion, 

Aprobada la p:ntiJa con la inclicacion propuesta 

por la Oomision . 
.El señor SeCl'ctal"iQ.-Partida 46, «Diversos 

gasto,,», 39,733 pesos 33 centavos. 

Dice la Comision: 
«En el item 1, se ha sustituido la frase final que 

Jice: «i para servicios cuya retl'íhucion quedare pen

diente!>, por esta otra: ({l¡\le LO hubieran sido opor

tunamente cobradas i que no excedan los respectivos 

ítem del presupuesto a que debieron impntarde. ~ 

S3 ha eliminado el ít'3m [) por ll'lber terminarlo ya 

el contrato con el señor 'Fabiall 1.a1'Y, a que se refiere.) 
El selior Reyes (Presidente).-Eu discusion la 

partida con la modificacion propnellta por la Comi

sion. 
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. A1.rUll sellOt Scnallor desea hll~.fr u~o ,'.e la pa \ Val'ela Fede!'ico, i los SeIlOJ'es Millistrns del Int.erior, 
Ia~l ::l' I,le l{',]a<;IOtlf'S Eo't,!tiorcs i Cu:to, de Gaerra i .l\Idrina 

.A1rtl1n señor Sen!i'.'or desea baeer nEO ele la pa· '\ i rifO Ll'~n,;tri:l i. Uh,a'1 púhlic"i'. 
Ial;n:¡" El S'll 't' I:'eue.<J (Presirlent,,).-EI S8n'ldo sabe 

El! votacion la partirla. , el ohj"t'l llspeúial (;1m que se "cut',ló celebrar sesion 
Si niuuun sffírlr SerJ?c1o~ exije votaúion, pOclli·,: c"t,\ ¡lOche. 

dar~(J prj¡~ flprobillla la partirla. ¡ Van a herRe lo, r-ntr'cedentcs. 
Aprohada. . . _ El ':eñor ~Ba}'r03 Ll.U!O.-PiJ'J la palabra, se-
El señal' Gu,erre'i'O primstro Lle R21fic;oncs E3 nor Pre,H,lent9. 

telÍore,).-Pido la palaba Ei .seüo~ Ilcyes (PicsÍ<lenLe).-Tieu0 la palabra 
¡Ha tf'rminado la difcll~i('<n del presnpuesto d? el 8'.'!íor SenaUol', 

Oh[1\8 PtÍbli~a8, ['Cllor PresJl1er,t;? • . ." I El scfíor J;({J'i'I¡,q Luco.-Hoi ha lleg:¡do a mi 
El señor Reye ... (PrcsídpIlte),-Sí, PerlO!' Mlm.s- cOnOciLiJie,nlo q'l'~;a Honorahle Cámara de Diputados 

ho; pero ha quedado una partida para llls terlllir:i1lá n;alt:lí,,, J:¡ disJusion tlsl presupuesto co-
cmion. rreE'potdielJLo ai J\Lnistel'io de Marina; i, como del 

El s,ñ:w G1W'J")'C'r'O (Ministro (le Re1r\eiC>J\e8"Es preoul"lesLo rl,,¡ ;\~íll!sterio de Industria i Obras Pú
teriorc8).-En tal raso rogaria al ~Ion~raU~ ~;,nalu bli"a- ha querl,dcl plra segunda f1iscu,icn, a peticion 
que tuviera a bHm ocuparse del orw\O (to j,), ~-101l0ra miel, una partid'J, a Hn de no interrumpir las discu
b1e Camal'a de Dipn!.adcs en ,que se conll:mca que si,.lIl udl proyecto de lei de preilllpucstos rogaria al 
aquella Honorable Cim.ara h~ imistido en algunas S0118<}0 qr¡e procediera ahora a l¡¡ segunda discllsion 
modificaciones introducIdas el! el l'rC\!UpneillO ~le Re- í do esa p~_rti¡ja, que es la relativa a los ferrocarriles 
laciones E"terlOres que el Senado tuvo a bIen re- I r!l\l,¡¡¡lados construir por la leí de 20 de enero de 
ehazar. /1888. 

El señor Reyes (PreBÍ?8:Jt,e). -Cuma faltun Los datos \}ue he pedido a1 señor Ministro podia 
pocos minuto", el Senado d":H!¡ra. . Sil Señoría en viarlos al Senado, i asi no se demorará 

El señor Guerrero (MinIstro de Relacl~r;es Es- el despadlO de esta partida. 
teriore~).-Será cosa de pocos momentos, senor Pre- Ha¡;o indicacion, señor Presidente, para que desde 
sidente. . . ., luego entremos a la st~gunda discusion de dicha par-

El seño,' Salft.'?-B'leno sera prImero ver cuales tirla. 
son eSIlS morl ificacionr~. 

El señ[)r Reyes (Presidente ).-Va a 0:arse lec
tura al úfieío de la Honorable Cámara de Diputados. 

El ~ef¡or SeCl'ctnl"io.--Dice ~si·. 
«Santiaao, 6 de febrero de 1896.-La Cámara de 

Diputadosbha tenido a bien insistir en las signisnteR 
moditlcaciones introd,lcidas en el proyecto de presu
puesto de gastos públi~os para 18.96 co.rrespondiente 
al Ministerw de RelaCIOnes E,tenores 1 Culto: 

El s(~ñor Reyes (President(·).-El Senado ha 
oido la inrIicacioll del señor Senador por Tarapacá. 

Si ningun señ(Jr Spuador se opusiera, podria en
trarse desde lncgo a la segunrla discusion de la parti
rla 41 rlel preoul'uesto de Industria i Obras Públicas 
üol!ll! lo ha propuesto el honorable Senador de Ta
ra paeá. 

Acordado. 
El S'Ü',r Renjijo Ministro del Int"rior).-Pido 

SEOOION DE RELAOIONES ESTERWRES ht pahbl'a, spñor Presif1ente. 
En'la partirla3.a, «Cuprpo Consular», el íkm 3 qne ! Et_ BellO!'. Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 

consu'lta el sueldo del Cónsul ;r 8nforal en la R()pú I el senrlr J\1ullBtro. 
blica Arjentina, con residencia en Menc]oza; el it911l: El "e;~or Renj ijo (:\rinistro elel [ntcl'ior) - Voi 
4, que comulLa el sueldo del Cón¡,ul J enera!, en ell a permitirme pr(i[loner al Honorable Senado una 
Perú; el ítem 6, que consult.a el suelrlo del Cénsul illllicc\cion respecto de algunos proyectos de lei cOQ 

Jeneral en España, con residencia en Barcelona, don I nespowlifnt,~s al :\linisterio de mi cargo, en la con
Pedro Yustc; (JI ítell1 7, 'lue consulta el sue!(lo del i fia'(za de que ella contara con la unanimidad de la 
Cónsul en Berlín; el ítem 8, que cOl18ulta el sueldo' HOUl'rable Cámara. 
del Cónsul en P:m¡¡má; i E'l ítem 10, que consulta el Quiero reLrirme, señor Presidente, a los tres pre·· 
SUElldo de un Cón511l JenemI en Estados Unidos de. Yé'Ctos de lei para los cuales el Honorable Senado ha 
Améric~, don Federico A. Beelen. t,cnido a hicn DC(mJar preferencia: el relativo al pago 

Dios rtnarde a V. E.-EDUARDO VIDELA,- J. D. de ]"s rle sf'gurÍ(lt\,J, d tb refOlma de la leí 
AmundZ,gni RiVEra, Secretario» eh l,kccioneél i el qn'l concerIe fondos para construir 

El señor Balnuwc(la.-Esto será la"go, Eeu:T, el cJ.hlo d? P[181tO lITo!!tt a Punta Arenas,. 1 ~i i.ndi-
PresidentA, i ya va a (131' la hora. : C,\I:'OIl S2na p:U:l t,ratn de Gstr.s a¡;untop., SI h31 tIerno 

El señor Reyes (Ptesid9ute).-Se IcvalJtE, lu! po s":J¡:u~tf', ':~"p1eg del proy~cto (le. loi sobre olga
lliZ'ldOn I s"rVlClO de la GuardIa. N arflOnal. 

sesíon. 
Se levantó la SeSifJ71. 

TEROERA HOHA 

Se reab1'ió la sesÍon a las nue¡;e de la noche. 
Asistieron los señ"reR: B.i ln:Hlccd" J m,é J\Lllía, 

Barros Luco Ramoi1, Castellon Juan, M:íe.rs Cox Na 
than Garda HnidobroJ., L1torre Juan Josó, R0zas 
Ram;n Ricardo, Santa Cruz J oaquin, Tocornal ;rosé, 

El eeñor Ileye8 (Presidente).-tUna vez tel'mi
i1rlClr' el tl.fspacho de este último proyecto? 

El s('ño!' Renjijo (Mini~tro del Intel'ior).-Si, 
seDor Pr8si,lcllt.e; no lkseo per tmb:H su der,pacho, 
pan el ellal S'l ha a,~{)flb,lo estas sesiones especiales. 

El sí-ñor Ileyes (Pre"iLlpnte).-El Senado ha 
oido la inrJica~ion que acaba le formular el señor Mi 
nistro del Interior. 
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iA1gun señor S',maQur desea hacer U30 de la paJa. ,1 4.500,000 pesos que consl/ha, serian las que en so 
bra1 guiJa se espreSdn: 

El señor GUe1'rel'o (Ministro de R~laeiones 
Esteriorep).-Pi';o la palabra, sdwr Présidente. 

El señor 1~:',J:;~ (Presidente),-Ticlle la palabra 
el seuc)r l\fini~tro. 

El señor G Ue1'1·e1·o (~Iinistr3 de R,"laciones 
Esteriores).-Rog8ria al Honorable Senado Ljl'e, UIla 

vez terminada la discusion cid proyectu 11" lei re l ". 

tivo a la Guardia Nacional, se sirviera bmur en cucn· 
ta las modifi·Jaciones que la Honorable Cámara de 
Diputados ha introducido en el presupuesto del Mi
nisterio de Rc,laciones E8teriures ¡ respecto de las 
cuales ha insistido aquella Honorable Cámara. 

Así no se interrumpe la discusion i despacho ael 
proyecto de lei dEl presupuesto, ni se perturba el del 
proyecto que organiza la Guardia Nacional. 

El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Reyes (Pres;dente).-Tiene la palabra 
el honorable Senador. 

El señor Castellon.-Desearia saber 5i la indio 
cacion que ha formulado el honorable Sollador de 
Tarapacá es para entrar inmediatamente, de"de lue
go, a la segunda discusioll de la partida 41 del presu
puesto de Industria i Obras Públicas, o esperamos la 
presencia del señor Ministro a quien, segun entien
de, se ha enviado aviso para quc asista a esta scaion. 

Si es en este último sentido, podríamos tratar de 
esa partida del presupuesto cuando llegue el señor 
Ministro de Industria i Obrae Públicas i ocuparnos 
miéntras tanto del proyecto de lei sobre orgallizacion 

Vilos a ¡lIarel i Salú manca 

En esta líllea 111brá que atenller pI año entrante a 
la conelusion del túnbl de Cabilolen i los trabajos 
pala los cuales se piden propu~~t"8, en los 34 kiló
metros comprendidos entre el puerto de los Vilos i eL 
tÚl:el. 

La cantidad que demanda eR de ...... 

Calera a Ligua í Caúildo 
Para la terminacio!l completa de los 

trab¡¡jIJs de esta línea, de acuerdo 
con las propuestas pedidas .......... $ 

Tarea a Oomtítucion 
Para terminar la parte que está actual· 

mente en ejecucÍon, incluso los edi· 
ficios para r;st~cion i prolongacion 
de los trabajos hasta Astillero ...... $ 

600,000 

600,000 

600,000 
Temuco a Pitrutquen 

Para atender a las obras del coritrato $ 600,000 
Valdivia, Antiflwe i Pichi-Ropulti 

PHra la obra del contrato Nicolai ...... $ 900,000 
Pichi. Ropll11i a Osorno 

Para terminacion del contrato o.~sa i 
pago de prima i trabajos de estacio 
nes, no comprendidos en contrato 
O~sa ..................................... $ 

Antill,u,e al norte 
900,000 

i servicio de la Guardia N aciana!' Para inidar trabajo en esta seccion ... $ 
El señor Reyes (Preoidellte).-Oomo parezca 1) t' l 

200,000 
100,000 

mejor al Honorable Senado. 
El señor Ballnacedct.-PtlrO el autor de la in 

dicacion la ha formulado en el sentido de entrar des 
de luego a la seguuda discusion de esa partida. 

El señor l~at'ros Luco.-Sí, señor. 
El señor Reyes (Presidente).-Entónces está en 

segunda discusion la partida 41 del presupuesto de 
Obras Públicas. 

El señor Secretctl·io. -Dice la partida 41: 

Item 

" 
11 

({PARTIDA 41 

GastM anlorizados por lt'yes especiales 

Leí de 20 de enero de 1888 

1 Para la construccion de los 
ferrocarriles enumerados en 
el artículo 1.0 de die ha 1ei. $ 4.500,000 

2 Para pago de materiales i 
equipo de los mismos ....... 1.300,000 

3 Para pago de terrenos es-
propiados ...................... 200,000 

$ 6.000,000» 
La Comision Mista de Presupuestos dice en su 

informe: 
(El item 1 de esta partida ha sido aceptado tal 

como figura en el proyecto. 
Segun los datos proporciona.dos por el señor Mi 

nistro, las líneas en que se invertiria la .suma de 
s. ¡¡¡ DE D. 

ara gas 03 Jenera es ................. .. 

Total. .................... $ 4.500,000 

El ítem 3 se ha elevado, a peticion del señor Mi· 
nistro, de 200,000 a 500,000 pesos, por ser ésta la 
suma a que alcaliza el valor insoluto de los terrenos 
espropiados para los ferrocarriles cuya comtruccion 
autorizó la lei de 20 de enero de 1888. 

Las ca!,tidades que hasta el 30 de setiembre de-
1895 se han invertido en la construccion de las lineas 
férreas a que se refiere la citada lei de 1888, suman 
un total de 37.134,624 pesos, segun lo manifiesta el 
detalJe que, como dato ilustrativo, insertamos a COll· 

tilluacion. 
El señor Castellon. -Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor Castellon.-Deseaba, señor Fresidea

te, que el honorable Ministro de Industria i Obras 
Públicas se encontrara en la sala, porque voi a for
mular una indicacion acerca de esta partida que Su 
Señoría me pr0metió apoyar; el señor Ministro me 
ha dicho que no solo la encontraba perfectamente 
justificada i útil, sino que consideraba indispensable 
la obra i el gasto a que ella se refiere. 

Se trata, honorable Presidente, de agregar a esta 
partida para ferrocarriles en construccion la suma de 
doscientos mil pesos, a mas de los consultados en el 
ítem 1, destinados a la iniciacion de los trabajos del 
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ferrocarril de :'hule, que partirá del puerto elel Tome El señor Balrnaccdrt.-'O bien en un ítem 
para empalmar con la lineé). central del Estado cerc3. nuevo, a continuaclon úel 1.0 
de Concepcion. El señor C{wtellOn.-I.0 mismo daria, señor; 

La construccion de este ferrocarril está ordenarla pero seria mejor que eu la glosa del ítem 1 S0 agre' 
Jlú! h leí de 20 de enero de 1888; i, si tochvii\ no se gara la frase: «clestinántlose doscientos mil peso~ para 
'han principiado los traba.io~, ha sido por no estar h iniciacion de los tt'ctbajos deí ferrocarril de llIaule, 
t.ermlnados los estudios. Pero el año último luedarán qne úna (,1 puerto del Tomé con la línea central del 
los plano" que habian <ido destrui,!cs p0f el incendio Eüaclo.)} 
del edilicio del Congreso Nacior..al i que ya están El Sellar Reyes (Presiclente).-Poelria moditlcar
:r'€cc.llstnlÍdos i se encuentran actualmente en la Se. se la glosa i aumellt,;r en doscientos mil pesos 4. 
cretmía del Senarlo. sunn que cor:slllta el ítem 1. 

Con este ferrocarril no solo se trata de s:üisfacer El seño; 8ecl'etcu·io.-Qnedaria así el ítem: 
«ltem l.-Para la construccion de los ferrocarriles 

:imp~1iosas necesidades de lil rejion que va a recorrer, 
runo tambien de salvar ciertas dificultades relativas enumerados en el artículo 1. o ele dicha lei (la de 20 de 
con el servicio de los fuertes inmediatos al Tomé. enero de 188S), debienelo destinarse 200,000 pesos a 

1 l · 'd 1 la iniciacion ue los trabajos uel ferrocarril ~ue Ulle Los grnndes cañones 'lue ee 13n ae qUIrl o para e e 
fema de nuestras costas en aquel~a parte del territo la línea central del Estado con el puerto del Tomé, 
. d t t d }1 1 d t:¡ o 4,700,000 pesos» :no, no pue en ser raspar a' os a lugar e () su es 11 

sino comtruyendo una linea férrea con este objeto; El sef'¡or Reyes (Presidente).-En discusion la 
uc modo que la comtruccion de este fcrroeénril s~ partiela con las ¡n<lieaciones formuladas. 
jm Olle, es no solo litil sino indispensalJle, como ha _ El señ?l' Bal'l'08 Luco.--Pido la palabra, se
lIic10 el señor Ministro d!:) Industria i Obra Pú- nor PreSIdente. 
'br ,. ,s El sellar Reyes (Presidcl1te).--Tiene la palabra 
, lca". el serlOr Senador. 

Naturalmente, con los doscientos mil pesos que he El señor Bal'J'OS LUCG,-Aunque, despues de 
pedi:lo que se agregu~n a la suma cOl:suItaeb en esta ¡lO que ha espueEto el honorable S3nador de Concep
pUJ'tH1a para CO,llsttUCClOn de feflo~arr¡}es ~numerados cion me parece inútil cntrar en mayores consielera
en la lel :1~ 1888, no se ~lc~n.zara a termlll.llt' I.a obra; ciones para apoy~r la indicacion de Su Señoria, debo 
Imo sen.m.u para dar pnnCl.p1~ ~ los tr~baJos I llenar agregar que es efectivo que en el Ministerio de que 
!as ne~eslelades que hace TellltJcmco anos reclaman tuve el honor de fOlmar parte SCl acordó iniciar los 
lmpenosamente los departamentos ele Coelemu e trabajos de e3te fell'ocarril que debe unir el puerto 
1tata. , del Tomé con la línea centí·aI. Supongo que n:as 

Todavía debo hacer ~res.ent~ al Honorable Senado tarde se dejó ele mano este negocio i no se consultó 
otra razon que ahona la md.lcaclOn que ten.go el ho~or ninguna suma en el presupuesto para principiar los 
de formular: este .ferr~carrll vendr~í t~m~len a satJs- trabajos por haberse perdido los planos i -:studios de 
I~cer, segnn la D¡r~cclOn de Obras Publlcas, la n~ce. esta obra en el incendio que destruyó el edificio del 
:;l1dad de la doble vla. d~ Sa~ Ros~n~o a ConCepClOl1 Congreso:N aciona!. • 
j con un costo mUJ l?fenol', ~Jrvlendo ademas a La constrnccion de este ferrocarril, como 10 ha 
~epartaDlent~s 9~e, h01 por hOl, c~rece,n de una dicho el honorable Senador de ConcepcioD, es no 
hnc,a férrea 1 ah Vlando todavía conslderaolemente a solo ú.til sino necesaria, porque la única salida que 
la Imea central. actualmente tiene para sus productos la rejíon com-

:E.n el presupuesto del año pasado debió fijarse prendida entre el Tolten i el Bio-Bio, es el puerto 
:alguna suma para iniciar los trabajos del ferrocarril ele Talcahuano, existiendo, por esta causa, considera
de Maule, i así quedó acordado por el Gabinete que ble recargo en esa scccion de la línea férrea del Es
p:residia el honorable señor Barros Luco, i el hono- tado, lo que hace necesario construir una doble viii, 
:rable señor Fernáadez Albano, tambien Ministro en o bien emprender los trabajos de este ferrocarril que, 
aquella época de Industria i Obras Públicas, convino ademas, serviria los departamentos de Coelemu e 
en solicitar esta misma suma ele doscientos mil pesos Hata, llevando la carga al puerto del Tomé. 
VlIn el objeto indicado. Desgraciadamen~e, aquel Esto, sin tomar en cuenta las demas necesidades 
.Ministro renunció ántes de poder realizar su prome· qne va a satisfacer i a que ha hecho referencia el se
SlI, i el Ministro que sucedió al honorable señor ñor Senador. Creo, pues, que el Senado hará buena 
Fernández Albano no pidió esta suma al Congreso, obra consultando en el presupuesto la cantidad que 
ialvez por olvido. El hecho es que nada pudo hacer~e ha)ndiclldo el honorabie Senador señor Castellon 
el año pasado con relacion a este ferrocarril. para iniciar los trabRjos de este ferrocanil. 

Como la importancia i urjencía de eota nueva línea El señor Ballnaceda.-Pido la palabra, señor 
ferrea es de todos reconocida, considero innecesario Presidente . 
.entrar en mayoree detalles i me limito a hacer in- El seuor Reyes (Prcsidente).-Tiene la palabra 
{ljcacion para aumentar en doscientos mil pesos esta Su Señorla. 
'Partida, destinada a iniciar los trabajos del ferrocarril El señor BatJnaceda.---Es indiscutible, se
(le :Maule, de Tomé al interior, para empalmar cun ñor Presidente, la ne~esidatl de construir la línea 
la Hnea central del Estado. férrea a que se ha referido el honorable Senador ele 

El señor lleyes (Presidente).-Habria que in- Concepciun. Entre cOl1struir una doble vía i cons· 
duir esta suma de dowientos mil pesos en la que truir esta nueva línea, cuyo costo será menor que la 
consulta el item 1 i modificar la glosa. de ar.¡uéIla i que todavía va a servir a otros departa-

El señor Casteflon.-Talvez seria lo mejor. mentas de la Hepública que carecen de ferrocarriles, 
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la eleccion no es dudosa e indudablemente conviene! nos espropiados», se ha elevado de doscientos mil a mas lo último. quinientos mil pesos, por ser ésta la suma a que al· Apoyo, por mi parte, la indicacion del honorable canza el valor insoluto de los terrenos espropiados Senador i con gusto le daré mi voto. para los felTocarriles cuya construccion autorizó la lei El señor Castellon.-Pido la palabra, eeñor éle 20 de enero de 1888. Presidente, para decir una sola.... El señor Reyes (Preeidente ).-Tampoco he oido El señor Reyes (Presidente).-Puec1e hacer uso ninguna observacion respecto de este aumento. de la palabra el señor Senador. Si ningun señor Senador pille votacion, daré por El Beñor Castellon.-I es que este ferrocarril aprobado el ítem con el aumento propuesto. acorta en ochenta i cinco kilómetros la distancia de El señor BalJ'naceda.-Realmente, señor, ES las provincias centrales de Lináres i Ñ uble, etc., a admirable el valor que ha estado dándose a estos Talcahuano. terrenos que se espropian para construir ferrocarrile!': El señor Beyes (Presi(lente).-¿Algun señor i obras públicas. 
Senador desea hacer uso de la palahra acerca de la Los injenieros del Estado son siempre largos pum partida e indicaciones que están en discusion1 I prl>cticar estas tasaciones. IYIe consta que en el ferinEl señor Va'l'ela.-Pido la palabra, señor pre'l carril de l\1elipilla se ha avaluado a mil pe!;'cs le¡ sidente. cUllara de terrenos en la c~ja del río .l\Iaipo. El señor lleyes (Presidente).--Tiene la palabra Si ya están tasados los terrenos que se han e~;)r0-el señor Senador. ¡' piado para la construccion de lineas férrea~, 110 hui El ;;eñor 17a}'cla.-Para apoyar, a mi vez, la in· mas que pagarlos; pero es preciso poner alguna ve;¡. dicacion del honorable Senador de Concepcioll. I coto a estos abusoe. Es sabido que por evitar juicios Este ferrocarril, a mas de las ventajas que se han el Fisco accede a las exijencias de Jr,s propietarioe. señalado, como la de servir a departamentos que hoi El señor Beyes (Presidente).-iQu~rria Su Se-carecen de vías férreas i dar salida a los productos de ñotÍa que se vetara el item1 una esten~a i rica rejion del paip, tiene todavia la de El señor Baln~aceda,-Si realmente e~tán ya ser un ferrocarril estratéjico, cuya importancia, en tasau)s eEOS terrenos en esa sU!t~a i hai que pagarlo:;", caso de un conflicto esterio!', no tengo para qué ma- tendré que aceptar el ítem; pero creia de mi deber nifestar a los señores Senadores. Ademas, como ya llamar la atencion sobre este abuso a fin de que el se ha dicho, servirá para tra,'lportar los grandes caño Gobierno trate de correjirlo. nes que deben colocarse en aquella parte de la costa El señor Reyes (Pl'üBi\lente).-Como ni!lgun i para conducir materiales de guerra al puerto del soitor Senador se ha opne,to al ítem con el aumento Tomé. propuesto, lo daria por aprobado. En una palabra, sea por las ventajas que va a repol" Aprobado el Ítem. tal' a la agricultura i comercio, sea por la importancia Qlleda tambien aprohada la panida, sin per.]UlCJO estratéjica de este ferrocarril, su construccion debe de que el señor .i\finist~() ele Industria i Obras Pábliemprenderse cuanto ántes. cas envíe a la .Mesa del Senado los datos que ha El señor :lleyes (Presidente).-¿AJgun señor pedido el honorable Senado!' por Tarapacá. Senador desea usar de la palabra7 Ha terminado la discusion de este presupuesto. iAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 CorrlJspond,~ tomar en consideraciol1 el proyect~ Cerrado el debate. de lei sohre organizaciol1 i servicio de la Guaruia En votacion. N acianaL 

Se dará por aprobada la partida en los ítem que N o ~Ó si los scñOíes Senadores deseen que se dé no han sido mo1ificados o merecido observaciones. 1 lec. t'.lra a esie proyecto, que es algo es tenso. Van a votarse las indicaciones formuladas. El señor Bal1'naceda.-Como este proyect<J El señor Becretctrio.-EI ítem 1, con la indi ha .sirlo detenidamente diseutido en la HonorableCReían propue¡;ta por el honorable Senador de Con- C:in~ara de Diputados i en '31 seno de la Comision cepcion, quedaria en esta forma: mi3ta i ya ha sido publicado, todos los señores Sena-
r 1 P 1 t . d 1 ,Jore3 han tomado ~onocimiento de él, creo con ve-~ tem ara a cons rUCClOl1 e os niente darle lectura i poner en discusion 8010 aquellos ferrocarriles enumerados en el articulo 1.0 de dicha lei, artíCulos que dieren lngar a observaciones. Si 86' debiendo destinarse doscien. acoptara este procedimiento, el despacho de este pro-yecto se facilitaria considerablemente. . tos mil pesos a la inicia-

Por otra parte, las bases cardinales del proyeeto" cion de los trabajos del fe-
son tres o cuatro; el resto es sencillamente materia de rrocarril que une la linea central del Estado con el reglamenta.::ion i no ofrecerá dificultad alguna. Con 

é <!l! ° el procedimiento que me permito insinuar, se some-puert.o del Tom .............. 'k' 4.700,00 » ¡" l' .. " 1 I t' 1 .erlan a ( ISCUSlOn 1 a votaclOIl so o os al' len os que.. El señor Reyes (Presidente).-Como no se ha merecieran observaciones de parte de algnn sellOf hecho observacion en contra de esta indicacion, si Senador. 
ningun señor Senador pidiera vobcion, daria por El señor 1'Licl's C(}x.-Cada lino de los seiíores~ aprobado el item 1 en la forma en que acaba de ser Senadores tiene en la !llano el proyecto impreso. leido por el señor Secretario. E¡ señor Barros Bm'{IOño (MiniEtro d~ Gua-Aprobado. I rra i lVIarina).-Pido la palabra, señor Presiclente. El señor 8ecl"etario,-A peticion del señor Mi- El señor Reyes (Pl'esidente).-Tiene la palabrr, nistro, el item 3 de esta partida «para pago de terre- el señor Ministro. 
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, .. ',-------------------::--,--------------------
El peñor Ba1'1'o." BOl'(f(Jño (Ministro de Gue-

na i Tllulina).-Gomo ~aLJe ~í Honorable Sena.lo, es'te 

proYtClO ha sido largamente estadiado por una Co

mision rr.ista de Senadore~ i Diputados, la cual pre

sento su iufofwe despues de det.enidas discuoiones; 

i, a su vez, la Honorable Cama¡a de Diputados lo ha 

discutido ampliamente. Ademas, la Cümisioll de 

Guerra del Honorable Senado, a petícion del que 

habla, se reunió para tomar en cuenta Rlgllnas modi

ficaciones, indicadas por el Estado l\layor J clIeral, e 

hizo una revision completa de este proyecto. Puede 

decir~e que hai casi unawmidad de oiJilliones a este 

respecto; de manera que se facilitaria mucho la c1is

CUSiOIl en la forma que ha insinuado el honorable Se

nadol' de Cautin, pues hai mucho de reglameutulio 

que no ofrecera dificultad alguna. 

El señor Reyes (Presidente).-Pero seria nece

sario dar lectura al proyecto. 
El señor Castellon.-Sí, señor Presidente. 

El señor Santa Oruz.-En la forma en que ha 

sido aprobldo por la Cámara de Diputados. 

El señor Ral'rOS BOl'gofio (Ministro de Gue· 

rra i Marina).-EI proyecto ps bastante estellso, 

consta de sesenta i cinco IIrtíc~ulop, i creo que el S(~

nado lo conoce suficientemente. Yo indicaria q1W, 

cumpliendo con los deseos del señor Senador de 

Coneepcion, se leyera articulo por artículo, i, a me

dida que fuerlln leyéndose, se dieran por aprobados 

todos aquellos que no merecieran observacion. 

Los que motivaran alguna objeciolJ o alguna duda, 

quedarian para ser discutidos i votados. 

El señor Reyes (Prlilsidente ),-Por mi parte, no 

ha.bria inconveniente en que se siguiera ese procedi

miento que, en realidad, viene a suprimir la discu.ion 

jenera!. Como el iJroyecto es bastante conocido, no 

sé si el Senado querra adoptar el temperamento in

dicado. 
Sí no hubi2ra oposicion, se haria así. 

El señor Balmaceda.-Pida la palabra, hono

rable Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Balmaceda.-Solo para decir que no 

creo que este proyecto pueda dar lugar a larga discu

sion porque no eS sino un mero ensayo-i solo como 

ensayo lo acepto-que si resulta bueno, una vez 

llevado a la practica, continuará rijendo, i, en caso 

contrario, se modificará oportunamente. 1 aun haria 

yo la idea de hacer indicacion a fin de qúe la lei que 

'Vamos a dictar durara solo por dos o tres años; pero, 

en obsequio a la verdad i temiendo que esta idea 

pudiera postergar la aprobacion del proyecto, he rE

Iiluelto no formularla. 

El señor Reyes (Presidente).-Si ningun señor 

Senador hace observacion, quedará acordado, por 

unanimidad, entrar a la discllsion de este proyecto 

en la forma indicada por el señor Ministro. 

Acordado. 
Va a leerse el proyecto artículo por artículo, dan

dQse por aprobados aquellos que no merezcan obser· 

'Vacion i qRedando para ser diSCutidos una vez con 

clnida la lectura los que den motivo a observacion 

{) respecto de 10tl cuales se formule indicacion. 

El señor pro-Secl'etario.-Dice el arto 1.0;) 

Disposiciones jenerales 

Art. 1.0 Todos los chilenos ue 20 a 40 años de 

edad en estado de cargar armas, estan o bJigados a 

servir en la Guardia Nacional en la forma establecida 

en esta leí.» 
El señor Reyes (Presidente).-Si siguiera en la 

discusion de cRte proyecto el procedimiento que de

termina el artículo 117 del Reglamento de Sala que 

di~pone que «cuando el iJroyecto pendiente constare 

de gran número de artículos, se entenderá que la 

Oamara significa su a.enso unánime a cualquiera de 

ellos Ri despues de leido no hubiere ningun miembro 

que pida la palabra para discutirlo. 
Acordado. 
¡N'ingun señor Senador desea hacer uso de la pa. 

labra? 
AplObado el artículo. 
El señor SeC1'etariO.-«Art. 2. 0 La Guardia 

Nscional se divide en activa, pasiva i sedentaria. 

Formaran la Guardia Nacional activa todos 10s 

ciudadanos que hayan cumplido 20 años de edad. 

Formarán la Guardia Naci0nal pasiva todos los 

ciudadanos que habiendo cumiJlido 21 años hubieren. 

preetado los servicios establecidos para la Guardia 

Nacional activa. 
Continuaran, sin embargo, en la Guardia Nacio. 

r.al iJasiva los que, habiendo cumplido 30 !lños, per

manecieren en estado ele soltería.» 

El señor Reyes (Presidente).-AprobadC'. 

El señor Secretario.--«Art. 3.0 La Guardia 

Naci~llal en servit;io esta sometida a lo dispuesto en. 

el Rltí,'ulo 148 ele la COllstitucion i a las leyes que 

lijen d Ejército.» 
El señor Reyes (Presidente).-Aprobado el artí

culo. 
El señor Secl'etal'io.-«Art. 4.° Están exen

tos de 108 deberes de la Guardia Nacional; 

1.0 Los miembros del Cougreso Nacional, los mi

nistros i comejeros de Estado i los municipales; 

2. o Los jueces en todos los órdenes de Jajerarquía 

judicial; los que desempeñaren el ministerio público 

i los defensores públicos, siempre que tuvieren nom

bramiento en propiedad; 
3. 0 Los miembros del clero regular i secular i los 

que hayan recibido órdenes menoresj 
4.° Los miembros del Ejército i de la Armada; 

5. 0 Los empleados de las policías.» 

El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

Sucesivamente se dio lectura a los siguientes arti. 
cuZos; 

«Art. 5.° A los miembros del Congreso Nacional i 
de las municipalidades que se prestaren voluntaria

mente a cumiJlir los deberes de la Guardia Nacional, 

no se les podrá prohibir la asistencia a las funcionel! 

de su puesto.» 
Aprobado. 
«Art. 6. o Pueden eximirse de los de berea de la 

Guardia Nacional; 
1.0 Los oficiales del Rejistro Civil; 
2. o Los tesoreros fiscales i municipales; 

3. o Los empleados en aduanás, resguardos, cárce

les, presidios, ferrocarriles, coneos i telégrafos; 

4. o Los preceptores i ayudantes de escuelas gra-' 

tuitas; 



SESION DE 6 DE FEBRERO 533 

5.° El único varon adulto de una familia sin pa- El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
dre; el Reñor Senador. 

6.° Los que tuvieren dos o mas hijos lejítimos El señor TOCOl'nal.-Desearia saber si no se 
-varones en estado de cargar las armas, podrán escep refitlren a nin¡runo (le esto~ articulo.s, que se han 
tuar uno de ellos. Se contarán entre los hijos vivos aprobado, laq ob,,']]'vc\ciones del Estado Mayor. 
los qllfl han muerto en accion de guerra bajo las ban· El sr,ñ0r B(tl'l'osBol'f/ofio (Ministro de Gue-
deras de la República; rra i Marina).-Nó, s'lñor Senador; esas obser'Tacio-

7.° LO$ mayordomos o administradores de fáhricas, n.es se refieren al a:'ticll1o 27 i a a1g111103 otros poste
fundiciones, minas o indu~triaa Illineras i de furdos nores. 
rústicos; El señor Tocornal.-Por'1ue debieran tomarse 

8. ° Los médicos de ciudad i los farmacéuticos quo en cuenta C,q3,S enlll1e"c.da~. 
rejenten hoticas.» El ~e¡';or Bltl'l'o.~ Borrloito (Ministro de Ciue-

Apl'r¡barlo. rra i ~rarina).-·Sin du h, seftul' SBllador; se tomarán 
«Art. 7. 0 La Guardia ~ acional será reglada por tm enf'nta, laH t(~l!go aquí anoturlas. 

las le'ytls militares pn to'.lo aquello que no esté espe, , 1';¡ BPñür l'feyes (PresidentB).-Aprobarlo el ar-
Jialmenttl previsto en esta lcí.» I tículo 12. 

Aprol!rL·lo. El soñor SeCl'etrt1'io.--«Art. 13. Podrán esc\J.· 
«Art. 8.° L'ls nombrami!'lntos d8 jefes, ofir;iiJ.les i SRr-10 de e,qtn'i Ci;rg'" 1t\8 pcrs:ma'l d1 IlUS (le sesenta 

~las88 dB ):)8 eunrpos rhl la G!Jal'ilia l~a(;ií)naL sií~~npre ;1Yi()~ d~ C;Ll i o qile jUHt,lH1luün alg~1rFl itJjj~y):-)illiii,l(\(l 

que ei,tns ¡JIlestos no S8>l1l df1semp"ñaJos por inrlivi-I fí-,in'\ o tnrwd qne les inlnbilite p',m su ej·,rr,i¡;io.» 
duo, d,l I~¡éreito, 89 h;lrán ;11 la form.1. que '1et,:"ü I 1 p)'ol;cuZo. .' '" 
:::le f'1 l>r,sll"nt'l eh la l~e1)ubllroa, preVI,'d los 2XO,!Hi' I~l ~piirH 8e(~f·(';tarto.-({Art,. 14. Los n:.]btros 
ne8 ,ti) c'l'Jlpetenci,\ '11\0 el r2gLlmenLo establezua.» ':l; )¡zmÍ'l ¡)Ir dl1p¡:~:\(b, d·;;,i811,lo q\l,)(]'H ¡¡TI ej""1Jplar 

Aprubarlo. " en]':.;') drll t,·'Rorero ll11mieipal ,le la C0ll11111a reilpec
tÍva i Rer envi'l,lo el nt,ro a h C'lllunrlanr;ia dl'l Ar-

De los rejist1·os 

<K.:-1T J
:" 5),0 ~1 ·le in·,·,~rjp(~iün 1';1 Ll G F-: 

"N":let(JG,d f\'rtl:;':~!'''~ U Ir 8uh'L~lpg¡{(~iOll(~8) pll1i-tldq 

divi ¡ -\ \,ll t:-;,.>.;iOll~S, ."có'úa LL:3 !lee~~si la.IJes de ~_H 
.1oc:)!iJ:l,I,;) 

Api'()6'do. 
«..::\.li" 10. l:n lus rejl<"G~ Sf-~ i¡¡8\~¡,jb;rAll St~:).:l',).'~'l

:J.l,~rU)d :.,i eiu,b~dart(¡~ que füt'tuen ];1 G'Fll'dÍH N'I,I·i ,.,¡ 
:lal ~:,::. '/.í, qi 12 p'~: 1; :ll·.~:~i.n{I:'" l~ G'l'll',!ia X(~'~l 
.i)(~~;~"':', \ "l'l,3 ~ '.'·L.,:n,'z di 1,: G,~ .l,~t r< 

L·j~ l~);:Jti:-,.·.:}~ (Ljl.~,~: \,iClO se in'-e¡iLi·-
) (1 \'~ CUi'!":-:-p,.,ll J:J" !-l·\~¡Ul lU fjJ;'1·L 

i"il !1..~ J'1 eau~'·.t ,~z~ 1 ('~;:'.:~!JG:\)ll.» 
.10. 

1 k,-' ",i, ,1{11 jl-,IJ:;n¡;J ¡ H1·d,'-!'t!',', td "H' ¡j ..... l n(t~~i, 

.Jj¡': ':~,(', ~l. 1--~ l.d i, !'s~',~Jll0 i pr(lt'¡-.:..Ínn 11 ~L:l nc'.!-

l'rfj<¡~,,:, --I1J ]"'(\~' i e'"?iJtoibil', la nrrnn i h. E!i¿l.,.'ina ctt;l 

I~l S,'~,'l"i' 1:61/e8 ("l\··,).~~i\.1etlLe)-L'J..proba 10 el al'tí 
eujo. 

El 0',,[¡nr SeCi'etrl1'lo.-«Art. 12. L'lR j¡mk~ 
de ¡.¡, ('nmp!ltt<lrán del sah ¡"legado da h 
;··.spp"tiv" sllbllplegaeiOll, do dos mi'lmbros dr] la 
Munieip,,!i,lal o de dos vecinoB ,lesignarJos por elh 
misma i de un illilividlD del Ejército comisionado al 
efedo por el Presidente de la República. 

En cas') que esti\ última dCHignacion no fuere he
cha, el nomhramiento del tercer miembro de la junta 
se hará por la Municipalidad. 

En las secciones de subdelegacion, las funciones 
del subdelegado serán :ies3mpeñadas por los inspec
tores de distrito. 

Los nombramientos de vecinos que haga la Muni· 
cipalidad, deberán recaer en personas domiciliadas o 
propietarios de la respectiva subdelegacion.» 

El señor TQcornal.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

maR ,let d8'lart ,mento.» 
... 1 ¡Jroba(lr; 
... sn slu~e.sitYt7r;tlde le(~tl/.;!'a ((¡ lus 0,1'-

//:C,dOd lU~,st(l rl :zU incll[,;ilJe la/~r{)n CljJ¡'ú-

l¡rulns 1)~" as~¡¡timir;nt() l:¿dto., ~ 
;',1 ::;: 110t' /tje(~/'lj/~(ti·tV.---«.-,-1.xt. l.), I..ó,l~ C:JHlal1-

d,l >¡':(;\8 llG i\lnl,',.'i I:lI'!Lll.J'éUl ell\'1l :,;.() ,:,·~i"itJ~'lt) del 

: J. ',', 1 ,.;. [le -

0:,,;L1L~uc) . \jll l~l 

Ad., 17. I.~'H \;.:~~ll~W:: (;:1(1 htlhic :,,~ ~i,LJ r1t.,:"pt:t ;,d 

,.~ :d~' !tI} I I l ,: ~l~ l· ... ~~',L (: ¡lr11:r~. 
t'~tll !/;Jt' llrt:J j'u::;, ¡:"f"i:'t,; :l-'l:¡',,;!' Vi r:~ "., ~lpH,,'::-ta 

~L\l ,(, ,:,~~~ ¡:,; ;'.' -~ ~.~. r":<L clt'l ~)ll!!l,jr 

I~,:;ttl jLlIl ~';:'lJ(:~: \;:.i¡~ (le I)í~!.\..~i!\ (-j,l VU~Jc: d·j io~ an-
tJ~C(~ ;eilt\~s i í.i,J'~~)/,,-~·, ,;;,h qLH-l U :<";{')üt1.u~n; lLuá 
,uH~PtieHr en í..·í,,,~t}L.(e[un i h~ c·{)nlu.ni\5\~i'~i H 1;\ junta U1S· 
cl'Tpbiffl (}()"L'1;(h~Plon;'¡ie!ltl'". . t-.' . 

i\.rt. ] 8. rl) [(IR los f!ilh'"!loIWn)8 !t~dj:a!l .hU', :31ll 

eohrllr def()'J!ws, bs copias i cert,il1c"do:J 'lll'l ~e les 
pill'n P',f;1 k,l er"etos ind.¡ealos en lo'] ar~L;ulos que 
preceden. 

Ad. 19. En los Cft~OS de ans~nc¡'¡, enfermedad o 
cualquier otro impndimtmto de alg'lll miembro de 
estas juntas, se procpderá a ~!l reemplazo en. la mis· 
ma forma un que ha sid.o hecho ~!l nombramLento. 

Art. 20. L'ls funciones de las juntas a que se 
refieren los artículos precedentes serán gratuitas. 

Art. 21. El Presidente de la República reglamen. 
tará la época en que de ben abrir~e lo~ r~jistro~, el 
tiempo en que deban hacerse las lllscrlpcLOnes 1 los 
dias i horas en que deban funcionar las juntas res
pectivas. 

Art. 22. En la época en que Ole designe, segun eL 
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artículo anterior, deberán concurrir a ill3cribirse en I artículo con la modificacion propuesta por el señor 
el rejistro de la sul:delegacion en que tengan su 11dinistro. 
domicilio o rBsidenci~ .tocIos los c¡lld:cla~os. que no I Si ningun señor Senador ?iciera observacio~, P?dria 
estén exentos del serVlClO de la Guard13 N aClOnéll. I darse po!' aceptado el articulo en la forma mdlCada 

Art. 23. Cuando un ciuda:Jano inscrito cambie de I por el sefior Ministro. 
domicilio, deberá comunicarlo al subdelegado r85- I Aprobado. 
pectivo i hacerse inscribir en su nuevo domicilio en ! De la ir¡stnu"ciO¡1 i servicio de la GUCl.J'Clia NacionaZ 
el mas pr6ximo período de imcripcionc2. Con la 
l:onsl;¡ncia de esta áltima inscripcion, que se con,u- El sellar SeCl'eta'l"lO.-«Art. 28. La organiza-
nicará de oficio, se cancelará la anterior. cion i s8n'icio de la Guardia Nacional i su d istribu· 

4 L · :!' I cíon en las armas de artillería, infantería, caballería, «Art. 2. a Junta uara a os concurrentes un 
certificado de la inscripcion, espresando el servicio cuerpo de injenieros i otros servicios militares, eones· 
que corresponde al inscrito o la causa que lo exime ponde al Presidente de la República. 
de él i las particularidades necooHrias para la identi P()dr~n formarse secciones para el eervicio de la 
ncacion del inscrito.» Marina en la forma que determinan los reglamentos.» 

«Art. 25. El certificado de exencion se dará sin El señor Reyes (Presidentc).-Aprobado el artí· 
trámite alguno cuando la causal alegada ~('a notoria culo 28. 
i) conste a la simple vista. El señor SeC1'etal'io.-«Art. 29. La Guardia 

En caso contrario, la junta no otorgará certifieado Kacional activa estará obligada a hacer los ejercicios 
de exencion sino despues de probada la callGal por de instruccion i de campaña queel Presidente de la 
medio de informacion sumaria rendida ante tI juez República determine. 
de subdelegar,ion, o ante la misma junta.» Su movilizacion i acuartelamiento podrá Gurar 

«Art. 26. Cuando hubiere duda resp2clo de la hasta tres meses consecutivos.» 
euael del ocurrente la junta juzgará por su respecto El scñnr Bal'J'os BOJ'gof'io plinistro de 
físico, i ro imcrihirá en caso de disconformidad ele Guerra i 1Iarilla). -Pido la palabra, señor Presi-
opiniones.» dente. 

El señor Secreta1'iO.-Dice el artículo :2 ¡-; El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
«Art. 27. Las juntr,B inscriptol'as i revisoras no el señor Ministro. 

nollrá funcionar sino con la totalidad de sus micm- El señor BctJ'l'OS B01'yoi'ío (Ministro de Gue
bro3 i sus resoluciones serán tomadas por mayoda de rra i l\Iarina).-Yoí a proponer aquí una indicacion 
volos, dejándose constancia en el acta de la opinion de importancia, que contribuirá a hacer que esta lei 
disidente con espresion elel nombre elel vocaU) dé todcs los resultados que de ella se esperan i que 

El sellor Bal'ros Bm'yofio Cvlinistro de Gne los sacrificios que ella impone al pais se compensen. 
Ha i }\rarina).~Pido la pal.abru, señor Presidente. ¡\Ie refiero a la illotruccion que debe darse a h. 

El señor ~Ileyés (Presidente).-Tiene la palabra Guardia Nacional movilizada, la cual puede prestarse 
el señor Ministro. en los cuerpos del Ejército permanente. De esta ma-

El señor Ba1'J'OS B01'gofio (Ministro de Gue- nera,'la instrnccion que se reciba alIado de los ve· 
rra i l\Iarina),-Este artículo ha merecido "lgunas teranos del Ejército serÍól lllas eficaz. 
obselTaciones. Segun él, las juntas inscl'iptorus no Así, pue~, de acuerdo con la Comision del Senado 
podrán funcionar sino con la totalidad do sus miem- i con las observaciones del Estado Mayor, propondría 
l1ros, i haGria peligro de que no funcionaran en algu· que se agregaran, despaes del primer inciso del ar
nas subdelegacione~, frustando do esta mar.era el ticulo, las signielltes palabras: «para cuyo efecto los 
prop6sito de la lei. Como se sabe, el articulo 12 individuos que la ~omponen podrán ser agregados a 
dispone que las juntas se compondrán: del subdelega- algunos de los cuerpos del Ejército permanente ele 
do de la respectiva subdelegacion, de dos miembros de la residencia del guardia nacional.» 
la Municipalidad o de dos vecinos designarlos por El señor Reyes (Presirlente).-¿Algun señor Se· 
ella misma i de un individuo del ejúrcito comisionado nador desea hacer uso de la palabra sobre el al'tículo 
al efecto por el Presidente de la República. con la modificacion propuesta por el señor Ministro'! 

Si se exij(J que asistan todos los miembros de la iAlgun señor SenaJ.or desea hacer uso de la pa-
junta, puede suceder que ésta no se reuna, porque labra? 
no hai número; por eso creo que es peligroso exijir Aprobado el artículo con la agregacion propuesta. 
la asistencia de la totalidad d(J los miembros. El señor SeC1'etaJ''Ío.-Dice el artículo si-

En la junta revisora sé que es necesaria la presen- guiente: 
cía de todos sus miembros. «Art. 30. La Guardia Nacional pasiva deberá 

Tomando en cúnsideracion estas observaciones, hacer los ejercicios de instruccion establecidos !Jor 
que fueron formuladas por el Estado Mayor, i de el Reglamento i no podrá ser movilizada o acuarte
acuerdo con la Comision de Guerra del Honorable lada por mas :1e un mes en cada año, sino con aeuer· 
Senado, habia redactado el artículo en esta forma: do del Senado o en su receso de la Comision Con-

«Art. 27. Las juntas inscriptoras funcionarán con servadora.» 
la mayoría de sus miembr08, las revisoras solamente Aprobado. 
i:on la totalidad de éstos, í las resoluciones de ámbas El señor Secretario.·-«Art. 31. El Presiden-
serán tomadas por mayo da de votos dejándose cons- te de la República podrá prorogar hasta por un 
tancia en el acta de la opinion disidente con espresion período igual al plazo a que se refiere el artículo 2¡), 
del nombre del vocal.» de acuerdo~con el Consejo de Estado.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion el Aprobado. 
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E! señor SecJ'ctal'io.-«Art. 32. 8ú10 en vir-' taran servicio voluntario, pero no a los que estuvie

tn,l de una leí podrá moviiiz:use por mas de dos ran en servicio obligatorio. 

me2es la Guarclh Nacional pasiva.» El seÑor :Z'oCQJ',utl.-Limitaria er.tónces mi 

Aprobado. indieacion a ¡liS que presbran servicio voluntario. 

El señor SecJ'cta,l'io.-«ArL 33. L'l Guardia I El señor BalnuWClla.-PiJo le, palabra, seño\.': 

Nacional sedentaria no pUlhá I'er moviliz·"Ja o acuar- Presidente. 

tejada sino a virtud de una 1e1.» El señor lleyes (Presidellte).-Tiene la pal.ahra 

Aprobado. Su Señoda. 

El. señ;lr Sem'eta¡'io-«Art. 3i. Dest1e quin. El Reñ'Jl' BnZnu;wetZa.-Yo no encuentro jusÍ:! 

Cil dlUS antes de señalado para unaeleccion i cinc'! la diElJo"ieiu!l de este artículo en la forma en Clue 

di:n ,1espuee, no podrán ser citados pura asistir a sus vieno,' ¡))r una )1\zon muí sBllcilla. Los qua forman: la 

cUlrteles, l,i a ningun acto del scrvi"io ni retenidcJ G\Hudia .Nacional son los 0breros, que, por reglil< 

rOl' ni:lgun pl'etesto, los i¡¡dividuos ,:le la Guardia jcnel'al, ganan dos o tres pesGs diarics. DB tal mane-

1-; acional inscritos en los Iejistros elect(lfale3 de los ni que, a,lemas ele los s~crillci(ls queJ les impondrá el 

locctliuades en que debe practicnrS0 b eleccion.» iJervicio, VD, a cerccn9.rselcs lo que ellos ganan para el 

El señor BalnulCetla..-Pi,lo la pahbr8; señor sostenimiento de sus familius. Eda situacion de toa 

I'rr:si,iente, obrelos me parece que es digna d~ contemplarse; 

El seüor I?e!fes (Presiclente).-Tiene la palabra pala que queden, por lo méno8, en courliciouC!s de 

Sll Seilnrh. ibmJúad con los demns individuos del Ejército. 

El señor Balnuweda.-Ei plam fijado me pa· - Atendida C2tct circunstanci~, me parece cOll",nier;,· 

reC,l muí corto. te q:1e so 1('s dé el mismo sneldo que tienléll Lus sor· 

El seGor Santa Ol'1l.::.--En la leí de elecciones rlrdc1s del Ejército, 

me pale~e '1\12, f,e ~l~Lerm~l:~ ':1 pIno de die~ cliliJ. .1' El s'2ño,r Castellan.-Pido la palabra, seúor 

El SOller lüJnJ ¡jo (i\1lTll8tw del Intel'lol'.)---Ei P"rc'J" tn 
1 ti' 1 1 I .• J • ..' ~"I l II '" 

p.a~~ P,((O e¡~> a ¡el l!e e e('ClOne~ (S d,: tr:ll1~a di:J.S, El eef:ílr ltC1lcS (Presidente).-Tiene la palahra 

, Se'Lor .bav1JUlCclla.-Yo han a mdlCaclUl1 <::\1 S '''01'1'''\ J 

t ' . i' ., ~-' ~. ,.-l ... , , • 

en 0;lC€3 [J3 r ;¡ qne se l;ura el tel'~l,illO de treiI;ta dias, Ei edior CasteUon.-nre p:uece que está biell 

con 'o c.ur;! S", gn~l'daJ:l" confü!m1Clad con la dlspuefoto c,-,nsu}tndo r,[ ochenta por ciento del slieldo, porque, 

enlalel(,ecJece'lOiies 1 1" 1 - 'L' 

-.. __ p' ndenlus C •. 8 que estos gUUH laS UHClonSlt?s van a reClolt: 

El s.eñor .Barl:oS 1"tm'[IOfiO . (1Iin!str? (12 una il18truccion militar, tienen e:'ta otra venü;ja al} 
Guerra I },Ll!Pl<'ll -1'0'1,) o (1 e"lr"(" tl"lll'a d' 'lo ~ntes '1' t' 
• • • l' '.A_ (.~ l ~ "-. '-' " 1 w lA. \11~C se ent!ontraran aCfreaQ(lOS a lOS cuerIJos que CB en. 

1 CUleo despe.cs. D b -: 

El - • . .. . en ellugr'l a oua cdlos peltéuecen, cerca de En casa t 

1
, ", S,'IlOl' Ija,(rn{~ceda .. --"El tGt'I,:HlO lle ClllCO al lado de: su Lmi!in. El sacl'ifil~iü en todo C<loO tie-

mas ¡jc'n)\'C~ r" ["1111"1"1' 1" 1\1 '''-']'10 ,.' 1 1 
'"--(, "r-",,~~' :-,~' { u' .. 1 ~ ~'U';" . nen que hD-.Cel1o, 1 aur.q',J.e se les H4ua ura e sueldo 

El seDor j~al'1'()¡'; .L.ONjOno (l'IIinü'tl'O de C'V¡ e-ll1e ]n" <"l,)"dns (1(',1 E;,~(",;t;) '''''''n'an~Il!'~ un 

G 
"I')"-- -,. • ,-'1 ~-' '.);<''''V .. AC'.1.J "'-' J\j~l". t'-'-' ... "".:1:v. 

uerra 1 1\ anIW . -"::'()UJJa establecerse entcínccs '"'C" "Q( i-'inl' fl (lfl"Or 10' do" o tres ","00" diar-t-F "<le 

... ,' d" ' .. '-~' " 1 l-'.l.L,~llJ;-''''('c:J<l~(..joJ:::; v .... <J c'-J"1. 

"lCInta las alJ"es 1, U,lez íllc,','S lL'Epneó'. (f. ,'" ;r s t· b'J' 
El - .", . Z ' . Dan",. e.l u la a o. 
, sell:j\, .L.avJ1uu:eda.-.\Ie parece blen, ,lJIe Jl':t'6ce, uues, que pstá bien calcularla la aispo· 

El senor lleye8 (PresldenL').-8i ninuun señcr ';,. • 

S 1 1 
.. '" SlC01,. 

cnae or laCEl obsefv"clOD, p0duu quednr aprobado ci 
attículo en esa forma. El señor BaY"N)8 B01'{fOño (Millietro de Gas· 

Aprobatlo. rm i ]',<í'wil1a).-Pido la palabra, señor Prcúdente., 

El s"ñlt 8em'etfuiO.-Dice el artículo 35: El s9fíor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra 

«Sir;mpl'c que la G:J.3nlia rTacional sea acnartel[1(h el sGfíor Ministro. 

o preste servicios de gu,u'nicion o de campaña gozatá El scúor 1:?al'}'OS BO)'gofío (l\'Iillist.ro do G.IH' 

del ochenta por ciento de log SUdlks i gratificaciones rra i l\I:uina).-Yo debo agregar qUe debe tomarse 

Q'ce cnrespondoll al Ejércitr). en coneideracion que cote ochenla por ciento q'i.l.~ E6 

No ohstJnte lo disp'..18sto en el número que precede, concedo os una gracia que hace el Estado; porqtl.e, al 

los illdi\,¡Juos ([eHl reciban sueldos del Er¡¡rio N <lcio· ,fin, éste un servicio qlle todo ciudadano está obligado 

na) podrán optar entre el . m,Llo de (pe gocen por a prebtal'. Aquí se trata no de asignar un sueldo sina 

razon de su empleo i el que les corresponda poe este de conceder una remunerac:on para inclemnÍl:iu-, elt 

artículo.» cuanto sea posible, las pérdidas qUG pudieran sufrir 

El señor :l'oco1'nal.-Pdc la palabra, señor los ciudadacos a causa ¡lel servicio, En otros paises> 

P:esiJente. esta indemnizacion es mucho mas pequeña. De ma.--

El señor Reyes (Presidente ).-Tieno L;¡ palabra nera que, existiendo este dober de parte de todos ¡Oi!. 

el señor Senarlo\'. ciudadanos, no hui, en realidad, derecho paI;l; exíjil" 

El señor 'lTocornal.-Me parece que deberia un sueldo igual [.\[ de los individuo~ del Ejército de 

s~lprin:¡rse el segundo inciso ele este articulo; porque línea, que prestan sus servicios permanoutemet,le. A 

Sl hubIera algunos empleados que tuvieran un sueldo lo único a que hai derecho, es a cierta indGmni~ci.olI 

de dos o tres mil pesJs i quisieran prestar sus servi- ?quitativa, i estimo que el proyecto satisface esta. 

cios a la Guardia Nacional, optarían por el sueldo esta necesidad. 

del empleo i vendríamos a tener guardias nacionales Esta consideracion i la de no gravar demasiado el 

con sueldos muí crecidos. Tesoro Nacional, me parece que son bastantes p'd.ta 

El señor Reyes (Presidente).-La observacion d aprobar el artículo en la forma en que .está ~onllebi.d<1: 

Su Señoría seria aplicable solamente a los que pres e. El señor C((¡stellon.-En :Francla, s!. no estoi 
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1l'1uivocado, Jos gnardias naeioua\es no g,\llan sino L'I J\IllIlicipalída,i funcionará con los miembros cinco Céiltil1lo~ al día. que concurran i podrá delegar esta f[¡cuILa l en una El HefliJr l~~lJJ~accd(t.-Pi,lo la pBlabr3, señor ,:¡¡mi,ion C(ll!l,JnA~ta de tl'C'S de f'US llliemhro~, Ilom-Prp,ídellte. hm'.la ¡Jm' ella lt,iSllHJ, i ele! comawlahtEl ,le armas, El señor Re!Jes (Presiclente).-Tiene la palabra l{ue la presidirá.» 
Su Stlñoría. A¡,robado 

El señor 1~alrnarerla.-S8 bien lne, tratán- 1(\ sl·ño!' BalnMWeda.-Entiendo que lo que do.se de ,ié,feBd'lr a su paui'l, lJ\lestrns wldadoil se :ist)one e, .. te artL',ll! , es que el SO!tP0 no po.lrá haconsiderarian (:cntelltI)S, no digo con el ochentQ por CP!""" ,ciT!u Cr'll la cOll'~nl'rpneia de la mayoría absoluta ciento, Sil", ('un mucho Ir<énos, dado su espíritu pa- <le la ~\IutJi(oi"",1i,hr1. 
triótico. P~IO, cuando en c¡t'cllnstan<~ias !l('['wale~ i El 8 p nor I3ru'rosBo l'fJOñ,Q (l'rIitlistro (le Gue· l'egnlarBtó se les a'!l1arr,da, se le~ flclIHtela, mo parece l."f.\ i ::\Iarina).-Se tTata <le un silllple sorteo, señor que dehel'i.,. compells,¡rs8 e,..,te ,ervicio c<)n Hn sueldo S <118'.10l'. 
men'ual o (j¡:;!·jo lI'W 04uiva~ga ciquiera a lo CJ"e \ El ,l, ñ'Jr JJalnuwerla.--Porqu0. le1'3 mUlJieipael1: Js pHeJ{~ll V'-¡ll~ll' r~U'a td sU.~t,e!ito cId sn~ fanli1¡~HJ. I1,L1I¡'::::) p~ra L,()d(~t' fltn('i()!l~¡r, lh:C(J,,¡;,itan 1B coucurren-P,!r eso iL:~i-.:to {-H ja j!.HJ:ea(j'ltl qun l\~~ !orrünL"do, I"~"i (]''l, ,·U,~ !nitJillbl'CH~ L'n Ed nÚH!el'O que Ll leí séü~.tla, pura que se dé H 1 H gJi~(!'lljH~ nacirHlalos f:na cnntidi,:l Dc-J (}trn l(¡,tt)(\rn, si no asÍste 1113.8 ql1 e ~~n pJ.uniciigual a la 'ilíe pel'u!l:Hn los Boldados del .Ejército p"r- ¡Jtd, lí.,te l:nri'\ el p,Jde". 
manenLe. El ;;eÚ:~I' Ii((rIJoi~ I{')l'fJOUO (;,IIn;E~ti.'O (~e G\18-!i:! ~~ fd)!' Tue(JJ·l~,(tf-La idea qn ~ 11,:; rHliti,!t\ fT,} i :',L, ~:u n1d1 l':-U·Q JLh)(l: ~i.t hal'!~l' e~b~ 3f:ÚOJ' L;i'f:.l'\l iHHtH, f'n eunr:l1lt:cH'ill con Arrpgnr l':-H:; E:i- ,PI ~J l.tl \ sino la eOí'uli-'iun (ltsj;_Ul:-l.da guie~it:;~"'" rH!,ah:ra~ (in ¡J s~;';;~lndo illt.;,idd: <(i que pj'est~~n J ir ,~:i) ;í~,,~on qtE'. :'t~ l'¡'CLIJi)(lí; ll{3 .serVI,'l() "j)~l~,1.t,;t;o.~) 

! (' I l ' '-
',~',.! • .; ~-:1 vJ1Ui-\~'.c,ant·¿ L:1 ..:-:'_ Jll¡~S, i<> ü-n il¡~eUeti _-~~~1gnn ,::,t'U.)r Sr~ l' t lcl'lo. 21f!.:"-,l' \(,;.-í·(\ lJélCr'r U~,) 1~1:~ Ll F,~ (I,-i~q Id "¡~P~:"(~ ;·~L·'; 'Il:} :-.1 :: ·il ';' _¡{t!!/e,{ (1 r ·j,l¡)(.'~"(~) -El Lí)!:'J),~~~l!~.¿ Se .. i.l\.·¡~ {'i ;JJ·~ñ{¡r ~l'i¡;j ~;)r 

]aIJ¡ 't 
v' ,t;:\~iun. 

Li : t.- :1 " Ir J ~ I 1,'-'/ 

p '; ~ ¡ j' i, I~;.-. el. 

l~:: ,:-,t~Üür .,"-;;'e.{~p(~!~(,,"·~'l()e ---Le). ind:e:1Gi:nl del ¡l~'\tl!) 
Ta1):e S 'Jlc,d ,; ~<Ui' 1..).; 
la {ll •. !!' ,.t'; ¡(",Oll 

st·a:c:!i
r
,· , 

v(}U[ ,~a, 

"'Joto:) (~I/.id((i ,/ (·S. 

Et ) ,~ ,~, ~}}IO -. ".)C,,'-:'~.~:,_~;-·r,'JI 
fo! 1¡I,l. 1."" tí'. u t 'i' ;j--l!.;)[ -')i~.¡~i t;1' ,:tJ ~\rd'¡)~':t 

:'et!tl , ji', '11 

:~ t~ '.;',¡ 1 

\'1; O, :¡ 

'iÍOJ n¡J' a !:J '; 

:5Ll, , ""L-' \" í 1.' 

]~: ¡ ~~.:1 l' 'JL~ 
hitlo o,; 
!le " , t)l , ') e, s; 11 

<l 
,bl !~",~, 

:i,} ú:) :,~1'-;" 
".1 ¡; .. l' r;-:z~ J l. 

t:;i!'.' 

12 [,i ;., rl; ~,rn,~ -,r, :~ ¡,-,: r~ i Jai' pOi' (lf!r, 
tácl:-J;-,Ill"-_;'~¡C el it~~lil en '~;-,,:n f():ll1a. 

<A.;JC,:·,,~t lO ": ít"~Jl, 
El >;';[LI"pJ·o-SeCl'ct(u'!o.-Drl :'0rL8n: 
({¡-tl'iJ.3G. El Pi·e ... i·_¡',~i!t,;,J cL~ la 1~')Púhli(~a r1¡ .. t(~unj 

na¡¡í él ,;ú,nel'o de' gll:lr!i<ls liflcional:,s que delw1l3o 
aCllartda,Jo"j i si el nÚlllero fijado f:l"l'o in['riOl' al 
mhnl'o de iloscritos, Re procGderá a sorteo el! ID. foi'
ma qU2, pre~criba la ¡Pi.» 

.El señor Reyes (Preeidente) -Aprobado el ar
tículo. 

El señ,Jl' pro-Sem'ctcu"lo.-Artículo 37: 
«CUiiU<lO de ba procederse a sorteo con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo ant~rior, el sorteo se practi
cará por las municipalidades que funcionen en las 
capitales de departamentos, con asistencia del coman-
1ante de armas. 

: L' 1;~ i,,-j.,nt:,¡ ti'-; 

1=' ,.; fí . .ll' J~(t,·'Nl¡f¡:{'erlil,--~~"{ó, '-I.(·úur Pl'-:-HI lE~nte. 
'(' . .i'~"r:;'/¡~'~ :' L! S: ~.",) h il',ra 

, 1 " ';:1 

, , '-'; , I " " ,~ , 
, 

< • 
Iet ! '1 , 

" ). - '-- ,~ , 
) 

,'! 

, , 

, 
') , , , '11 , 

" \ " 

n ) -'-- , , ~ 

(~,\ ~ '1,1. :') '.. ;,) ·'l '~u;u;),r) d';'·"l'.ll:'l!l ~CJ ¡J.·'t' (-1 
Il, 'Ll, Ll;? ~,n:l "~a, ~~~~ i'.:·"'J~Lea;~1., l~na !il-,¡,l~,(L 
t; :l~¡':",~ rt-:¡ n:¡Jllz~r ~t ]')(3 ::;,;{t,?(;l,Ii..IS qtlf-~ nu se 
,""~' .- .. 1:- 'J l,;! ~.¡ '::.),0 (lt¡.:¡r~l~ü:)J sil! lletj.:,iciü '.~,e la 
r',:/1: nt>';l ~)i) i:Lti l q ni) L's con'e~p,)ni L-t, 

~ .. "s r,()rllhJ'e.~ (}'13,Sd.Jfs·.,-lH f:n !.-Jste f_G:'~lHl(10 ~o, .. teo 
;;-::d] rn~llllm lo,,, a hu llc que el ree:npinzo se sUjete 
:l! Órlt'll nllm('l'ico. 

»Art. 42 LIS li;,ta~ de les ciudadanos sorteados 
pam pj servi,!io se publicarán o fijarán en los lugnes 
nl:¡S públicos tIe las sublel~gaciolle8 resf8ctivas du
rant'l el tiempo que se deeigne para su presentacion 
a locl cuarteles, 

»Art. 43. Los ciuladanos a quienes hubiere tocado 
el servicio de las armas, cleberán présentarse a los 
respectivos cuarteles dentro del término que se de 
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signe, contado desde la publicacion de la lista de 
sorteo. 

»Al't. 44. Los eiud:t<1anos cRsados o viudos con hij>JS 
que fUerEltl comprendi(los en el sorteo podrán eximir
se del servicio presentanrlo en su lugar un sustituto, 
con tal que rtmna !:ls conllicit)n~s signientes: 

1." Ser sano, robusto, echd ,le v(;inte a cuarenta 
años i no tnner en su constitucíon f{iica níngun de
fecto nntable; 

El señur Reyes (Preoliuente ).-Puede Uciar ue 
la palabra Su Señoría. 

El seTlOr HHlnuweda.-A mi jnirio, señor 
PresÍélente, este artíenlo peca por dema"iada seve· 
rid~d. 

((El ciUihdana-rlkc-1ue sin cftusa legal o moti· 
vo ju-tifieado 110 eoncurJa a inoerihirse en el Rejis
tro qnB le COIT,·'pOU' ~e o no se presentare a hacer su 
servicio, quedará ob;.igado a servir en el Ejército 
permanent,1, o en la Armacla, por el término de seis 
ll¡eSes. » 

De ¡nanera que si alg1lll inf81iz no se presenta al 
1hnn~id() 11 UD 8~~ JI-) }1l:;j:J., se lA torna sin mas tuinlite, 
i S'J le mete a la Armada o al Ejército durante seis 

»A1'(, 4.5. D·' estil misrro ,lr;r"cho PO(1n1U }¡a;~er rnR.Oes. 
USD l;¡s hijo, úniccs i uno de le,s hijos de ulla familia ¡ Es est.o flee'ltahl,>1 

2." Teper hnena cClllclncta acrerlitada por certifica
do (lel sub 1 plegarlo de su residencia o de personas 
:fiderlign3s; i 

3,· So hah8r s()!'vi':¡o ea la Guardia Nacional 
activ:l. 

en q;j;; ber¡;n Rortofl1os <l08 o mas. i~l s ñot' J;(L,'rOs B01'f10ño (:\IínLtro de 
»AII·. 46. Los liUstitntos solo Impelen admitir3fJ por GuetTa i J\Iarina).-P¡,l,) la palabra, soñor Presi

el cnrnln l~;u.lte (18 annfH~ \1~'1 de~11rtanJ(~nto (~n que !¡c~!\t¡::.. 
l'osiJ\:¡ 1(l~ snrt.ea¡1.'~8! t-ü é<~to~~ LO ~"e pn~sentc:n f~ntp81 1~:1 H:,i'\Uf lic,/c::,; (Pl\ ddeü:e).-rrien8 la f"alabra 
':le Hl'-trc:¡,:r a 8U.Q dcc~tin()c,:, o p:n:, (:;1 inspeetor ~ln lu I el Sillín)' ?:finl'.;Lro. 
G~ln~',tia }~:l ;iiH,al o del E¡ói'(:itn, 8et;\ln pI ef!NO, si 1 T~l ¡>,;.l Ir' ~~3f!'(;PO""1 IJOlffjfJño (Itfinistl'o de 
OCtl ':'¡:il -1e h~-;l!ars ~ ;\:1'lta,1'Js en n-11-'~l'a i -:\I:vírl~~),- ;,~s :,;,-',-.!_"L·<n1:1 llnu 1tl~~\liiía séria i 
cuorpo, i;-¡-Ü.Of' ~·L~: adn", a Gn de q,¡e lJlngL1H eÍGrla-

)\A·[, .. 17" ~,q :ltlt()·~·i·h~,", '1,11) F,.t ,b1."CB d :1:t1,u rhnr) q'l" ¡L,~.é ¡l, :,.1 8l'~vici() ¡;tIP;Lt r;xim'r'G de 
lo ~tr~t ~:'!"r, (l(;n(~l'z:..:l a,'!lllltn L-t~ (3nR':it11clOn(~S él. Pr:',b.d¡;(;L; 'JlLe rr.:'H:hoq ir:fliVl;hF)f~ i)1curr;-~n fn la 
1111'~ !¡\~ 8¡~stitub)s rnlln?ll LIS erpjli tades f'xijiaJ.~ pe,r :t:8 e,·t\~ arU r jul0, P"¡f 110 t

l !lup1ir, 
ta Jei~ , (On}! la~ o111~;:Cl(';or~(;s (11H~ le 

)A_ \ ¿~R. A:ln-'~!,; ,:l~:(' j¡-' f'n t,,¡] ~()'~nJ t 11 Ir::'!. (~llJ~ h:¡e=>r ,~u 
-,'trl, ,C""rv~(~i;:, ~',ll (·1 n 1.';11 Ll ¡:inJl~,¡L1. P~~¡:,n hrtt:H¿Í 

j',~-r~~)~;',~~ (·'1--;0, :1'::'. er'¡' :,'11 f:~}~'~:R'~-' -',"0 [~1. ., 

e ::11'1 S',l ~~- fí·-.\ i~"': C"!:1 '1 (;'11'1p, ES r~~,,:e. n~;o qUt-) L!;'lya lPl .~~ 

¡jj\t0 ~n 1:; ,""11 ·.j,it;l~ .. ·i"n. 

T 

" 
L'{:\ ~il 
l:!'; 

'iy>, "', 

ot:';,·; 
~)J: 

, 50. L. 

1 Lt G i 

~ i .j. 1, > j (~:--.. v 

»¡~lt" 01. l~.l lr~tl ,1 p.-_~il(t lDc'jfril':l.i'l lrY:'j vnc;d,::s (t~ 
1as }Ul>,:-¡S inS0 t '; () r~l,v~"'·);'!1.1 q'\e éi.ceptaren 8.3 

CU·"";:;., 111 eOlt! ln;1>,¡n:'~1t-,e-» 

El St"'íor 1)1'1)· Sel~¡'et(u·i(). -«A,t.. 52. El cil1 
dad'llll q'!8 sin C:llHH leg.! () )w)tivJ j'¡stificlldo no 
eoncurra tI inscribirse en el R'ójistro que le COITi7S 

ponde o !lO se presl'nt:tre f\ h3cor su servicio, q'lmlará 
obliga¡{() a servir en el Ejército permi1Il0nte O en la 
Armada por el término de seis meses, o bien incu
rrirá en !lila m:llta de cien f\ quinientos pesos, a bB
neficio de la Municiplllidad respectiva, debiendo en 
este caso hacer el servicio que le corresponda en la 
Guardia Nacional.» 

El señor Balnuweda.-Pido la palabra, señor 
Presidente, sobre la votacion. 

" .- r, ~ . : 

'11·, 
1- 1'-;"" 

·(>ion TlI"fl 1'·8 '1'11' rl .. lhq'!\;n. 
,l' :C!;,{",~~fe~r,n:t$-[ ].~ p.-I/L'., r:'Jrl ;,7~te (:.n 

_,1 :: ,: .,:~') !\ ~:\.I ;:l"i~DJ 1)'!;' !)! tJl;-~~~~Pf) 
,,("1: ,'¡lO r,í)tl 

(J R,-:u::n te
-,::Ul'<:'!. 

~:'~·':":'.;A r:l1H 

¡'i c;~_:. f:,' 1 H~t.(-·!n¡_'s 0L~ic~a H s;p('vir 
:l, .~,:;¡í·~.":·;D\ ;1 p:-:~l;l Jo:..!' r r:~~ .i~·n r[l~~ar 

el 

1 l,,:{¡, ¡:::,.~ !~~ ·1 '~,l:~ V(~:1 rf:'';;(1l' 
. , 

e 111:-1·tl':IJ llHU 

r:l~ It!~ (' 1,;!l,l¡ !, () ':I: .. ,_:i~~n

'-"1, ~i';r,!L~n F;i-:f .:¡ iU:¡~~~ .:0 lllU-

¡ \! .;-:) j 1 ~~ ti ~ !. 

t,::l~i \f1'J¡::: :--:,n 

,B los Lii;;s 

1)·1 ~ :-1. l.íl." i i 
1] ~~;,í),r]r 0¡"'llrpt~ IJ{}¡y¡OUO {l\Ildi~tro Je G:le~ 

i'l~(,~-: j ::"1:-; i "nl i ,l'\~~. 

t'f:.1 1 ~ru: ir;Jl ~(, 1<1 p:d,,~hra, d_:I:or Plf~ .. Úddnte. 
1<:1 "0"1", Ucye}>) (1:'fesiJente).-TWll€ Ir, palabra 

(:~L q')DOr r\Iiní~~tjr[\. 
El ~'l;,,'r BaI'Y'Oi~ BfYf'{IOUO (\finí'Ói.ro rh Gue

rra i ¡'farina),-Lft enf\ que se impOll€ a los infrac
tores c!fl la ¡el es la rlfl srlis meS8S (le servicio en el 
Ejército o ArrnaJa; i me parece que es r~ú(na¡ i 16jico 
que el tiempo que elebe durar esto cast.lgo sea. mayor 
del que está ob:igado a servir en la GuardIa ~ a

cional. 
Segun el articulo 29, todos los que pertenecen a 

la Cfuarrlia activa están obligados a l,acer los ejer
cici~s de instruccion i de campaña en alguno ele los 
cuerpos del Ejército permanente, i su movilizacio~ 
i acuartelamiento poelrá durar tres meses consecutI
vos. Le¡ pena no puede ser menor de este tiempo, i 
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es igual al máximum ele tiempo a que están obligados El señor Reyes (Presidente)·-iA1gull sefiot' S~· a Ecryir segun el art{cu.lo 31. nador uesca hacer uso de la palabra'? No encuentro, pues, que sea tan fuerte ni Iigorow iA1gun seiléJr SenaLlor desea hacer uso de 12. pa-la sancion que se impone a los que tratan de eludirse labra? 
del servicio militar; ei se compara con le. pena c,ue, I CerraJo el rlebate. 
en estoR caaos 8e aplica En otros pais€e, se verla que 1 En votacioll. la que aquí se seña!a es relativamente su[¡ve. i Va a votarse la indicacion formu];¡da por el hono-E! señor B';€l1naceaa.-Encuentro quo seis j' rabk ;3e~ador l1t:,(~'~UL1> . .. . illeS2S es demaSIado. VlJiaua ,da 'l¡ui1cacwn, des¿ehada 1101 nueve El señor Barros Bor'fofio (11ini8tl'O (le I volos contra dos. G'c\EUa i nblilla).-Adcm:1B, i en re3pu0Eta a otra El señor lie7/cs (Presidente).-Ql1fc1a aprobado ()b~ervaeion de Su S8fíod~, los individuos a qt!iene.', I el al tículo. ror r,o habclse presentado a servir en la GlH\H.lia El seií r)[ ]H'o-SeCl'etlt'i'·io.-«Art. 53. Los l\:l~iOl.H¡], ce les d.f'Rtina a un C119rpO del Ej8l'cito '1 rniemLrcs de la Gllf:i,¡jia .Nac:onai Están sometidos al pel'ruH\;enb o a la A i!1W(j,¡ , reciben sueldo ÍllLsgriJ i fuero militar en lu, canEas que designan los nÚmeros no el ochenta nor ciento corno IGS de la Gnaidiar-i,l- '1 i [¡ del articulo 5, o do la lti de 15 de octubre de cional Illoyiliz~da o en servicio. 111875.» 

K o dt:oe ohidil¡,se tampoco que, por esta lej, se El seuor IlIJjJcs (Pfi.'siJente).-AprDbado el alt[o tr;;.t8. do orgnnízar de una lnanen,i, 'séri:l. i lo Hla3 coru- culo, 
pieLO posible estG servicio de la' GuanJia Xac;onr.l, I El sef'íor pro-Sec'J'eta'l'io.--«Att. Uí. Toda q';o no :a a sr'!' como la q,ne 1Íntes teníamos. I inf'.i1ccion d~ iO.8 ~1e,Lelc8 q,;8 impollll é8.t~ ¡"i (Luá El sellor lleves (Preslllcnte).--¿A!gun señor Sc- i a~c¡,on popu:a:' 1 areerá B;Jl' Juzgada de Of¡¡;lO. , llrrd(lr d.2,sea hU8;;?,1' uso rle la palabra1 I I~~n los Ju~el'JS a qne de lugar esta ü.CCIOT!, 138 usara ILlbta este rnOD1onto no he oido que se baya ¡ el pJpel C01JJun i n0 8ij pagarán los IJerechos establef'J:mulado ninguna indicacioll o propuesto modifica.j cid os por los aranceles judiciales.» clo¡¡es al articulo en de bate. I El sefwr Barros Bm'{Joño (Ministro de Gue-E.l se110r BalJJutceda.·-~-PjJ) la palabra, ~8ñor I na i :Jl:m.'l1cl).-ridO la palabra, se fí ot' Piesidente. I.lresidente. El seao!' I?eyes (Presidente).-Tiene la pRlabm El señor Reyes (PrcsiLlentl').-Ticne la palabra el Eeñor .i'\Iinistro. Su Señoría. I El seEol' Baí'i'OS BOl'flOñO (Ministro ele Gue· El señor Bal}}~aceda.-Como he dicho, en- na i :i'\Iarilia).-Para hacer ulla obBelvacion que, en cuentro que la pena es demasiado fuerte i que poCHa este n;omento, me sujiero la lectura del articulo, Esto reducirse a un mes... ¡le «ac;;ion j)'JpnJ"Lj> puede prestarse a abuws i Sf'ria. El señor Ea'pros BOl'(J01tO (Minhtro de Gue a mi juicio, mas convcniente decir «accion püb!ica.» na i l\Iarimi),-Ent6nces todos eludirían el servicio :Ei B6ÜGl' Reyes (Presidcnte).-Es decir, aceÍon .::: tres meses, ya que la pena iba a ser solo de un del ministerio público. 

n;03 de s¡;rvicio en el Ejército o Armado, en vez de El sefior J1((1'I'OS IJOIYI0'110 (l\Iini.3ho de tres a que los obliga la lei. Guerra i lIIarinu).-Pl'ecisaruente, s,'ñor; P"Í las in· El Eeuor Bal'ntaceda.-Son uno o mas de ser· fracciones 881':111 denunciadas por el lJJilJiütcrio público vicio como castigo, en vez de sei:,. en cuyo conocimIento las ponc1rán 103 cO!1<rmrlantes 1, en cuanto a la m::.1La de cicn a quinientos pesos, I ele armas o do cuerpos. Podria quedar ud el ill(üo. lrr s¡;cuentro tambien €xajo!aJa para los pobre&, pues «Toda iflÍlf\cc:ion ele los deberes que impone esta ni,;glmo podrá pagarla i tenhá que sufrir la peLa de! leí B2rá denunciada por el llliniste:io público í uebe· SéÍS meses do servicio en el Ejército o Armada. La rá sor juzgada d'l úíi'éiu.» multa ya a favorecer solamente a los ricos, pues pa- El EcHor l'oco'rnal.-Pido la palabra ~obre gánuola ya qnel1anlibres. el acta, señor Plcsidonte. El seilor ~Bal'N)S B01'f/Oño (MiniBtro de Gue. El sellor Re!Jes (Presic1enie).--Tiene la palabra rra i l\Iarina).-Libres de servil' seis meses en algun el Feuor SeDuJor. 
Cl:e1'P0 del Ejército permanente; pero no del servicio El Señor ~rOcOl'nal.-Tambien me sujiere algn· de la Guardia X aciona1, pues tendnÍll que cumplir nas observaciones este artículo. su tie.11l po. Dice el inciso segundo Ciue en lo.s juicio" a que de Iu-El s2ñor I3alnuwetla.-Pero no SG les castiga gar esta accion, se usará el papel COll1un i 110 so pagarán con JOB seis meses de servicio en cuerpos del Ejérci- los derechos establecic10s por los aranceles judiciales. too I, a fin de igualar en algo la condicion de todos, Segun la redaccion de este inciso, parece que el yo :propondría que la pena consistiera en el recngo uso ele papel COlllun i la exencion de derechos se de un mes de servicio i aun:iéntese si se quiem la refiere lÍnicamente a los casos de infraccion de la lei multa en el doble o triple. o en que se trate de eludir el servicio sin causa legal. El señor Reyes (Presidente).-Laindicacion del Yo desearla que la disposiciol1 se hiciera estensiva señor Senador isel'ia ent611ces para que la pena que a todos los juicios a que diere lugar la aplicacion i deba aplicarse a lús infractores sea un mes de recargo cumplimiento de esta leí. sobre el tiempo (lue están obligados a servir en la El señor BlU'1'OS B01'(foJ'lo (Uinistro de Guardia N acional1 Guerra i JYIarina).-Perfectamente, señor Senador. El señor Babnaceda.-Sí, secar Presidente; i Podria decirse ellt611ces: nada digo de la multa, desde. que en ningun caso «En todos los juicios i jestiones a que dé lugar U[ podrán pagarla los pobres. aplicacion de esta lei, se usará el papel comun i no 
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se pagarán los derechos establecidos por los aranceles I dos a serv. ir en un puesto infcri'JI' al que hubierdu 

judiciales.» desom pefiac1o.» 

El Eeñor Tocol'nal.-Así ouedaría bien el l' El felior 'llOCOJ'Jutl.-Pido la palabra, seüor 

artículo. .. Presidente. -

El señor Reye.~ (Presid~l1te).-¿Algun señor se-I El señor Reyes (1'resiclente).-Tiene la palabra 

nador desea hacer uso de b paiabra sobre el artículo el señor Semvlol'. 

con las indicaciones prOp\18stas~ El S9uor Tocoi'nal.-E3t~ artículo me slljiel'e 

¡Algun seiíor Senador desea hacer uso de la pa- luna observacioll. Un ciudadano que ha servido en 

labm1 ¡la Guardia Nacional COlllO tGnientr, capiLn, sarj"nto 

En votacioll. . mayor, elc. i'~ueJe se;: ohli¡,;auo a enrolar38 como 

El señor Secretct1'io.-El articulo quedaría en i sol:ladrJ? 

esta forma: El seüor Latorl'c.-·X6, sclí,Jr Senador; el ar-

«Art. 5,1.. Toda infraccion de los debcl'ea r¡uo im- I tícnlo elice precisamente lo contrario. 

p'me esta lel, será donunciada por el ministerio pú- I El señor :J.'oconut.l.-Pero el artículo llllbla 

blieo i J ilzgado de oficio. I solo de los que hayan s¡,rvido en la Guardia Nacional 

)En todos los juicios i jestiones a que de lugar la I movilizada, í 1Iai muchos jóvenes que han prestad,) 

aplícacion ele esta lei, se usará el papel comun i no I servicios en esos cuerpos cuando no estaban movili. 

se pagarán los derechos establecidos por 103 aranceles I zaúoe. 

juuiciules.» ¡ El señor Santa) Cru?!.-Esos eran cuerpos de 

Se dió pOi' api'obado el articulo en esta Torma. ¡ parada. 

El señor SecJ'ctcH'iO.-Dice el articulo 55: I El señor Brtl'ros B/JHY¡OfiO (Ministro de Gue-

«Art. 55. En las contravenciones de que trata j na i i'vIarina).-I queelarán mai p'JCCS, i lOl G,uc 

este título conocG)·á eljuez de letras del dep1rtamento, I queden tellllrán a la fecha mas de treinta añOé1. 

cualqc:iel'a que sea ~l fuero del cOiltraV?nt~r, i de las I El señol' 'lTJoCm'nftl. -1':-;0 supong~ qua a}, el.ic

apelacIOnes conocera In. Corte respectIva I el proce-¡ tal'se l03 reglamento;:, el P!'estdento de ¡a l~cpu¡Jl¡C3, 

miento será sumario.» tomará en cuenta esa circunsbncia. 

A Z;l'Oba({o. I El seuor BU/'l'os Enrfloan (l\Iinist.ro de Glie-

El señor Secretario.-Disposicir;ne., especiales i 1'1\, i Marina).-Inchdablemcntc. 

¡Jara el caso de ijll8lTa. - «Art. 56. En tiempo I El señor l1ctlnl,ftceüet.---Pido la palaka, s(~íí.üL' 

de guerra la Guardia Kacional movilizada se enten- ¡ PresiJente. 

derá que forma parto del ejército permanente. Estará I El señor .lleyes (Presiclente).--Ti"lle la p,daura 

s~Jjeh a touas las obligaciones i tendrá los 811el,J08 i 1 Su Seuoría. 

gl'atiflcacioncs qne en Gil te carácter le correspondan. El serlür l'Jalnuwc{la.-Yo enen~litro qec b 

Sil movilizacion i acuartelamiento durará todo el observacicn del honorable Sen~clol' ele N U blfl tiche 

tiemp'l que las necesidades militares lo exijan.}) muu:la l'[lZOtl lie S2r, porque no mo pe,rece propio qU0 

Apí'obado. el que ha servido como sarjento-mayor, por ejemplo, 

El señor SeCl'ctal'io.-«ÁI't. 57. Podrán ser esto es, como s~guml0 jefe de un cuerpo, va.la ch!c

llamados a formar parte' de la Guardia Nacional activa pues a illgrts~r como 8Oiuauo. L'\ verdad es que 

aun los mayores de 18 años i monores de 20, i ele la convendría adoptar alguna medida pHa evitar esta 

Guardia Nacional sedentaria los mayores de 40 í diticultud. 

menores de 50, siempre que fueren aptos para el E\ señor Bal'l'OS BO}'f!OUO (1Iíni,il'o de Gue-

servicio del Ejército. rra i Marina ).-Si se presentase el caso, entrarían 

Podrán asimismo llamarse a 10R que en conformi- con el mismo gra'Io. 

mida,l al artículo 6.° de esta lei tienen derecho de El sellor Balnuwelta.-Eso seria p'lm los que 

eximirse de los deberes de la Guardia N aciona!.» !Jan servIrlo en la Guardia :::\ acional moviiizada. 1 

Aprobado. ¡los otro,] 

El señor Sem'cta1'iO.-«Art. 58. El acuartela- El señor E(O'l'OS B01'[Joño (1\Iinistro ue Gue-

miento i movilizacion de la Gaardia Nacional pasiva na i llIal'ina).-Ya he manifestado que el caso me 

i de la Guardia Nacional sedentaria so hará por el pareco irrealizable, i, si llegara a suceuilr, servirían 

Presidente de la República con solo el acuerdo del en la guardia sedentaria. 

Consejo de Estado.» El seuor Cctstellon.- 1 yo podria agregar que 

Aprobado. si ese caso llega, seria mejor; esta lei trata de domo. 

El señor SeCl'etal'io.-DisposiGiones ttansito- cratizar el servicio de la Guardia Nacional i éste seria 

rias: «Art. 59. Los individuos actualmente mayores un medio. 

de 21 afios i menores de 30 que en conformidad a las El señor Reyes (Presidente ).-Si ningun otro 

disposiciones de esta lei deban formar parte de la señor Senador hace uso de la palabra, se dará por 

Guardia N a~ional se inscribirán en los rejistros de aprobado el articulo. 

la Guardia Nacional pasiva, pero deberán hacer el Aprobado. 

servicio establecido para la Guardia Nacional activa El señor Sec1'elal'io.-«Art. 61. Los índivi-

ántes de incorporarse en aquélla.» duos a que se refiere el articulo anterior, uo podrán 

Aprobad(j. ser obligados a hacer el servicio de la Guardia Na-

El señor SeC1'etaJ'io.-«Art. 60. Los in di vi- cional activa i deberán entrar a la que les correspon· 

duos que ántes de la promlllgacion de esta leí hubie· da segun su edad.» 

ren pertenecido al Ejército o a la Armada o a la Aprobado. 

Guardia Nacional Movilizada, no podr~n ser obliga- El señor Secl'eUu'io.-«Art. 62. El Presidente 
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de la Repúblicft dictará dentro del pluzo de dos meses gastos p~ra dotftl' ele cabalgaduras a los cuerpos de 
los reglamentos necesarios para la ejecucion de esta ~aba¡;ería i artillería ele la Gllardia Nacional. 
lei, i hará itllprilllil' i repartir los n;jistros certiticauos Por eso, me pareceria mejor autorizar al Gobierno 
i formularios que para este efecto se necesIten.!> para indemnizar 3. 10-\ individUOR a quienes se obli-

Ap1·obado. Que a Sf'Ivir en sus propios caballos de los perjuicios 
El ecñor Secpetario.-«Art. 63. Prescrilirá QU8 epto le~ ocasi<lllar~. 

bmbiell las medirlas neCEsarias para el nHntenímirl1' El señor BapJ'o.q Borgoño (Ministro de Gue
to de 1ft hijiene i preservacion' (le las enf0nns,lades na i Marina).-Todo esto puede tener cabida, señor 
infecciosa~ dentro de los cuarteles coml) asimismo I Senador, dentro de la autorizar:Íon que por uno de 
para que los individuos de la Guar,Jia .N JeiC>Lal ad 11)s 8.rt(cuhs se confiere al Gobiérno para invertir 
quiefdrJ le,S conocimientos primarios de inshuccion.» ha"ta un millon de pesos en el cumplimiento de 

Aprobado. e8b leí. 
Ei ~eñqr l'Jecretal'io.-«Art. 6-1. E! Pl'I"sÍ<len, El soñor Srtnta Cru;;,--Si ha de quedar enten-

te de la Re¡,úblic~, podrá invertir hrlsra un miDan de (lid" así. pl1lón<;es nI) he didlO na,la, 
pesos en la organizrv:ion, eQlliDo. jJlstrncc;nli, movili El ?'ñ0t Ifell(';.'4 (1:'re~idonte),-Si hai acuerdo 
zaCínll e irH-talacion de la Guardia :-;¡ aciollal. ,i~,neral, <;"mo w,ll) hltan ~:¡uince minutDs pua la hora, 

Estr¡ c.u'''>rizacioll durará un año.» poclria prn]onQarse la SCSlOn. 
Apl'o!Jado - Arm;iad0.' 
El R!'ñ'J!' Secrefa¿'ü~.-«Art. 65. E,i;,;, kí ('m El fkfí'n: LrltOl're.-Pi,h la p,~labra, señor Pre-

pez1fá a frjir .Jede sn pub!icacioil en el Diario Oli, si,1pnt", 
cía/,» El QPfln"U(!?/es (P¡'Dsídpnte).- Tiene la palabra 

El S'lllr Reye:¡ (F,e,iil"llre),-A"ll)~,)[]o id llr-
tíc)-;lo i ; Pl',"¡, ir,{li,!a 1,1 1Sf'.11,·ion (1,:1 uToye ·-,n. 

El sptlor Snntrr Ct',t,'!t -Yo dé,c-8'll'Í" h¡leer C:I:¡¡ 
obsrrvn,ei(;D, ~ofi(n' Pre-l_d{~n te. 

El 8-,1101' _R(?//c.'; (?r;,~sident~).--I}¡1 ;l:(~ ti nr Ül~ 
la p,Juln!t SlJ 8t,ñn'Írl. 

~E! ;:Cñ¡¡f S(fl1,trt (}}"lt,"t ---r,l~'r, 
E'J 1" L:.:: !~L., 1]~~ 'jl:;;:-":: "·(1; 

requisi:~>':l do C'a1yJt!". A!,{UÍ, Hila VeZ O! 
l1u~~1'JI:!. ;'-T!);:lcn1:o.1} ui·. 

t030 ea pI f';~:r:r:('j dY:l·1'! t\)'!O'1 

8xljleI!"") (:nn ~.'_.., :~rp,r:<:;r;t¡-"11nn ~n~1 -:11 ,-,r> 1",? 

Pero, pC,i' la 1(·i di; ~;atnnUi; i indívll'Lt·¡T",,!, 

~:~:~1(~:~;1 ii;;",: ,'1 ';;:h;;:¡!(!¡;,':I~);,"~~r':;Ó:" , 
qlJÉl n:; ['r)n~'1:t"'r ")1 (,.~1,:,l lei \1i1[t d 
dljp'l'H ;~'j(:> t~}'l f~ lrY " ~;'! l;\'\"~~~{H ~\~,;; 

al¡~lln ~: :':l'n') d.·. 11:-'~'{' {l (1 ~ :~.,,~_\l \ 

h::tCt--.:.r 10 (-11 ,~~11~ Lt't :}1 -; ! "1¡1?:l\ ~.,-,. 
ind,:',)nn~7.·;.·1'-.q r¡ . ¡<.:"rn:¡!'h i;",)::J~ 

El c:.nf; r Bf7c,lj f OS ,!;'r,~ 

El ;-:;·'fi,:H' .l:(l:')~o.']. .-:"'1.') {J(/ot"i () 

;~~;¡ l~'~ ;,~¡ ~~~rl;-'~J ~~;l ~'~::~ h :;'~,;:;::;.,¡ :u~,;" (1'1,1, '. 
noria, nl~31no propLPle qu'! .sea D;i,::) '(1 C(Ií' :i(~~('il (~'l 
indernniz;nlos prAvju;llecL~ de l'J8 D!-~~'~ q ;.ei·HJ q f.d3 6st.a 
oblígaflÍol1 1,8 ,:¡¡usara,'" < 

El SerliJr 8anüt Cru.~.-:r:sb e{)ndi~;rl'1 nn ,El 
minuye la obligacion glUJ yo prO[loll'i0 que S8 esta
blezca. 

El Señ0l' BlU<J'OS ];O'i'f/oño (?lini,tl'o de G:le 
rra i l\Iarína) -De tocIos modos, sAñor Senador, ésta 
no puede ser materia (le la presente lei. 

E! señor Santa Cruz.-Antiguqmente, señor, 
todos lo hemos presenciado, se veían a los campesi
nos de Renca i dil N uñoa aeudir a las filas de los 
escuadrones de la GuarJia Nacional montados en sus 
propios caballos, 

Ahora, si no quieren hacerlo así, nadie podrá obli
garlos si no se eBtablece en la misma lei esta oblíga
~ion. 1 el Gobierno tendría que entrar en crecidos 

e1 ¡;:1C',il. fl,r f)pn,),',1nr'. 

El ,,('~'-'rLrtt()I're.'-- Pilfa h'leer un recue,'do i 
U\1<l p0t.i,'i'lll : • .\ II'>Dol'able S('naüo. 

En 'a "eRion de ¡!Oi ,~e :1corcló ¡'ornar en cOl1ili,1era
Ci:>I1, (l~"tlue" de' t('l'1ni'na¡Jo~ los inc'ulent8s, Ilna soli
cii.;ld de don Fr"J1k'in de la Bina LBtal'l'ia, en la 
\~l~ ~)~~";' '¡;'i.!-:il;t>i,p'\, ~d eiu;t:t:"Ltu(a chilelli:1, 'Iue 

[r;l ~) '!' ;',:1 ; V~fl' ~l'c!)l·.r' !~¡:üi!leo lle un G-clbier .. 
~l" t::~'¡ r:Jni .. 'r\'>. 

l~ ) "ll i ,1 fI ¡ 1 H (}ín.l~ll'(l Ijlle 3D sirviera. 

t~ : ,1, ~l ;, " '( -, 

1~: 

':1": 1 J 1. :t 
( ~,' : ,~ 

¡le tcsinn t ,,le 
In !wmdto ¡,obre 

~ ';í o. f·v'ñor 
,}' tGn,~i 'l. 

'I~ D 1!~ i,~ '1,' :: J~. t r'r·jf:",',,~rl~~la 

" 1~: i I./l ,+ .. s; ¡'; i,),~ ;\ ::) 
i (1",~'n1c~jiH(lo (~1 

.~ ;",t2-f-,{~n~>") 1. q;:~íJ: 

le" In.;].]o 
I~03[Hio :le 

C':H :~) 1:1 t':'yO;¡¡c:ün ;¡Jql~n:l Jc .iGD!, 
n:,~ \:f ¡'; '<!-{f;".i ~l,) ;;,,~, n¡j (',rnph~o \\'."1. 1::',tl'a lo de 
r)Ll(l.~'\:) i (!:¡:j~;'!'I() a e-rnigl'al.' ~l la 1~ '1)'1.bl;t~a Al'jen
t111~L r:If1 (1nr:t,·!~ ('('n lilas' elen1(~nto (le '7iJ.:~ que lui 
ply ,f -'~~Gn rl(~ R 1jr),~~l(1r), 

Rj(~Íeo :!p;~~l(ln al l{\l'~~~rin, e.l Gohi~rno de!a pro
vi:wh elo SclTJ(a Fé mo I)f,.eció el P112St,o di) ueferlsor 
de men:Jrr,o, qne acepté i deRempeñé por dos años. 

Pan¡ ric·rcer P"'l carf"O, hube necI)sariamente de 
olttener 1,: ciurla'!an{a a;jentina, requisito indispensa
ble ¡¡'ifa poder ser maiistrado jtldícial (le Santa :Fé. 

Por la aceptacion de la ciudadanía arjt>ntina i del 
cargo de defensor de menoreR, perdí la ciudadanía 
chilpna que deseo recuperar, hoi que he dejado de ser 
empleado del Gobierno arjentino i estoi pr6ximo a 
volver a mi patria. 

Las circunstancias en que obtuve la ciudadanía 
arj~lltina, como simple requisito ?aradesempeñar un 
puesto público, me hacen esperar que el Honorabla 
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Senado no tendrá inconveniente en rehabilitarrne en 
mi ciudadanía nativa, tanto mas cuanto que ha re
suelto favorablemente un caso análogo hace pocos 
meses. 

En consecuencia, al Honorable Senado pido que 
se sirva rehahilitarme en la ciudadanía chilena que 
he perdido por haber aceptado del Gubierno arjAntino 
el empleo de defensor de menores del R'Jsarío de 
Santa :Fé i obtenido para desempeñarlo carta de 
ciudadanía arjen tina. 

Es gracia.-F. de la BalTa.» 
El señor Secretario.-El proyecto de acuerdo 

quedaria en esta forma: 

«Artículo único,-El S"nado, en uso de las atri
buciones que le confieren los números 3. 0 i 4-,0 del 
artículo 9.° de la Constitucion, rehabilita a don Frall 
klin de la Barra i Lastarria en los derechos de eiu 
dadano chileno que ha perdido por haberse naturali 
zado en la R~pública Arjentina i haber aceptado 
empleo del Gobierno de esta misma nacion,}) 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion el 
artículo único del proyecto_ 

íA1gun señor Sdnador desea hacer uso de la pa
labral 

iAlgun senor Sflnador desea hacer uso de la pa
labra? 

En votacion; i si é~ta no se exijiere, por ningun 
señor Senador, daria por aproba lo el proyecto de 
acuerdo. 

Aprobado. 
Corresponde al Senado ocupuse del proyecto de 

lei rplativo al pago de las policías de seguridad. 
El señor prO-Secretal'io,-Dice el informe 

de la Comision de Gobierno: 

«Honomble Senado: 

Vuestra ('omision de Gobierno ha examinado el 
proyecto de los señores Senadores Walker Martínez 
i Echevel'ria para que se haga con fondos fi3cales el 
pago de las policías cuando se hallen bajo las órdenes 
del Presidente de la República. 

Con este motivo la Comision ha debido imponerse 
del esuado en qlle se encuentra este ramo importan
tísimo del sel'vlcio público despues de la nueva orga
nizacion dada por la lei de 22 de diciewbre de 1891, 
i de los entorpecimientos que sufre en su marcha. 

Resulta de nuestro estudio que la situacion de las 
policías, encomendadas a las municipalidades, espe
cialmente en las cabeceras de departamento, acusa 
un verdadero retroceso i reclama una pronta ider 
vencían del Congreso, a fin de que puedan esos cuer
pos constituir una garantía eficaz para la conserva
ciad del órden i para el resguardo de las personas i 
propiedades. 

La escasez de recursos en la mayor parte de laR 
municipios urbanos, por la desigual distribucion de 
las rentas entre ellos i los municipios rurales, i por 
la subsistencia a cargo de los primeros de numerosas 
obligaciones que no afectan a los segundos, impide 
en no pocas poblaciones mantener cuerpos de policía 
que correspondan a las necesidades que deban aten
der. 

La Municipalidad de Santiago, entre otras, ha 
resuelto por reciente acuerdo reducir a la tercera 
parte el número de sus policiales i rebajar el sueldo 

rl,\ algunos de esos emple'idcs, creando así una situa
cion que debe justamente causar alarma al vecinda
fio de esta capital; EObre todo si se toma en cuenta 
que la fuerzfI actual de cerca 08 1,500 hombres es 
i~suticiente para cu,t,¡diar las 1,300 ma!Jzanas 08 la 
poblaeion, i que reducirla a 500 hombres solo podria 
haber Ulla vijilancia ilusoria. 

Por otra parte, la insta biliclad en la organizacion i 
marcha de las Inunicipalirtades i en la de-ignacion 
de los alcaloes, que deben dirijir como jdes las poli
cías, oca~i()na a menudo trastornos graveR fn este 
servicio, no faltando casos en que esta fue!za ere ada 
para mantener la tran'.}uilidad i el órden, haya sido 
('ansa de sérias perturbaciones, i en qne, d;vi,lida la 
adminiEtracion Illunieipal entre de,s alcal,lf\s, se ha
yan formado dos policías sometidas a direeciones 
opuestas. 

Conviene notar qtH\ el flmilio debid'l por Ja~ poli
cías a la justicia para el eficaz ejercicio de ~m roderes 
no liena hoi ni medianamente su misioll, Podrian 
mencionarse ejemplos j, no escasos, en que ~e ha nega
do por l'ls alcaldes a los jueces el ausilio provisto 
reclamado para hacer cumplir sus órdenes; i freeuente 
es que se rehuse este concnrso para traslaciones de 
reos i para otras jestiones que deban haCllTse fuera de 
la jurisdiccion del alralde. 

Como consecuencia de este estaoo anormal, i no 
pndiendo prescilldirsfl de tomar medidas para at"nder 
a necesidades que afectan profunrl8ment~ al órden 
público, ha debido el Gobierno, en satlsL'cl-ion de 
solicitudes dirijidas desde di versos puntos (le la Re
públiea, distraer la fuerza del Ejército para ,l?'ínarla 
al servicio qt'e las policías no hacbn, i permitir que 
108 guardianes de las cárceles desem peñen las funcio
nes que a aquéllas corresponderian. 

Si medidas semejantes son justificables allte una 
necesidad imperiosa i pasajera, no es posib:e desco
nocer que con ellas se destruya la base de toda 
administracion regular, se relaja la disciplCiJa del 
Ejército i se establecen precedentes pel'llió(!l'os que 
es urj. nte impedir. 

Estima la Comision que para p1ner remed'u a un 
estado de cosas tan contrario a lus prjn~ipio, de buen 
gobierno, es indispensable dar a las poliCla8 de cabe
ceras de departamento las condiciones de s"l'lf'dad i 
organizacion regular de que al presen te "11 r, ~en, i 
juzga que estos resultados se asegurilrian c ¡lO' ándo
laA bajo la direccion inmediata del Gobierno ¡ c:omo 
elemento necesario para ¡I<mar la misi,JIl q1w :; éste 
incumbe de mantener el ónlen i ausiliar a la ju~ticia 
en sus tareas. De esta manera, se r~etlJpJazU'ia!el 
servicio irregular que hoÍ se obtiene, PDil- ->aulo las 
fuerzas del Ejército i lo~ guardianes de l,d er\.I',~elól8, 
por un servicio regular, uniforme en tor: el pais i 
capaz de inspirar la cOllfianza en la segull,,!l ',erso
nal que por desgracia falta en muchos dp. 1"s lepar
tamentos de la República. 

I"a~ policías de comunas rurales qnedarL1ll,icmpre 
a cargo de las municipalidades que allí JilfJ ,Dl1n de 
mayores recursos que en las poblaciones i pa,,.hn de 
consiguiente atender con holgura este servi~,j,), 

De los datJs euminlstrados a la Comísi'Jli '1 parece 
que el gasto total de las policias alcanza II 4247,513 
pesos, de los cuales se invierten 3.102,722 f""OS en 
las cabeceras de departamento. Pagadas estas últimas 
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tícnlos que aparecen el1 el impreso que, debiuamente 
autorizado, tengo el honor de paSal" a manos de V. E.: 

rIlOYEOTO DE LEI: 

con fon,108 fiscales, se disminuirian los presupuestos 
de las r~8pectivas municipalidades en una cantillau 
que excede en cer~a de 300,000 pesos ai aueiJio que 
las mimlas municipalidades pndier"n pretender con
forme al artículo 54- de la leí de 22 de diciembre de «Articulo único.- Los títulos ur, despues del 1891; pues, de los 4.145,423 [esos que ese ausíJio artíeulo 45, IV, V, VI, articulos 92 i 94 ele la lei impolb en su totalidad, corre8ponden a las cabeceras de elecciones de 20 de agosto de 1890, serán como de departamento solo 2,S09,918 pesos. sigue:» 

Adoptada esta medida, desaparece la base del ar- Vie~le el impreEO, que ya se ha publicado i distri· tí~ulo 54 citado con relacion a los municipios urba- bui,lo a los señores 8enadores. llO~, desde que el Erario Nacional habria de invertir El señor Reyes (Presidente ).-- En discusion en el mantenimiento ,le policías mayor ~uma que la jeneral i particular el proyecto, por constar de un que ese f,rL{cr;!o les conc~de, sin tarnar en cuenta los solo altículo. 
considerables gastos que el mismo Erario hace en iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa-l.lluchos otros de los ramos encomendados a la accion labra', 
municipal. Ni es tampoco aceptable qne aquella dis El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Pido posicion se mantenga en interes de los municipios la palabra, señor Presidente. l'urales, los cuales encuentran en los recursos que la El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra leí les ha creado los medios necesarios para atender ei señor :Ministro. a los servicios que ella les eLcomienda. El sellO!' Renjijó (Ministro del Interior).-El Penetrada vuestra Oomision de la necesidad de odjen de este proyecto, señor Presidente, viene de adoptar medidas que, como la ya insinuada, coloquen los graves inconveniéntes que presenta la lei de 30 a las policías en condiciones de desempeñar con efi- de agosto de 1890 en la aplicacion de algunas ele sus cacia la importante mision (iue tienen a su cargo, no di:;po:;iciones i de la necesidad de subsanarlos a fin vacila en someter a vuestra consideracion, en reem-I de que puellan ef~ctuarse las ~lecciones jen~rales de plazo del que han presentado los señores vValker un morlo regular 1 tolos los cIUdadanos emitan sus JYIartínez i EcheverrÍa, el siguiente I sufrajios. 

PIlOYEOTO DE LE!: En sn artículo 69 dispone la lei que en las elec· 
A tí 1 Ú

· L t .. 1 L ' ciones que ocurran despues de instaladas las nuevas « r eu o lllCO.- os gas os que eXIJa e sos"em- " l'j d 1 t ' I Id d d ~I ., , t d Ir' d 'u d dI' d d J mUllIClpa Il a es, os re" a ca es e ca a ~\ ulllClpa-~llen, () e a p~ len e se~utT a ()~ a . Clu 1 ~ de lidad desempeñarán las funciones de las juntas elec, 
¡
al
1
1l!a

d
go correrlldn a

1S
c
9
aI
6
'go. de 1 eso

l
ro
1 

; daclona, e~ e torales par~ la recepcion de los sufrajios. 1 agrega e . e enero e ,1 ese e e , e setIem ore '1" t d 1 t 't' ., 1 . '1' - - t d 't d'l 1 l' que SI e feJls ro e ern OrlO mUlllClpa tuvIere mas U? mIsmo ano.se ,es en era es a me l'Aa a as po 1- de una seccion, servirán cada una de ellas una comi. ~las ~~¡e funCIOnen en las cabeceras de departa- aion compuestft de un alcalde idos rejidores tomados 'lle¡ÜC". " ". I por 6rden de precedencia. L1S policras a que se refbrc csta lel sera n orgam, Ah '- í . d . d' '''d 1 P '{ t d I R tibl' ora bien, senor, seglln este art culo, no podrla za' as 1 lrlJl as por, e. reSil en e e a .e~\ .!Ca, formarse en cada territorio municipal mas de tres aesde que su sostenlllllento se haga con fonuos fis- , t d' d d b t '1 1 f 
. 1 • 1 1 Junas, es e que e e en rar a componer as un al-cales en con ormlLla( con lOS reg amentos que a caldeo d l manera que en S, nti (t V lp , . ;'" efecto deberán dicbl'se. ' , ,a a"o, a. aralSo ¡ o,ro~ 

D Ó 1 t
' 1 1';4 d ¡ l' d ~2 d d' . grandes centros de poblaclOn, no hab~la cómo formar er aase e ar ICU o u e a Cl e;:¡ e lClem· ¡' fi' t d ' t d' b d lR91 e numero su cien e e Junas para prOCEl er a verr· re e e .» ficar las elecciones jenerales. Sala de la Oomisiou. 1.0 de febrero de 1896.- La lei de 15 de enero de 1894 se dictó con el José A, Geudarillas,-E. S. Sanjuentes.- Nathan objeto de salvar estos graves inconvenientes que la ,kIiers Co,i:.-José Maríct Balmaceda.-Feclel'ica Va, lei de 1890 ofrece en la práctica; pero aquella lei fué reZa-Juan Oastellan,» de carácter transitorio i solo para el efecto de las elec-El señor Re!/e.'J (Presidente).-Como el proyecto ciones que debian practicarse en aquel año. El actual consta de un solo artículo, la discusion seria en jene· proyecto tiende a dar carácter de permanen tes a las ral i particular a la vez, si ningun señor Senador prescripciones de la lei de 1894 i refunde éstas en la pide lo contrario. de 1890, con algunas modificaciones. Si se toma en En discusion jeneral i particular el proyecto. cuenta el proyecto del Gobierne, que consta de pocos iA1gun señor Senador desea hacer uso de la pa· artículos, se hará mas espedita la discusion de esta labra? reforma, pues allí están comprendidas las modifica-I,Algull señor Senador desea usar de la palabra? ciones que se introducen en las leyes de 1890 i 1894, En votacion el proyecto. modificaciones que han sido llProbadas por unauimi. Como no se ha hecho observacion, si no se pide dad en la Honorable Cámara de Diputados i que, votacion lo daré por aprobado tácitamente. como he dicho, tienen por objeto salvar las dificulta. Aprobado. des i correjil' los defectos que, en la práctica, ofrecia El señor pro-Secretal'io.-Dice el oficio de la lei de elecciones de 1890. la Cámara de Diputados con el cual remite el pro, J ... as principales modificaciones que con este pro~ yedo de reforma de la lei de elecciones: yecto se introducen en la lei, a mas de la ya enun-«Santiago, 4 de febrero de 189G.-La Cámara de ciada, relativa a la composicion de las juntas electoDiputados ha dado su aprobacion al siguiente pro, rales, son las siguientes. yecto de reforma de la lei de elecciones, en los aro :;,El número de cierros de cartas timbradas con el 
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sello de la Alc3¡'¡{~, será i?llal al de ~.lectol'fls ín~cri I El ~8ñor Re!/es (PI83idente).- Va a leelse el 
tos Nl la rf\~pect1Va seCClOll del re]lstro. L1 le! de mensaJe. 
agosto c!e 1800 ,lispDue qm~ el número ele Ci"lTOS d'3 El señ':>r 1}}'o·8ecrclario.-Dice así: 
eat'ta P,H':1 la eruision del snfl'aji'J no porIrá bajar del ,,08I1eil:daiLll1os dcl8cnaclo i de la CámJ.fa 
dobl,) elel de 103 electnres inscrito~. l{e'ltrinjiendo esb. de Diputt"lcs: 
número de cieno3, se evita e! abuso de llS~lr éstos 1,1 lei de 30 de ng0sto de 1890 establece en sa 
como c'.mtraseña para la compra de votos, rcsult:m:lo artlcuh 47 que en las elecciones populares diversas 
qlJe, en cierto modo, la lei amparaba o fa~ititaba este debe nombral'se una junta receptora ¡;ara ca,la se,:3¡on 
cClmercio de vobs. del rejistro, i 0.1 contemplar en 8:1 articulo e9 1a3 

Otra de las medirlas que se ha tomado a e.ste re.3· modificacion:!s intl'o:1ucidas en elmecanisrno eledo
pe~to es que estos sobres, al ser entregarlos a los elec· r~l por la i'lstalacioll de las nncvas municilnli,laies 
tores por el presidente de la juntH, deberán ser rubri. reitera esa pregcripcifJo, disponiendo en el ¡nei,so 4. o 

caaos por éste i el secretario. Así pOílrá certificarse qlle cuando el rejistro del territorio municipal tuviese 
perfectamente la lcjitimirlad de caja cierro. mas de una seecion, ~ed servida cada una d0 2:L¡s 

Sucedia que en las cé.Iula~ aparecia mayor número por un alc~,kl~ ¡nos rejidore,. 
de candidatos del que corresp·m:lia c ¡ajír i, segun la Ll aplicaciol1 di) es tos princi pios ofrece in~on ve· 
leí del 90, no se escrutaban los últimos que hubiere niantes insuh,anables a que es nrjente atender p:lr;)' 
de e:ces0. Ahora se estabh]c q'l2 110 se eRcrntará que puedan efectllétrSC ¡as elecciones jcneralcs ,Je :1n 
uingnn nombre de los q'18 aparezcan en PSl ceJnla, ruolrJ regalar i ¡¡UO permita a toclJs los ciudact~no3 
es decir, no se escrutará esta cérlula. CJmo so vé, esta inscritos emitir su sufmjio. 
mediJa es rle cierta importancia, porqne así se evita I Ateniéndouos al tenllr literal del artículo 69 cita
que las céJnks con nombres inútiles, egrega-los al d;), n;) saria posible en c:llla territorio rnunieipal 
pié, sirva de c')ntraseüa para slber ~i o: voto (;ompra· brmar mas de tres juntas receptoras, puos se estable
do ha sido emitido. ce allí ql1e d~bll entrar en su composicion a lo mónos 

Por otra parte, se impone a los presidentes i secre 
tarios de las juntas la obligacion de <levolver, dentro 
de los ocho dias siguientes a la eleceion, los cierros 
s0brantes o inutilizados acompañando una demostra· 
cion del empleo de los que hubieren recibido. 

un alcaUe. Pero sup)nienuo que se hicieran fig'uar 
a to:los los Il1nnieilnle~, su nÚuero será en mu~hos 
casos insufldente para organizar todas las juntas 
correspémuientes .l los rejistros del territorio. En 
Smtiago, psr C'jemplo, ea donde existen ciento di~zi
siete secc¡or.!es, no habria medio de formar lllas de 

Estas son, on otras, las modificaciones que el pro- diez juntas con los treinta miembros de su lIunici. 
yecto en disctBion introduce en la lei, ngreganuo quo palidal!. 
el acta del escrutinio deberá levantarse inlllediata- En Va)pamiso serian del mismo modo insufi~ien
mente despuea de determinado é3te i en el mismo tes los quince municipales que ahí existen para aten
lugar en que hubiere funcionado la junta receptora, der a SCsimta i siete secciones del rejistro elechral. 

El señor Reyes (Presidente).-Como el proyecto Eu Concepcioll, wlo se dispondria de tres juntas 
es algo estenso i ha sido publicado, no se si los seño· para cuarenta i tres mesas con tres mil novecientos 
res Senadores consideren necesario que se lea despues I treinta i tres inscritos; en Talcll, da ignalnúmero de 
de las esp!icaciones que ha darlo el señor r.linistro del juntas para atender a tres mil ciento cincuellta i un 
interior. inscritos, distribuidos en veintitres secciones. 1 no es 

El seiíor BalnutCeda.-Pido la pllabra, señor solo en los municipios urbanos i de gran poblacion 
Presidente. donde esto ocurre; en otros rurales, i relativamente 

El señor Re!/es (Presidente).-Pueu'3 usar de la despoblados, se presentan dificultades análogas pa:a 
palabra Su Señoría. atender con solo tres juntas receptoras al despacho 

El señor Baln~acell(t.-Para decir mui pocas, de electores que figuran en cliez, qui¡;ce i mas seccio· 
Señor Pre~idente. nes diversas. Podria salvarse esta deficiencia de la l~i 

estableciéndose que las tres juntas autori7.ada~ por el 
El proyecto en debate ha sido ámpliamente estu- artículo 69 tengan a su cargo el servicio de todos 

diado en la Honorable Cámara de Diputados, llegan· los rejistros del territorio, pero este procedimien to, 
do a ponerse de acuerdo toda~ las opiniones, por la ademas de contrariar los propósitos del leji~la<}or, 
cual fué alli aprobado por unanimidad. Por esto i que ha querido designar una junta para cada seccíon, 
por ser conocido este negocio de todos los señores tendria el gravísimo inconveniente de hacer mui dif{. 
Senadores, me parece que no es necesario dar leCltura cil i tal vez imposible en muchos casos la emision 
al proyecto, sobre todo despues de las esplicaciones del sufrajio para un gran número de 10B inscritos. 
que se ha servido dar el honorable Ministro del In- Distrib.údos los quince mil ciento treinta elcc. 
terior, haciendo ver las principales modificaciones tores de Santiago :entre las tres juntas, que con
que se introducen en la lei de elecciones de agosto de forme al articulo citado ¡meden organizarse, corres-
1890. ponderia a cada uno de ellos recibir el voto de cinco 

El señor Santa Cruz.-Pouria darse lectura mil cuarenta i tres ciudadanos; i aun formadas diez 
a Jos artículos de la lei que han sido modilicados .... juntas con todos los municipales, la cifra de electores 

El señor Benjijo (Ministro del Interior}.-Co- que debiera ser atendida por cada una lIegaria a mil 
mo lo estime mas conveniente el Honorable Senado; quinientos trece, número de sufrajios que es imposi
pero me parece que 10 mas sencillo seria leer el meno ble se reciban ea el espacio de tiempo en que deben 
saje del Ejecutivo, a lo ménos en la parte disposi- emitirse, dados los tramites que la lei exije. Propor
tiva. ciones semejantes i aun mayores se obtienen para 
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otros de los t11UlllClplOS que quedan cit¡. \ o,'. Para 
obviar tan graves dificultades, estimo nrcesario 
adoptar un temperamento que haga posible practicar 
las elecciones jenerales que deben prescntaróe en 
breve, miéntras S~ estudia la reforma definitiva que 
la lei de 1890 reclama en este punto. 

Con tal prop6sito i con el de Ealvar diversos otros 
inconvenientes que la esperiencia ba venido mani
feBtando, Itengo el bonor de ~ometernR, despues de 
oido el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Art. 1.0 L~s funciones que el título IV de la 
lei de 20 de agosto de 1890 encomienda a lRE juntas 
electorales en la recepcion i escrutinios de sufrajios 
en las elecciones directas, serán desem peñadas por 
juntas de cinco electores para cada seccÍon del IBjis 
tro, nombrados en conformidad a la lei Il\lmero 172, 
de 15 de ellero de 1894, con las siguientes modifi· 
caciones: 

1.0 Se reemplaza el inciso 1.0 del artículo 2.° por 
el siguiente: 
:' «La designacion de estos cincos electores se hará 
por la Municipalidad respectiva quince dias ántes del 
designado pnra la eleccion, por medio de células fir
madas por cada votante i en voto acumulativo, de 
entre los veinticinco mayores contribllyent~s ele la 
respecti va subJelf'gacion que hayan pagado el im
puesto de haberes en el año que inmediatamente pre
ceda a aquel en que tiene lugar la eleccion. La publi. 
cacion i envio de li.,tas de contribuyentes ordena'h 
por el mismo artículo 2.° se efectuará quince di as 
ántes de aquel en que deba hacerse el nombramientu 
de juntas receptor'ls.» 

2." Las inscripciones de propiedades raices i las 
escrituras de arriendo de que trata el articulo 3.°, 
deberán ser anteriores al 1.0 de diciembre del año 
que precede al de la eleccion.» 

3." Se reemplaza el artículo 8.° por el siguiente: 
«La designacion de los miembros de las juntas re

ceptoras no podrá recaer en miem bros de 1 Congreso o 
de las municipalidades; en empleados fiscales o IllU
nicipales; en subdelegados, inspectores, jueces de 
subdelegacion o d'l di"trito en actual ejercicio o que 
hubieren desempeñado estos cargos dentro de los seis 
meses que precedan al dia de la eleccion, ni en per
sonas que no estén inscritas en el rejistro de la sub
delegacion, que se hallen impedidas para funcionar 
o que no tengan residencia en la subdelega~ion res
pectiva, segun lo establecido en el articulo 29 de la 
lei de elecciones. 

«Los intendentes i gobernadores pasarán a las 
respectivas municipalidades, ántes del día en q'le 
deban nombrarse las juntas receptoras, una n6mina 
de los subdelegados, inspectores, jueces de sub dele
gacion i de distrito a que se refiere este artículo.» 

4.& Suprimese en el artículo l0.la frase: «i en 
primer lugar se de signarán loslocalesen que hubieren 
fUBcionado las juntas ifiscriptorasen octubrede1893.J) 

5.· La instalacion de las juntas receptoras i ]¡¡ 

comunicacion de este he~ho a los gobernadores i 
alcaldes, de que tratan los artículos 11 i 13, tendrán 
lugar ocho dias ántes del de la eleccion. 

Se reemplazará, ademas) el último inciso del arti
Gula 13 por el siguiente: 

«Ningunajullta receptúfa podrá funcionar despues 
d JI dia designado por la lei para efectuar la eleccion.» 

5. a Le¡ obligacioIl impuesta a las municipaliJaies 
por el artículo 15 se cumplirá desle el día en que 
deben instalarse las juntas receptoras. 

7.a Ll publicacioll ordena,la por el artículo 17 se 
hará. un mes ántes de la eleccion. 

Art. 2.° El nomero de cierros de cartas timbrados 
con el sello de la Alcaldí!\ respectiva a que se refiere 
el mlmero 4 del inCISO 2.° del artículo 48 de la leí 
de 20 de agosto de 1890, se hará igua: al número de 
los electores inscritos en la respectiva seccion del 
rejistro, i en el momento de ser entregados por el 
presidente a los !lleetores para su empleo, como lo 
ordena el inciso 3.° del artículo 54, deberán ser ru
bricados por di,:11O presidente i el secretario de la 
junta, sin lo cUfll n:) podrán ser tomados en conside· 
racion al hacerse el escrutinio. 

Los presidentes i secretarios de las juntas deberán, 
dentro de los ocho días siguientes a la eleccion, de
volver los cierros que hubieren quedadJ sobrantes o 
illutiljzado~, acompañando una demostracion del 
empleo de los que hubieren recibido. 

Art. 3. 0 Saprímese en el inciso 3.° del artículo 51 
de la lei de elecciones, la frase: 

«Aunque se noten supresiones», i sustitúyense en 
el imiso 4.° del misruo artículo las palabras: 

«No se escrutarán los últimos que hubieren de 
exceso.» 

Por estas otras: 
«::sr o se escrutará ninguno.» 
Art. 4.° El acta a que se refiere el artículo 62 de 

la lei citada deberá levantarse inmediatamente des· 
pues de term.inado el escrutinio i en el mismo lugar 
en que hubiere funcionado la junta para la recepcion 
de sufrajio.» 

Santiago, 28 de diciembre de 1895.-JORJE MONTT. 
-Osvaldo llenjito.» 

El señor Re!Jes (Presidente). - Estas son las 
mo,.lificaciones incluidas en el proyecto que se ha 
repartido impreso a los señores Senadores. 

En dlHcusion el proyecto enviado por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El seilOr Tocol'nal.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Pcesid'¡mte).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor TOC01'nal.-Yo pediria, señor Presi
dente, que, aprobado en jeneral el proyecto, se dejase 
la discuBion particular para la sesion de mañana. 

La materia es grave i no !lS fá~il formarse concepto 
cabal de las diversas modificaciones que contiene el 
proyecto con la simple lectura que se ha hecho. Tal· 
vez yo tuviera que proponer alguna indicacion, revi
sando la lei-que ahora no tengo a la mano-i el 
proyecto que estamos discutiendo. 

El señor Reyes (Preeidente).-Si al Senado le 
parece, se dará por aprobado el proyecto en jeneral i 
se reservará la discusion particular para la seaíon de 
mañana, 

Acordado. 
I como la hora es avanzada, se levanta la sesion. 
& levantó la sesÍlm. 

EDUARDO L. HEMPBL, 
Jefe de la Redaooion. 


